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INTRODUCCIÓN 



xvi 

Al realizar una Evaluación financiera y presupuestaria en una Institución Pública 

significa un análisis minucioso y exhaustivo de sus estados financieros, se ha 

escogido y sobretodo se ha tenido la oportunidad en esta ocasión de realizar esta 

evaluación al Municipio de Sigsig. 

 

El objetivo principal del presente trabajo es presentar un análisis de los resultados 

especialmente aplicados a los ingresos y gastos del Municipio, y mediante esto se 

podrá saber qué es lo que se está haciendo bien y que es lo que se debe mejorar. En 

la Evaluación en el Sector Público se maneja bastante la base legal, debido a que 

como son instituciones del Estado o forman parte de él, sus operaciones y 

procedimientos estarán ligados siempre a leyes y normativas que regirán sus 

actividades.  

 

En el Capítulo Uno se desarrollo los datos generales del Gobierno Municipal de 

Sigsig, su ubicación, las competencias y funciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados y de las principales autoridades. 

 

En el Capítulo Dos se  realizado un diagnóstico ya que por medio de esto se puede 

conocer como está realmente funcionando la municipalidad, si se están cumpliendo 

con los procesos establecidos en las normativas de administración  financiera. 

 

En el Capítulo Tres  se  realizo  la aplicación de los indicadores de gestión así como 

también los Índices Financieros, obteniendo con esto los resultados que nos servirá 

como base para  nosotras para la emisión del informe final. 

 

Como resultado de todos los puntos analizados se emitirán conclusiones y 

recomendaciones que serán  base para la Institución para saber qué es lo que deben 

mejorar y cómo hacerlo. 
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CAPITULO I 

 

1. GOBIERNO MUNICIPAL DEL SIGSIG 

1.1 Datos Generales del Cantón 

1.1.1 Ubicación Geográfica 

El cantón Sigsig, se encuentra ubicado al Sureste de la Provincia del Azuay, está 

formado por seis parroquias rurales y una parroquia urbana que lleva el mismo 

nombre. 

 

 

Límites: 

Sus límites son los siguientes: 

 Al Norte: Cantones: Chordeleg con sus parroquias: Principal, Luis Galarza 

Orellana (Delegsol) y San Martín de Puzhío; Gualaceo con sus parroquias: 

Simón Bolívar (Gañanzol), San Juan y Zhidmad y el cantón Cuenca. 

 Al Sur: Cantones Nabón y Girón; Provincia de Morona Santiago, cantón 

Gualaquiza con su parroquia San Miguel de Cuyes. 

FUENTE: www.sigsig.gov.ec 
ELABORADO POR: Funcionarios de la Municipalidad 
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 Al Este: Provincia de Morona Santiago con sus cantones Gualaquiza y sus 

parroquias Bermejos y Chiguinda; Limón Indanza con su parroquia Leonidas 

Plaza Gutiérrez. 

 Al Oeste: Cantón Girón y cantón Cuenca con sus parroquias: Cumbe, 

Quingeo y Santa Ana. 

 

Aspectos físicos 

El cantón del Sigsig, tiene una superficie de 642.80 km2, la conexión física de Sigsig 

con Cuenca se realiza mediante el anillo vial:  

 Cuenca-Gualaceo-Chordeleg-Sigsig (70km); 

 Sigsig – San Bartolomé – El Valle- Cuenca (52 Km.); y 

 Cuenca – Quingeo – Ludo Sigsig (50 Km.) 

 

1.1.2  Población económicamente activa 

El cantón Sigsig, tiene una población de 26.910 habitantes (44% hombres y 56% 

mujeres) según el censo 2010 (CEPAL/CELADE Redatam+SP 14/10/2011), 

comparando con la población del 2001 (24.635 habitantes) se determina un 

porcentaje de crecimiento del 109 % y una tasa de crecimiento anual del 0,0098 %, 

observándose un incremento de 2275 habitantes. 

 

La población en edad de trabajar (PET) es de 20.838 (43% hombres y 57% mujeres) 

esta población conforma la oferta laboral del cantón y 14.457 individuos constituyen 

la Población Económica Activa; es decir, que realizaron alguna actividad, o no 

trabajaron pero están disponibles para trabajar. 
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Cuadro No. 01. Ecuador: Población económica activa (PEA). Sígsig. 2011 

Qué hizo la semana pasada Casos 

Población ocupada 11663 

Población desocupada 2794 

Población Total 26910 

PEA cantonal 14457 

 

Fuente: (CEPAL/CELADE Redatam+SP) 

Elaborado por: Equipo PD y OT.2011 del Municipio del Sigsig 

 

De los 26.919 habitantes que son parte del cantón Sígsig, 20.838 personas 

constituyen la oferta laboral en el cantón, (PET), y la población económica activa 

(PEA) conformada por 14.457 personas. 

 

De esta información se deduce que la tasa bruta de participación laboral es el 54 % 

indicador que debe ser considerado para su incorporación al mercado laboral en el 

cantón, la tasa global de participación laboral representa el 69%.  

 

Es necesario señalar que según las encuestas levantadas en 112 comunidades del 

cantón Sígsig, indica que la población total es de 26.910, concluyéndose entonces 

que el porcentaje de crecimiento entre el año 2001 y el 2010 es del 109%; en tanto 

Qué hizo la semana pasada Casos 

Trabajó al menos una hora                                                                                         7037 

No trabajó pero SI tiene trabajo                                                                                   150 

Al menos una hora fabricó algún producto o brindó algún servicio                          1124 

Al menos una hora ayudó en algún negocio o trabajo de un familiar                          277 

Al menos una hora realizó labores agrícolas o cuidó animales                                  3023 

Es Cesante; Buscó trabajo habiendo trabajado antes y está disponible para trabajar               52 

No Trabajó                                                                                                                12453 

Total 24116 
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que la tasa de crecimiento anual es de 0,0098 cálculo se estima que si la población 

del cantón Sígsig, continúa creciendo al ritmo que lo hizo en el periodo 2001 -2010, 

duplicara su tamaño en aproximadamente en 20 años. 

1.1.3 Aspectos socioeconómicos 

En el cantón la base económica se sustenta en la: agricultura, la manufactura y los 

servicios; tres rubros que sumados absorben al 91% de la población económicamente 

activa. 

 

La minería, a pesar de que aproximadamente un 80% del territorio del cantón se 

encuentra concesionado para su explotación, solamente existe el 2% de la PEA en el 

cantón. 

 

Otras actividades como la construcción y el comercio si bien ocupan una parte 

reducida de la población no representa actividades sustentables. 

 

1.1.4 Sector Agropecuario 

El cantón Sigsig es eminentemente agropecuario, por lo que se constituye en la 

principal actividad de la base económica del cantón.  

 

El 27.77% del suelo se encuentra ocupado por cultivos de ciclo corto predominando 

la parroquia de Cuchil con una superficie de 55.09Km2, y le sigue la parroquia del 

Sigsig con una extensión de 53.74Km2. 

 

Mientras que el 39.65% de la superficie total se encuentra ocupado por pastos, 

predominando la parroquia de Jima con 107 km2 de extensión. 
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1.1.5 Sector artesanal 

La manufactura y la artesanía, son actividades económicas a las que se dedica el 33% 

de la población económicamente activa del cantón, la práctica artesanal en la mayor 

parte de la población rural es complementaria a las labores agropecuarias y 

constituye otra fuente de ingreso. 

 

Esta actividad es practicada aproximadamente en un 87% por las mujeres en todo el 

cantón, la producción artesanal en calidad y cantidad no es la deseada, debido a 

diversos factores como el hecho de no contar con mercados para la comercialización 

de los productos, la carencia de capital de trabajo para el aprovisionamiento de 

materia prima e insumos, el apoyo al sector artesanal es insuficiente por parte de las 

instituciones. 

 

                

 

 

 

 

 

 

1.1.6 Sector Turístico 

La actividad turística como fuente generadora de recursos económicos es incipiente 

(2.6% de la PEA) a pesar de que en el cantón cuenta con importantes áreas naturales, 

vestigios arqueológicos, y una cultura rica en tradiciones. 

FUENTE: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
ELABORADO POR: Departamento de Planificación Estratégica 
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1.2 Fundación Política 

La asamblea constituyente de 1861 decreta que Sigsig se desvincule del 

prenombrado Cantón Gualaceo y forme parte del recién creado Cantón Gualaquiza, 

permaneciendo apenas 3 años en esta situación.  

 

El 16 de Abril de 1864 el Congreso Nacional dicta el decreto que fue sancionado por 

el Presidente García Moreno en el que se nombra a la Parroquia de Sigsig como 

cabecera del cantón Gualaquiza. 

 

Desde entonces han de sobrevenir una serie de cambios políticos administrativos que 

mantienen en vilo al cantón ya que incluso llego a ser nombrado capital de la 

Gobernación de Sur Oriente, hasta el 13 de septiembre de 1939 en que por decreto 

oficial pasa a nombrarse de manera definitiva Cantón Sigsig. 

 

Llena de cultura tradición y manifestaciones propias, expresadas en el arte y la 

artesanía, la música, la danza, la gastronomía, los sabores ancestrales, la historia oral 

del origen de las guacamayas, y la serpiente, los cerros y lagunas sagradas, los 

antepasados honrosos de los caciques cañarís, las alianzas con el incario y los 

vestigios de su presencia, el funcionamiento de la Comuna San Sebastián y su 

particular organización que aún persiste, el pasado colonial y la presencia de una 

religiosidad ferviente. 

 

Cuenta con hermosos parajes, que van desde valles hasta pajonales, bosques 

protectores, nacimientos de aguas, ríos y lagunas, las playas de Zhingate, el 

ecosistema único alrededor de la laguna de Ayllón, y de los ríos, las alturas de 

Matanga, Amorgeo, Mesaloma, Huallil, Curín y Sondeleg. 

 

Por su riqueza histórica el Centro cantonal en el año 2002 fue declarado Patrimonio 

Cultural de la Nación, por el Ministerio de Educación y Cultura. 
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1.3 Los Gobiernos Autónomos Descentralizado Municipal1 

 

Artículo 53.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

 

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal 

prevista en la ley de creación del cantón. 

 

1.3.1.Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, 

para garantizarla realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; 

 

b)  Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales; 

 

c)  Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará 

las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier 

otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 

asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos y la gestión democrática de la acción municipal; 

 

                                                            
1 Tomado de Ley de COOTAD Art. 54 
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e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el 

seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas; 

 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, 

eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad; 

 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, 

en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, 

promoviendo especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones 

asociativas y empresas comunitarias de turismo; 

 

h)  Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, 

para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 

 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 

protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención 
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en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y 

provinciales; 

 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no 

exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 

como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de 

faenamiento, plazas de mercado y cementerios; 

 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la 

colocación de publicidad, redes o señalización; 

 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán 

políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 

protección, seguridad y convivencia ciudadana; 

 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con 

especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

 

p)  Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales 

ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar 

los derechos de la colectividad; 

 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; 
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r)  Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna 

urbana; y, 

s) Las demás establecidas en la ley. 
2 

1.3.2 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

municipal2 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación 

del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley; 

 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal; 

 

                                                            
2 Tomado de Ley de COOTAD Art. 54 
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g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos 

de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley; 

 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural 

del cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

 

j)  Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y 

lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 

establezca la ley; 

 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas 

de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 

 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 

que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 

 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 

incendios; y, 

 

n)  Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 
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1.4 Origen y Funcionamiento 

Cuadro No. 2 Identificación del Gobierno Municipal  del Sigsig. 

Personalidad Jurídica La Municipalidad del Cantón Sigsig, fue 

creada mediante decreto supremo 

emitido por el Senado y Cámara del 

Ecuador el 16 de Abril de 1864 

Número de Registro (RUC) 0160000860001 

Dirección Oficial Torres y Rodil s/n Parque Central 

Persona de Contacto y Posición Lcda. Aramita Jiménez Galán, Alcaldesa 

del cantón Sigsig 

Teléfono (593) 7-2266-106 – (593) 7—2266-157 

Fax (593) 7-266371 ext. 133 

Correo Electrónico municipiodeSigisg@Sigsig.gov.ec 

Página Web www.sigsig.gov.ec 

FUENTE: Municipio de Sigsig 

ELABORADO POR: Departamento de Planificación Estratégica 
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FUENTE: Municipio de Sigsig 

ELABORADO POR: Funcionarios  de la Municipalidad. 

1.4.1 Estructura Orgánica Funcional 
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1.4.2 Atribuciones de las principales autoridades3 

Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de legislación y 

fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por 

el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o 

concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de 

la materia electoral. En la elección de los concejales o concejalas se observará la 

proporcionalidad de la población urbana y rural prevista en la Constitución y la ley. 

 

1.4.2.1 Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones; 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 

favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute; 

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares; 

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 3territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las 

instancias de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos; 

f) Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado 

municipal; 

g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con 

el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el 
                                                            
3 Tomado de Ley de COOTAD Art. 56‐57 
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marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la 

liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 

h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y 

reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 

programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y disposiciones 

previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan para el efecto; 

j) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de 

economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras públicas 

cantonales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los 

recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las 

disposiciones constitucionales y legales; 

k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio 

de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno municipal; 

l) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes 

materia de expropiación, resueltos por el alcalde, conforme la ley; 

m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo al presente Código; 

n) Destituir, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al 

alcalde o alcaldesa, al vicealcalde o vicealcaldesa o concejales o concejalas que 

hubieren incurrido en una de las causales previstas en este Código, garantizando el 

debido proceso; 

o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno 

autónomo descentralizado municipal; 

p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del concejo, de la terna 

presentada por el alcalde o alcaldesa; 
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q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, 

respetando la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y 

rural existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales 

sugeridas por el alcalde o alcaldesa; 

s) Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. 

En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente 

justificada, podrá prorrogar este plazo; 

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 

del alcalde o alcaldesa; 

u) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u 

organismos colegiados; 

v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y 

determinar sus linderos en el territorio cantonal. Por motivos de conservación 

ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para garantizar la unidad y la 

supervivencia de pueblos y nacionalidades indígenas, los concejos cantonales podrán 

constituir parroquias rurales con un número menor de habitantes del previsto en este 

Código; 

w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y 

normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, 

reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; 

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del 

suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 

establecer el régimen urbanístico de la tierra; 

y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e 

inversión de las rentas municipales; 



33 

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas 

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades 

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial; 

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, 

de acuerdo con las leyes sobre la materia; 

bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención 

prioritaria; y, 

cc) Las demás previstas en la Ley. 

 

1.4.2.2 Atribuciones de los concejales o concejalas.- Los concejales o concejalas 

serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones 

u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir 

cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 

atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y,4 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley. 

 

 

 

 

                                                            
4 Tomado de Ley de COOTAD Art. 58 
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1.4.2.3 Atribuciones del alcalde o alcaldesa. 

Alcalde o alcaldesa.- El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular, de 

acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral. 

 

Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

y la representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; 

b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; 

c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, 

para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa; 

d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de 

competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 

modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias 

correspondientes a su nivel de gobierno; 

5f) Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial, en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los 

gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, 

interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros 

actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del 

consejo cantonal de planificación y promoverá la constitución de las instancias de 

participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley; 

g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria 

institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma 

                                                            
5 Tomado de Ley de COOTAD Art. 59  y Art. 60 
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del presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo municipal 

para su aprobación; 

h) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el 

plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo 

y las correspondientes obras públicas; 

i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; 

expedir, previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico -funcional del 

gobierno autónomo descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios 

de dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento 

y remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

j) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

municipal y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 

correspondientes; 

k) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno municipal; 

l) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y 

funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

m) Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el consejo 

cantonal para la igualdad y equidad en su respectiva jurisdicción; 

n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 

autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito 

o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del 

Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten 

en la materia; 

o) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los 

traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos 



36 

especiales originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de 

emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los 

programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de 

obras públicas ni la prestación de servicios públicos. 

El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos 

y las razones de los mismos; 

p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter 

urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste 

hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación; 

q) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 

con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y 

evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 

ciudadana; 

r) Conceder permisos para juegos, diversiones y espectáculos públicos, en las 

parroquias urbanas de su circunscripción, de acuerdo con las prescripciones de las 

leyes y ordenanzas sobre la materia. Cuando los espectáculos públicos tengan lugar 

en las parroquias rurales, se coordinará con el gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural respectivo; 

s) Organización y empleo de la policía municipal en los ámbitos de su competencia 

dentro del marco de la Constitución y la ley. 

t) Integrar y presidir la comisión de mesa; 

u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; 

v) Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas; 

w) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y 

controlando el funcionamiento de los distintos departamentos; 

x) Resolver los reclamos administrativos que le corresponden; 
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y) Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su 

evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la 

gestión administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás 

obras públicas realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en su 

ejecución, los costos unitarios y totales y la forma cómo se hubieren cumplido los 

planes y programas aprobados por el concejo; 

z) Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus 

funciones; y, 

aa) Las demás que prevea la ley. 

1.4.2.4 Atribuciones de Vicealcalde o vicealcaldesa.- Son atribuciones del 

vicealcalde o vicealcaldesa: 

a) Subrogar al alcalde o alcaldesa, en caso de ausencia temporal mayor a tres días y 

durante el tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el o la 

vicealcaldesa asumirá hasta terminar el período. La autoridad reemplazante recibirá 

la remuneración correspondiente a la primera autoridad del ejecutivo; 

b) Cumplir las funciones y responsabilidades delegadas por el alcalde o alcaldesa; 

c) Todas las correspondientes a su condición de concejal o concejala; 

d) Los vicealcaldes o vicealcaldesas no podrán pronunciarse en su calidad de 

concejales o concejalas sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan 

ejecutado durante sus funciones como ejecutivos. Las resoluciones que el concejo 

adopte contraviniendo esta disposición, serán nulas; y, 

e) Las demás que prevean la ley y las ordenanzas cantonales.6 

 

 

 

 

 

                                                            
6 Tomado de Ley de COOTAD Art. 62 
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1.5 Plan Estratégico7
7 

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO 

ACTA INAUGURAL DE COMPROMISO Y VISION (PRELIMINAR) DE 

FUTURO 

ANTECEDENTES 

Los ciudadanos(as) del Cantón Sigsig, en representación de los distintos sectores 

sociales, económicos y políticos, reunidos en Magna Asamblea bajo el foro: SÍGSIG, 

UNA MUNICIPALIDAD Y UN PUEBLO CONSTRUYENDO  UN FUTURO 

MEJOR”, el día martes ocho de febrero del año dos mil, ratificando nuestra voluntad, 

compromiso democrático y la convicción de que para el desarrollo local es 

indispensable una auténtica participación de todos los que habitamos, tanto en el 

centro como en todas las parroquias del cantón, y nos desempeñamos en los 

diferentes sectores de desarrollo, ya sea como instituciones públicas o privadas o 

como ciudadanos en general, en mancomunidad de criterios. 

 

PLANTEAMOS: 

(VISIÓN) 

Que a ocho años plazo en el cantón deban cumplirse una serie de cambios tendientes 

a obtener lo siguiente: 

 

Sigsig, un pueblo manteniendo su cultura, su historia y tradiciones; evolucionando y 

planificando constantemente su desarrollo integral. 

 

Un cantón con desarrollo agropecuario bio-orgánico y tecnificado, diversificado y 

rentable, y con una artesanía variada; comercializados eficientemente en los 

mercados regional, nacional e internacional; obteniendo ingresos y siendo auto 

sostenibles. 

 

                                                            
7 No cuenta por el momento con este documento solo existe una propuesta 
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Sigsig, un importante centro turístico, cultural, artesanal y ecológico, integrado al 

circuito de ciudades y cantones de estas características dentro de la región y del país. 

 

Un pueblo sano, educado, participativo, gozando de equidad de derechos de género y 

generacional, conviviendo en un ámbito de oportunidades para todos sin recurrir a la 

migración como única posibilidad de satisfacción de necesidades. 

 

Sigsig, un cantón con recursos naturales debidamente protegidos y explotados a 

través de la cultura del respeto a la naturaleza y a los derechos de los demás; de ahora 

y de las futuras generaciones. 

 

Un cantón con infraestructura y equipamientos de salud y educación, adecuados; 

libre de enfermedades infectocontagiosas, con una población sana, preparada y 

altamente productiva. 

 

En un futuro no lejano, vemos un Sigsig progresista, planificado y sostenible, con 

excelencia de equipamientos, infraestructura y servicios públicos; desarrollando 

eficientemente las actividades económicas y disfrutando de mejores niveles de 

calidad de vida en medios ambientalmente sanos; con una sociedad libre de 

corrupción en sus instituciones públicas y privadas a través del ejercicio de la 

contraloría social y la rendición de cuentas. 

COMPROMISO 

 Los habitantes de Sigsig, sus autoridades, sus instituciones públicas y privadas nos 

comprometemos a cristalizar este objetivo mediante una activa participación en la 

formulación y ejecución del Plan de Desarrollo Estratégico del Cantón Sigsig, para lo 

cual daremos los pasos de su institucionalización por medio de los mecanismos 

legales pertinentes, en todas sus implicaciones. Así mismo ratificamos que el Plan 

tiene que ser liderado por el Alcalde de la ciudad en estrecha corresponsabilidad con 

los representantes de las Mesas de Concertación que agrupan a los sectores 

productivos del cantón, cuerpos colegiados, asociaciones gremiales, centros 

educativos primarios y secundarios; universidades, comunicadores sociales y demás 
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personas e instituciones que conforman la comunidad de Sigsig, dentro o fuera del 

cantón; Así como a los líderes de las comunidades, barrios y parroquias de la 

localidad. 

 

De esta forma empezamos a dar fiel cumplimiento al acuerdo de Sigsig, que en Acto 

Cívico y por amor a su pueblo, suscriben con la Ilustre Municipalidad del Sigsig, la 

formulación del Plan de Desarrollo Estratégico del Cantón El Sigsig, a los ocho días 

del mes de febrero del año 2000. 

 

1.5.1 OBJETIVO ESTRATEGICO DE SIGSIG: 

(VISION DE FUTURO) 

 La Ilustre Municipalidad de Sigsig, como gobierno local y por tanto, primera 

institución de la sociedad sigseña, promotora, coordinadora y reguladora del 

progreso cantonal, debe cumplir y hacer cumplir las leyes que rigen la existencia 

misma de la institución y el desarrollo local, proyectando confiabilidad en el manejo 

y utilización de los recursos, implementando acciones a través de una política de 

planificación y gestión estadistas y participativas para el mejoramiento de los 

servicios, valorizando la obra pública, invirtiendo eficientemente sus recursos, 

desterrando el paternalismo y la corrupción para proyectar al cantón en su conjunto 

hacia el desarrollo humano sostenible; respetando a los gobiernos parroquiales y a 

todas las instancias y actores locales y no locales, gubernamentales y no 

gubernamentales, que se dirijan hacia el mismo fin. 

 

Las Juntas Parroquiales, Comités de Desarrollo Parroquial, y Mesas de Concertación, 

son instancias coordinadoras y promotoras de la autogestión y gestión de las ideas y 

mecanismos de transformación de los pueblos, que junto al gobierno cantonal y otras 

organizaciones de la sociedad civil, proyectan y ejecutan acciones con el fin de 

materializar el mejoramiento de las condiciones de vida y la superación de sus 

habitantes a través de un desarrollo comunitario con altos grados de responsabilidad 

ciudadana, participación social, equidad y solidaridad, orientadas a solucionar los 
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problemas básicos comunitarios y hacer realidad la satisfacción de las necesidades 

humanas en un ambiente saludable, seguro, solidario y democrático. 

 

1.6. POA (Plan Operativo Anual) 

 

Un plan operativo es un documento en el cual los responsables de una organización 

ya sea una empresa, una institución o una oficina gubernamental establecen los 

objetivos que desean cumplir y estipulan los pasos a seguir para alcanzarlos. 

 

Por lo general, un plan operativo tiene una duración de un año. Por eso, suele ser 

mencionado como plan operativo anual (POA). En el POA se pone por escrito las 

estrategias que han ideado los directivos para cumplir con los objetivos y que 

suponen las directrices a seguir por los empleados y subordinados en el trabajo 

cotidiano y se las realiza a través de  programas 

PROGRAMA: se entiende como el anticipo de lo que se planea realizar algún 

ámbito o circunstancia
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Cuadro No. 03 Programas de las áreas del Municipio del Sigsig 
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          Fuente: POA 2011- Municipio del Sigsig 

          Elaborado por: Las Autoras



47 

CAPITULO II 

2. DIAGNOSTICO  

Esta etapa es de vital importancia para la administración, ya que les permite través de 

un diagnostico conocer como está realmente funcionando la municipalidad, si se 

están cumpliendo con los procesos establecidos en las normativas de administración  

financiera. 

 

2.1. VINCULACION PLANIFICACION -  PRESUPUESTO 

La elaboración del presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipal se sustentará en el plan Estratégico, de  Desarrollo Cantonal y de 

Ordenamiento Territorial y en el Plan Nacional de Desarrollo o del Buen Vivir. 

 

De esta manera comenzamos señalando que la Planificación Publica “es la capacidad  

de asignar, priorizar y establecer  recursos, de acuerdo con  políticas, objetivos, 

estrategias, y acciones como parte del diseño, ejecución y evaluación de planes, 

programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su circunscripción 

territorial.”8
8 

 

Para mantener un buen funcionamiento y direccionamiento de las Municipalidades se  

debe contar con una: 

 

2.1.1 Planificación Estratégica: es la planificación global que permite la buena 

administración, además son las actividades del día a día de la institución  y  

proporciona un esquema de lo que se está haciendo y dónde se quiere llegar. La 

planificación estratégica proporciona claridad sobre lo que se quiere  lograr y cómo 

lo vamos a conseguir. 

 

2.1.2. Plan de Desarrollo Cantonal.- “son las directrices principales de los 

gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 

                                                            
8 Ley del Cootad‐Art. 116. Concepto de Planificación 
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desarrollo en el territorio.” Tienen  una visión a largo plazo, y serán desarrollados  a 

través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la 

República y las respectivas leyes. 

 

En el Art. 295 Del COOTAD nos  señala los elementos  mínimos que deben tener los 

planes de desarrollo: 

a) Un diagnóstico que permita conocer las capacidades, oportunidades y 

potencialidades de desarrollo, y las necesidades que se requiere satisfacer de las 

personas y comunidades; 

b) La definición de políticas generales y particulares que determinen con claridad 

objetivos de largo y mediano plazo; 

c) Establecimiento de lineamientos estratégicos como guías de acción para lograr los 

objetivos; y,  

d) Programas y proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten la 

evaluación, el control social y la rendición de cuentas. 

 

2.1.3. Planes de Ordenamiento Territorial 

       “Son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por  

        objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas  

        de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades 

        económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función  

        de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos  

        para la materialización del modelo territorial de largo plazo.” 

 

2.1.4. Plan Nacional del Buen Vivir 

      “EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán 

        las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución  

       del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos  

       públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central  

       y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 

       obligatoria para el sector público e indicativo para los demás sectores.” 
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2.1.5. Plan Operativo Anual.- es el conjunto de acciones, actividades necesarias y 

los requerimientos de recursos  humanos, materiales, físicos y financieros para su 

debida  ejecución. La matriz del Plan Operativo Anual según la SENPLADES consta 

de las siguientes  partes:  

 

COMPONENTES: Son las diferentes competencias desarrollas en la 

Municipalidad. 

RESULTADOS: Representa el objetivo planteado que se espera lograr. Se expresa 

en términos cualitativos. 

INDICADOR DE RESULTADO: esta indica  la forma en cómo se calculará el 

resultado planteado, debe reflejar en una operación básica que de preferencia puede 

ser una división o una cantidad en unidades.   

METAS: Se refiere al valor referido a la operación realizada en el indicador de 

resultado. 

ACTIVIDADES: Son las acciones con las que se propone alcanzar, o cumplir, la 

meta propuesta, ordenadas secuencialmente. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN: Constituyen los documentos físicos que expresan 

el cumplimiento de las metas. 

RESPONSABLES: Los encargados son  la unidad técnica y administrativa de la 

institución y su titular o funcionario principal que está a cargo de la ejecución de las 

actividades para el cumplimiento de las metas institucionales. 

TIEMPO EN SEMANAS: Es el tiempo previsto para alcanzar la meta expresada en 

semanas. 

COSTO ANUAL: Es el valor de los recursos monetarios sean estos de gasto 

corriente o de inversión ya que son los que se  requieren para el cumplimiento de las 

metas institucionales. 
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FINANCIAMIENTO: Tipo de financiamiento de donde proviene el recurso 

monetario para cumplir con las metas establecidas por la Dependencia. 

 

Una vez señalado los planes con los que deben contar los Gobiernos Autónomos 

Descentralizado debemos señalar  que la municipalidad del Sigsig no contaba para el 

periodo 2011 con el Plan Estratégico,  ni con  los planes  de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial, los mismos que se estaban desarrollando durando ese 

periodo,  culminando este trabajo para Diciembre del mismo año , contando en la 

actualidad con el Plan de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial 2010-2014, 

en donde se está poniendo en marcha los planes para el  2012. 

 

Para desarrollar  el  POA  y  cumplir con los objetivos  que busca el Gobierno 

Central por medio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados,  el Municipio para 

el periodo 2011 trabajo  por medio de Ejes Estratégicos que son los objetivos que se 

desean alcanzar las mismas que abarcan las diferentes áreas de la Municipalidad, con 

el cual se anhela  alcanzar sus metas y objetivos establecidos en el POA del periodo 

fiscal, los mismo que a la vez van acorde con  el Plan del Buen Vivir elaborado por 

el Gobierno. 

 

Los requerimientos que señala la ley que debe cumplir al momento de elaborar el 

Plan Operativo Anual en su mayoría lo cumple, pero sin embargo no se señala los 

medios de verificación, ni los Indicadores de Resultados para cada Actividad, pero 

sin embargo se ha venido realizando la evaluación en base a Indicadores de Gestión a 

nivel General, es por eso que se debe priorizar o poner mayor atención en cómo 

medir si se está cumpliendo a cabalidad con los planificado;  

A continuación señalaremos los ejes estratégicos con los que se trabajan en  la 

Municipalidad y en base a lo cual se desarrolla los POAs.
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2.1.5.1 EJES ESTRATEGICOS 

 

EJES ESTRATEGICOS AREAS LINEA DE ACCION  TIPO DE GASTO 

EJE ESTRATEGICO N. 1 
MUNICIPIO 
MODERNO:DESCENTRALIZADO 
Y PARTICIPATIVA 

DIRECCION DE GESTION 
DEL TALENTO 

AD 

RECURSO HUMANO Y ADMINISTRATIVO 

CORRIENTE/INVERSION 
GESTION DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

GESTION TECNOLOGICA 

DIRECCION FINANCIERA 
Y DE GESTION  

FN 

GESTION PRESUPUESTARIA 

CORRIENTE/INVERSION GESTION TRIBUTARIA 

GESTION CONTABLE 

CONTRATACION PUBLICA 
GESTION JURIDICA JR SINDICATURA CORRIENTE/INVERSION 

EJE ESTRATEGICO N.2 
DESARROLLO SOCIAL 
INCLUYENTE, SOLIDARIO Y 
OPORTUNO 

UNIDAD DE GESTION 
SOCIAL 

PS PATRONATO SOCIAL  

INVERSION  
DJ DESARROLLO INFANTIL 

EJE ESTRATEGICO N. 3 
DESARROLLO URBANO 
ARMONICO Y 
AMBIENTALMENTE 
RESPONSIBLE 

DIRECCION 
DESARROLLO INTEGRAL 
DEL TERRITORIO 

IF 
GESTION DE INFRAESTRUCTURA FISICA, 
EQUIPAMIENTO Y FISCALIZACION 

INVERSION  
TT 

GESTION DE VIALIDAD TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

IS INFRAESTRUCTURA SANITARIA 

GA UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL 

PJ 
GESTION DE DESARROLLO URBANO 

UR 

Cuadro No. 4 Distribución de los Ejes Estratégicos y sus respectivas Áreas 
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EJE ESTRATEGICO N. 4 
DESARROLLO ECONOMICO 
FORTALECIMIENTO DEL 
COMERCIO, LA ARTESANIA, 
LOS SERVICIOS Y EL TURISMO 

GESTION CULTURAL, 
PATRIMONIAL Y 
TURISMO 

GC CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO INVERSION  

EJE ESTRATEGICO N. 5 
DESARROLLO DEL SECTOR 
RURAL INTEGRAL 
EQUITATIVO Y CON 
IDENTIDAD LOCAL 

DIRECCION DE GESTION 
ESTRATEGICA 

PP 

PARTICIPACION SOCIAL, PLANES, PROGRAMSA Y 
PROYECTOS 

INVERSION  

EJE ESTRATEGICO N. 6 
PROGRAMAS 
DESCONCENTRADOS DE 
DESARROLLO 

UNIDADES ESPECIALES Y 
DE EQUIPAMIENTO 

CM CEMENTERIO MUNICIPAL 

INVERSION  
ED 

MERCADO MUNICIPAL 

CUERPO DE BOMBEROS 
CAMAL MUNICIPAL 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL MUNICIPAL 

CI CONCEJO DE IGUALDAD DE LA NINEZ 

JP JUNTA DE PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTON 

EJE ESTRATEGICO N. 7 
GESTION DE COORDINACION, 
EJECUCION Y PARTICIPACION 
DE LA INVERSION PUBLICA 
(NIVEL EJECUTIVO Y FISCAL) 

NIVEL DE GESTION, 
EJECUTIVO, 
LEGISLATIVO, FISCAL Y 
PARTICIPACION 

AG 

CONCEJO CANTONAL 

INVERSION  

ALCALDIA 

SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

UNIDAD DE PROMOCION SOCIAL 

  DIRECCION DE GESTION ESTRATEGICA 

GR 

PROTECCION SOCIAL RIESGOS, DESASTRES, 
SEGURIDAD Y ORDEN PUBLICA. 

FUENTE: Departamento de Financiero- Municipio del Sigsig 
ELABORADO POR: Funcionarios del Departamento 
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2.1.6 Presupuesto.- Es un plan de acción dirigido a cumplir una meta prevista, 

expresada  

 En valores y términos financieros que debe cumplirse en determinado tiempo y bajo 

ciertas condiciones previstas, este concepto se aplica a cada área de responsabilidad 

de la Institución. 

 

Los planes operativos son el vinculo que permitirá alcanzar  los objetivos y metas de 

la municipalidad  por medio del cumplimiento de  los programas y proyectos 

incorporados en el presupuesto, y para cumplir se definen el  conjunto de acciones y 

actividades necesarias, así como también es indispensable señalar los requerimientos 

de recursos humanos, materiales, físicos y financieros para su respectiva ejecución. 

 

La municipalidad para dar a cumplimiento con la  elaboración del  plan operativo 

anual para el periodo 2011 se ha trabajado  en asambleas con las comunidades 

conjuntamente con los técnicos de la institución, observando las principales 

necesidades que presentan cada parroquia, los mismos que son  analizados para 

determinar que si los proyectos  planteados son o no viables es decir se analiza la 

priorización de cada proyecto.  

 

Un dato importante es que  el Presupuesto Participativo  se trabajo en base a tres 

parámetros que es  el agua potable, saneamiento ambiental y educación, con estos 

lineamientos se asigna el presupuesto a los parroquias observando principalmente sus 

necesidades insatisfechas como también el número de habitantes de cada uno de las 6 

parroquias que forman parte del Cantón 

 

 

2.1.6.1 BASE DE CÁLCULO PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

Asignación por porcentaje.- Para la asignación de los valores correspondientes al 

Presupuesto Participativo primeramente establecemos el porcentaje que le 

corresponde entre la población urbana y rural obteniendo como resultado que el 

mayor porcentaje se concentra en la población urbana en un 55%. 
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Cuadro No. 5 Asignación por porcentajes 

DISTRIBUCION DE FONDOS ENTRE PARROQUIAS 

URBANA 45% 

RURAL 55% 
 

Fuente: Área de Planificación Estratégica, 2011 
Elaborado por: Personal del Área de Planificación Estratégica 

 

Distribución por porcentaje entre parroquias.- Para la designación de los recursos 

correspondiente a las parroquias del cantón  se los realiza bajo los parámetros 

establecidos como son los de partes iguales. Densidad poblacional, porcentaje 

poblacional, del territorial y el porcentaje de Necesidades Básicas Insatisfechas. 

 

 
                       Cuadro No. 6 Distribución entre Parroquias 

DISTRIBUCION DE FONDOS ENTRE LAS 
PARROQUIAS RURALES 

Partes Iguales 10% 

Densidad  Poblacional 15% 

Porcentaje Poblacion 30% 

Porcentaje territorio 5% 

Porcentaje NBI 45% 

                       Fuente: Área de Planificación Estratégica, 2011 
                       Elaborado por: Personal del Área de Planificación Estratégica 
 

Asignación de monto.- en el siguiente cuadro se calcula los valores del presupuesto 

participativo según los porcentajes asignados para las parroquias urbana y rural. 

 
                     Cuadro No. 7 Distribución por monto 

Total Presupuesto Participativo 746377.52 

Parroquias Rurales 410507.64  55% 

Parroquia Urbana 335869.88  45% 

                     Fuente: Área de Planificación Estratégica, 2011 
                     Elaborado por: Personal Área de Planificación Estratégica 
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Calculo de valores correspondientes para parroquias.- en la siguiente tabla se 

realiza el cálculo de los valores del presupuesto participativo que corresponde a cada 

parroquia del cantón el Sigsig según los porcentajes antes señalados. 

 

Cuadro No. 8 Distribución del presupuesto participativo 

 
Fuente: Área de Planificación Estratégica, 2011 
 Elaborado por: Personal Área de Planificación Estratégica 
 

 

Determinación de porcentajes por parroquias.- en este cuadro observamos los 

porcentajes que se asigna a cada parroquia según las necesidades básicas, densidad 

poblacional y por población. 

 

Cuadro No. 9 Distribución del presupuesto participativo 

Parroquia 

NBA 
Densidad 
Poblacional 

Poblacion 

TOTAL  %  Area  %  Hab.  % 

542.6  100.00%  493.9  100.00%  14580  100.00%

Cuchil 
76.4 14.08% 132.4 4.1% 1592  11%

Gima 84.4 15.55% 192.7 5.7% 3226  22%

Güel 93.4 17.21% 15.2 28.2% 1267  9%

Ludo 97.5 17.97% 69.9 14.8% 3064  21%

San Bartolomeˊ 91.6 16.88% 34.6 33.1% 3381  23%
San Jose de 

Raranda 99.3 18.30% 49.1 14.1% 2050  14%

Fuente: Área de Planificación Estratégica, 2011. 
Elaborado por: Personal del Área de Planificación Estratégica 
 
 

Caracteres 
Porcen-

taje` 

Parroquias 

Cuchil Gima Güel Ludo San 
Bartolome 

San Jose 
de 

Raranga 
TOTAL 

Partes Iguales 10% 6841.79 6841.79 6841.79 6841.79 6841.79 6841.79 41050.74 
Densidad 
poblacional 10% 1670.83 2326.27 11582.71 6091.00 13578.33 5801.62 41050.76 
Porcentaje 
Poblacional 20% 8964.72 18165.95 7134.61 17253.71 19038.77 11543.77 82101.53 

Porcentaje NBA 50% 28900.46 31926.69 35331.2 36882.14 34650.29 37563.04 205253.82 

Territorio 10% 11004.5 16016.36 1263.36 5809.78 2875.8 4080.97 41050.77 

TOTAL 100% 57382.30 75277.06 62153.67 72878.42 76984.98 65831.19 410507.64 
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2.1.6.2  Etapas del ciclo presupuestario 

1. Programación presupuestaria. En relación con los objetivos determinados en  el 

Proyecto Nacional del  Buen Vivir   y la planificación  presupuestaria, se definen los 

programas, proyectos y actividades a desarrollar  en el presupuesto, especificación de 

los objetivos y  metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados 

de su entrega a la comunidad y los plazos para su  respectiva ejecución y por ultimo 

debe  contener una descripción de  importancia de la necesidad que satisface. 

Los planes Operativos se preparan hasta antes del 10 de Septiembre como la ley 

establece, después de haber priorizado las principales obras en cada de las 6 

parroquias del Cantón. 

El director Financiero de la institución presenta el anteproyecto del presupuesto  y lo 

pone a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre. 

 

2. Formulación presupuestaria. Consiste en la elaboración de las proformas que 

expresan los resultados de la programación presupuestaria, estas se realizan bajo una 

presentación estandarizada específicamente según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, de esta manera el municipio presenta su presupuesto. 

 

Cuadro No. 10 Formulación de Ingresos  

CUENTAS   DENOMINACION Presupuesto 
1.1 Impuestos 214,587.39 

1.3 Tasas y Contribuciones 484,675.75 

1.4 Ventas de Bienes y Servicios 132,000.00 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 121,800.00 

1.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 718,968.96 

1.9 Otros Ingresos 34,743.51 

2.4 Venta de Activos de Larga Duración 1,000.00 

2.7 Recuperación de Inversiones 0.00 

2.8 Transferencias y Donaciones de Capital 5,106,586.64 

3.6 Financiamiento Público 1,376,169.29 

3.7 Saldos Disponibles 196,948.03 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 1,243,016.37 

Fuente: Departamento Financiero, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
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Cuadro No. 11 Formulación de Gastos 

CUENTAS   DENOMINACION Presupuesto 

5.1 Gastos en Personal 383,800.00 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 109,100.01 

5.6 Gastos Financieros 173,369.18 

5.7 Otros Gastos Corrientes 2,850.00 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 65,500.00 

6.1 Gastos en Personal para Producción 0.00 

6.3 Bienes y Servicios para Producción 0.00 

6.7 Otros Gastos de Producción 0.00 

6.1 GASTOS DE PRODUCCION 0.00 

7.1 Gastos en Personal para Inversión 1,955,597.79 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 2,533,088.52 

7.5 Obras Publicas 3,118,334.65 

7.7 Otros Gastos de Inversión 19,332.40 

7.8 Transferencias y Donaciones de Inversión 364,854.00 

8.4 Activos de Larga Duración 410,771.58 

8.7 Inversiones Financieras 0.00 

8.8 Transferencias y Donaciones de Capital 0.00 

9.6 Amortización Deuda Pública 493,897.81 

9.7 Pasivo Circulante 0.00 

Fuente: Departamento Financiero, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

3. Aprobación presupuestaria. El presupuesto entra en vigencia  a partir del 1 de 

enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre del cada a año. 

La Comisión  encargada estudiar y analizar el proyecto de presupuesto es el 

Departamento de Planificación, de Gestión y la Dirección Financiera en Conjunto 

con los Concejales, el mismo que es presentado hasta antes del 20 de Noviembre. 

El Concejo Municipal analiza  el proyecto de presupuesto, por programas y 

subprogramas y lo aprueba  en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, al 

mismo tiempo con el proyecto complementario de financiamiento. 

Es muy importante que se cumpla con lo que la ley señala para los grupos mas 

vulnerables, es decir que se asigne por lo menos el diez por ciento (10%) de sus 

ingresos no tributarios para programas sociales que beneficien a estos grupos de 

atención prioritaria, el cual se encuentra este porcentaje distribuido entre algunas de 

estas instituciones uno de ellos tenemos el Centro Ge ontológico de Juan Pablo II, 

centro de ancianos  
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4. Ejecución presupuestaria. Una vez aprobado el presupuesto del periodo los 

responsables de cumplir con los  programas y  proyectos elaboran en conjunto  con 

las áreas  de planificación y financiera la programación de actividades, el mismo que 

se da conocer a la Alcaldesa, en el cual debe disponer de  un calendario de ejecución 

y desarrollo de actividades, que debe estar detallada trimestralmente, el cual el 

municipio realiza la planificación para el periodo fiscal por cada programa y 

proyecto, así como los cupos  de gasto correspondientes. 

 

Además es muy importante dar a conocer la programación de caja al tesorero, con los 

respectivos limites de egresos mensuales por partidas, de acuerdo con los ingresos 

que se dispongan mensualmente, ya que siempre es importante planificar la liquidez 

de la institución, pero sin embargo no existe un documento en donde señale o de a 

conocer al tesorero  de las diferentes decisiones que debe tomar en cuenta y 

sobretodo que respalde el debido comunicado para garantizar un mejor desarrollo de 

actividades. 

 

5. Evaluación y seguimiento presupuestario. En este punto se realiza la medición 

de los resultados físicos y financieros obtenidos  así como los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la 

recomendación de medidas que ayuden a mejorar,  el Director Financiero cuenta con 

métodos para su evaluación los cuales son básicos entre estos tiene  los Indicadores 

de Gestión (Eficacia – Eficiencia) y con algunos Índices Financieros. 

 

El seguimiento presupuestario se realiza en  base a los tiempos establecidos en el 

POA, con los técnicos de la institución. 

 

EL Director Financiero presentará semestralmente un informe sobre la ejecución 

presupuestaria a la Alcaldesa como también al Concejo Municipal.  

 

6. Clausura y liquidación presupuestaria. Los presupuestos del periodo se 

clausuran el  31 de diciembre de cada año. 

Toda la información referente a la liquidación se difunde  semestralmente a los 

funcionarios del Municipio por el medio Físico y a través de la página web 

institucional www.municipiosigsig.gob.ec   
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La Dirección  financiera y de Gestión realiza la  liquidación del presupuesto del 

ejercicio, el mismo que es presentado en la fecha que indica la Ley que es  hasta el 

31 de enero, dando  los siguientes resultados: 

1.- El resultado obtenido  de la relación de los  activos y pasivos corrientes y a largo 

plazo del periodo  2011 la municipalidad obtuvo  un superávit de 179,355.91 en 

corto plazo. 

2. Del estado de la ejecución del presupuesto, se determina por la relación entre las 

rentas efectivas y los gastos devengados donde también se tiene un superávit de 

614,781.85. 

 

Estos  superávit obtenidos durante el periodo 2011 indican que el municipio está 

cumpliendo con su programación presupuestaria, pero sin embargo es necesario 

seguir trabajando por mejorar y tener un mejor rendimiento en el proceso de su 

gestión, además el Director Financiera entregara a la Alcaldesa la Liquidación del 

Presupuesto del ejercicio fiscal del periodo 2011. 

  

 

2.2 RECURSOS FINANCIEROS DE LA MUNICIPALIDAD DEL SIGSIG 

 

La municipalidad genera sus propios recursos financieros, así como también  

participa de las rentas del Estado, pero sin embargo debemos señalar que la principal 

fuente de ingreso de la institución  proviene del Gobierno Central, ya que los 

ingresos de gestión del municipio son bajos, por lo que no pueden cubrir las 

necesidades y por ende alcanzar el buen vivir de la población de su cantón y de sus 

parroquias. 
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2.2.1 Tipos de recursos financieros 

 

2.2.1.1 Ingresos propios de su gestión.- en este se clasifican en Ingresos Tributarios 

y no tributarios. 

 

2.2.1.1.1 Los ingresos tributarios de la municipalidad  provienen de impuestos, 

tasas y contribuciones especiales de mejoras, teniendo los siguientes valores: 

 

           Cuadro No. 12  Ingresos Tributarios 

CUENTA DENOMINACION INGRESOS 

1.1 Impuestos 214587,39 

1.3 Tasas y Contribuciones 484675,75 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria, Municipalidad del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 

 

 

2.2.1.1.2 Ingresos no tributarios existen  las rentas patrimoniales  comprenden  los 

Ingresos provenientes del dominio predial en donde la municipalidad tiene tasas por 

Servicios Administrativos de Predio Urbano y Rustico, entre otros con total de 

ingreso de $3000 

 

Utilidades de inversiones financieras un ingreso muy importante en este punto 

tenemos los intereses por los depósitos a Plazo, así como también las multas que se 

aplican por el no cumplimiento de las diferentes ordenanzas por parte del cantón, 

teniendo un ingreso de $ 121800,00 

 

 

2.2.1.2 Los Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio 

público.- en este punto se considera todos los arrendamientos en los que realiza la 

municipalidad entre estos tenemos la terrenos (cementerio y otro), puestos en el 

mercado, en tercenas, bóvedas y sitios en el cementerio, de estadio, coliseos, locales 

en el terminal terrestre, por ocupación de espacios públicos, arrendamiento de 

Maquinarias y Equipos entre otros, teniendo un total de $ 97300.00 
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2.2.1.3 Transferencias cabe señalar que las principales transferencias que recibe el 

municipio proviene de las asignaciones fiscales del 15% que asigna el gobierno 

central a los Municipios, de la ley 047 esta transferencia se recibe de forma 

cuatrimestral, es decir son 3 alícuotas que el Municipio recibe en el periodo así como 

también se tiene transferencias para instituciones especificas como el INNFA, dentro 

de este parámetro de ingresos no tributarios también existen los convenios en donde 

se realizan con el Consejo Provincial y la municipalidad, así como también cuentan 

con convenios tripartidos donde interviene el Concejo Provincial, la Municipalidad y 

la Comunidad beneficiaria del proyecto, un ejemplo de esto tenemos el Aporte  del 

Gobierno Provincial del Azuay de Protección Biofísica Micro cuenca Rio Bolo – 

Pamar, dando un total de ingreso de : 

 

Cuadro No. 13 Transferencias 2011 

Transferencias y Donaciones Corrientes 718968.96 

Transferencias y Donaciones de Capital 718968.96 

TOTAL 1437937.96 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria del Municipalidad del Sigsig-2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

Según El Acuerdo Ministerial N. 050 el monto que el Ministerio de Finanzas 

transfiere al Gobierno Municipal del Sigsig es  de: $ 3.353.627,02 

 

2.2.1.4 Por Venta de Activos por lo general el municipio no realiza la venta de 

activos a menos que se haya terminado su vida útil de acuerdo con los registros de 

los libros  y  con el examen que realicen los técnicos de la Institución y si los activos 

ya no contribuyen a cumplir  con los intereses de la municipalidad se procede al 

remate de esto tenemos un ingreso de $ 1000,00 

2.2.1.5 Empréstitos.-  Es otra fuente de Financiamiento del Gobierno del Sigsig  son 

los prestamos de Fuentes Internas como del Préstamo de Banco del Estado teniendo 

un total de  $ 1376169,29 

Anexo de los presupuestos se debe realizar de las instituciones públicas que están 

bajo responsabilidad de la Municipalidad y para el a;o 2011 la única empresa que 
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estaba bajo esta denominación es la empresa de EMMAICP-EP que es la encargada 

de la recolección de residuos. 

 

2.3 CONTROL DE ACTIVIDADES 

Las autoridades de la Municipalidad ejercerán control de las obras que se ejecuten 

por delegación, siendo el Departamento de Planificación Estratégica el encargado de 

realizarlo ya que  ellos cuentan con técnicos encargados de proyectos así como 

también el Departamento Técnico ya que si es una obra de Arquitectura lo fiscalizara 

un Arquitecto, en conclusión son los dos departamentos encargados de llevar el 

control de la ejecución del los diferentes proyectos y programas  con el fin de  

garantizar que éstos se presten bajo los principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, oportunidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad y calidad los mismos que son establecidos en la 

Constitución de la República. 

 

Además la Unidad Financiera lleva un control de las actividades y de los contratos 

que se realizaron durante el periodo 2011, a continuación se presenta un modelo de 

Control de los diferentes contratos que realiza el Municipio. 
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FUENTE: Departamento de Contabilidad 
ELABORADO POR: Funcionarios del Departamento 
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2.4 SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

“En ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos 

descentralizados, mediante ordenanzas, podrán regular la administración del talento 

humano y establecer planes de carrera aplicados a sus propias y particulares 

realidades locales y financieras.” 

 

 La administración del talento humano de la Institución está a cargo de la Dirección 

de Gestión de Talento es por eso que se basas reglamentos  establecidas en la ley y 

en las respectivas ordenanzas. 

 

El municipio cuenta con un manual de funciones en el cual se ha venido trabajando 

en un proceso de  reingeniería para la evaluación definitiva del mismo, asi como 

también se ha trabajado al 100% a lo que establece el código de trabajo en lo que se 

refiere a obreros y cuanto a empleados públicos con la Ley Orgánica de Servicio 

Público (LOSEP) 

 

 

2.5 COMPRAS PÚBLICAS 

 

Para la contratación el municipio se basa en el tipo de bien y el monto,  por lo que se 

debe considerar algunos parámetros como: 

 

      El Sistema da Preferencia a los Bienes de de Origen nacional y a las micro 

y medianas empresas(MYPES) 

    Si  la Subasta Inversa se declara desierta y no se realiza otra, se utiliza los 

procedimientos para bienes y servicios no normalizados. 

     El Sistema da Preferencia a los Proveedores locales(cantón donde se 

realiza la contratación) y a las MYPES 
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Identificación de los Procedimientos de Contratación del Municipio del Sigsig 

 

BIENES Y SERVICIOS 

Cuadro No. 14 Proceso de Compra de Bienes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: INCOP, Compra de Bienes, 2011 

ELABORADO POR: INCOP 

 

Las Compras de Bienes y servicios Normalizados aplican el catalogo electrónico, 

que es una forma de adquisición de productos publicados en el portal de compras 

públicas por cada uno de los proveedores calificados por el INCOP, en este catalogo 

NORMALIZADOS 
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NO NORMALIZADOS 

CATALOGO ELECTRONICO 
¿El producto está en el catalogo 
Electrónico? 

Compra por 
catalogo 
electrónico

MENOR CUANTIA 
Menor o igual a 0.000002 del 
Presupuesto Inicial del Estado 

Invitación a1 proveedor, 
contratación preferente 

COTIZACION 
0,000002 y 

0,000015 del Presupuesto 
Inicial del Estado. Invitación 
por sorteo  a 5 Proveedores 

Auto invitación y 
Contratación preferente 

 

Menor costo 

Ínfima Cuantía  
Contratación Directa Proveedor con o sin 

RUP 

Subasta Inversa 
 

Contratación Preferente 
y Puja o Negociación  

LICITACION 
Presup. Inicial * 0,000015  

Desierto
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se encuentra los suministros de oficina, de limpieza, equipos de computación, de 

impresión y vehículos. 

 

Los productos que no constan en el catalogo y el monto de requerimiento es menor a 

$5.221,85 se aplica e proceso llamado Ínfima Cuantía que es la adquisición directa 

a un proveedor sin el portal de compras públicas y lo que se hace en este proceso es 

cotizar en donde el  departamento  de compras normalmente se respalda con   3 

cotizaciones en donde se selecciona la mejor oferta y se adjudica, en este caso esta 

información se publica en el portal al siguiente mes de haber realizado a actividad de 

compra. 

 

Si el moto supera el monto de $5.221,85 se hace un proceso de Subasta Inversa, es 

decir se publica en el catalogo  los productos que se requieren adquirir, esta 

invitación se hace a nivel nacional y aquí los proveedores interesados presentan sus 

ofertas en base a los términos de referencias  que se publica, luego se analizan las 

ofertas, se califica y de allí participan en el proceso que se llama la PUJA que 

consiste que cada uno de los proveedores envían a través del portal las ofertas 

económicas que por lo general en el Municipio gana la más baja, pero además se 

realiza el análisis de la producción nacional. 

 

La puja se da cuando existen más de dos proveedores participando  en el proceso, 

pero sin embargo cuando existe un solo proveedor se da la negociación entre el 

Municipio y el proveedor que ha enviado la oferta económica inicial, normalmente la 

negociación se da cuando el proveedor accede a bajar del presupuesto referencial que 

se publica en el portal un cinco por ciento. 

 

 En  proceso de  subasta puede darse   desierto debido a los motivos, uno porque no  

hubo negociación y la segunda porque no ha existido oferentes, por lo que se aplica 

el proceso de Menor Cuantía en el que se selecciona un proveedor y se le hace la 

invitación Directa. 
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En los Bienes y Servicios no Normalizados son bienes que requieren una 

elaboración bajo un criterio determinado por la Institución  por lo que se hace una 

invitación directa a un Proveedor  siempre y cuando no sobrepase el monto de $ 

52218,54. 

 

También se lo realiza por medio del proceso de  Cotización esto es que se realiza la 

invitación a cinco proveedores con la diferencia del proceso de menor cuantía, es que 

en este proceso entra a sorteo dentro del portal entre los proveedores calificados en el 

INCOP de manera aleatoria. 

 

La licitación se aplica en los Bienes no normalizados cuando sean iguales o 

superiores a $391639.05.  

  

OBRAS 

 

Cuadro No. 15 Proceso de Contratación para desarrollo de Obras Públicas 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: INCOP, Contratación para Obras Publicas, 2011 

ELABORADO POR: INCOP 
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 MENOR CUANTIA 
Menor o igual a 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado. Sorteo y 

Contratación Preferente 

COTIZACION 
0,000007 y 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado. Invitación 

por Sorteo a Proveedores, Auto invitación y Contratación Preferente 

LICITACION 
Mayor o igual a 0,000007 del Presupuesto Inicial del Estado 

CONTRATACION INTEGRAL POR PRECIO FIJO 
Mayor  a coeficiente 0,1% * Presupuesto Inicial del Estado 

Procedimiento Especial 
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La Municipalidad para el proceso de contratación para el desarrollo de las obras 

trabaja específicamente con los  proceso de menor Cuantía siempre que el monto no 

sobrepase los $182764.89  y con  el proceso de  Cotización. 

 

CONSULTORIA 

 

Cuadro No. 16 Proceso de Contratación para Consultoría 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: INCOP, Contratación para Obras Publicas, 2011 

ELABORADO POR: INCOP 

                           

Consultoría por Contratación Directa en donde seleccionamos a un proveedor y 

realizamos la invitación para el desarrollo de esta actividad siempre y cuando no 

sobrepase el monto que se establece que es de $ 52218.54, pero si sobrepasa de este 

monto se llama Lista corta que también el portal procede a seleccionar de manera 

aleatoria los proveedores que participaran, por ultimo si el monto supera los $ 

392639,05 se desarrolla el proceso de Concurso Público. 

 

2.6 TESORERIA 

“El tesorero es el funcionario recaudador y pagador de los gobiernos autónomos 

descentralizados. Será el responsable de los procedimientos de ejecución coactiva. 
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CONTRATACION DIRECTA 
Presupuesto Inicial * 0.000002 = Monto 

LISTA CORTA 
Entre Presupuesto Inicial * 0.000002 = Monto y                  

Presupuesto Inicial * 0.000015 = Monto 

CONCURSO PÚBLICO 
Mayor o igual a Presupuesto Inicial * 0.000015 = Monto 
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Rendirá caución, cuya cuantía será fijada por la Contraloría General del Estado. Su 

superior inmediato será la máxima autoridad financiera.” 

 

Para el año 2011 el Municipio de Sigsig contaba con un manual de funciones en el 

cual se especifica los roles de cada funcionario. El tesorero designado por el 

ejecutivo de la institución, es el responsable de dar y recibir los pagos, y en caso de 

algún inconveniente comunica a su máxima autoridad que es el director financiero. 

 

2.6.1 Procedimiento de pago como lo hace. 

 

El tesorero deberá efectuar los pagos de conformidad con las órdenes que recibiere 

de la autoridad competente. Si encontrare que una orden de pago es ilegal o que está 

en contra de lo que dispone el presupuesto, o la juzgare equivocada, deberá 

observarla dentro del plazo de veinticuatro horas ante la máxima autoridad 

financiera, y lo que ésta resuelva deberá ser acatado y cumplido por el tesorero9
9. 

 

El tesorero del Municipio de Sigsig en caso de encontrar una orden de pago que sea 

ilegal o que tenga alguna irregularidad tiene la obligación de informarle al director 

financiero en un plazo no mayor a 24 horas, esta comunicación se la realizara por 

escrito en donde se detallara todas las anomalías, esto aparte de estar contemplado en 

el manual de funciones, se encuentra establecido en la ley. 

 

2.6.2 Obligación de recibir pagos.- “El tesorero está obligado a recibir el pago de 

cualquier crédito, sea este total o parcial, sean tributarios o de cualquier otro origen. 

Los abonos se anotarán en el respectivo título de crédito o en el registro 

correspondiente y se contabilizarán diariamente, de acuerdo con el reglamento que se 

dictará al efecto”. 

 

El tesorero se encarga de recibir el pago de cualquier crédito, cualquier movimiento 

que realiza, lo registra diariamente y de esta manera lleva una contabilización 

adecuada y pertinente de acuerdo a como lo dicta el reglamento. 

 

                                                            
9Ley de Cootad – Art. 345  
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2.6.3 Depósitos. 

 

Los fondos de los gobiernos autónomos descentralizados serán depositados 

diariamente en la subcuenta propia que los gobiernos autónomos descentralizados 

mantendrán en el Banco Central del Ecuador, en el Banco Nacional de Fomento o de 

cualquier otro banco del sector público, donde no hubiere oficinas del Banco Central. 

 

De los fondos recaudados, el tesorero no podrá mantener en caja sino la cantidad que 

se autorice como fondo rotativo, que fuere necesario para la atención de gastos 

diarios. 

 

En los gobiernos autónomos descentralizados en los que no hubiere instituciones 

bancarias, el órgano normativo reglamentará el tiempo y la forma en que deban 

hacerse los depósitos9
10. 

 

El Municipio de Sigsig tienen una cuenta llamada cuenta T, el director financiero, 

tesorero y alcalde son los únicos autorizados para manejar las cuentas, además tienen 

otra cuenta en el banco central debido a que en el convenio por un crédito realizado 

con el banco del estado les exigió que tenían que aperturar otra cuenta en donde se 

depositaria el dinero pero el cual no podrá ser movilizado, esta es la cuenta con las  

siglas CN (cuenta nacional) seguido con el nombre del proyecto a realizarse, para 

poder movilizar el dinero de esta cuenta se debe de hacer un traspaso a la cuneta 

general, para cancelar el crédito al banco del estado tienen fideicomisos los cuales 

automáticamente les cobran el valor del pago y al momento de recibir la 

transferencia del estado ya lo hacen con ese dinero menos ya que básicamente son 

dineros comprometidos, al momento de cancelarse el crédito esta cuenta CN se 

cierra.  

Además tienen otra cuenta llamada cuenta rotativa de ingreso en la cual depositan el 

dinero recaudado de los predios, tasas, contribuciones etc., ya que la ley no les 

                                                            
9Ley del Cootad – Art. 348 
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permite depositar directamente en el Banco Central sino por medio de otra 

institución financiera, la que ellos han creído conveniente es el Banco del Pichincha 

en donde se deposita estas recaudaciones y automáticamente el banco es el encargo 

de movilizar en un plazo de 48 horas a la cuenta del Banco central estos dineros.  

 
 
 
2.7.  DEL COMPONENTE DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

2.7.1 Contenido y finalidad 

Constituye el proceso de registro sistemático, cronológico y secuencial de las 

operaciones patrimoniales y presupuestarias de las entidades y organismos del Sector 

Público no Financiero, expresadas en términos monetarios, desde la entrada original 

a los registros contables hasta la presentación de los estados financieros; la 

centralización, consolidación y la interpretación de la información; comprende 

además los principios, normas, métodos y procedimientos correspondientes a la 

materia10
11. 

 

El contador de la institución presenta un informe mensual de todos los movimientos 

contables a su cargo para que los principales funcionarios de la institución estén al 

tanto de la información financiera, y así de esta manera saber la realidad de los 

ingresos y gastos reflejados en los estados financieros elaborados por él. 

 

2.7.2 Retención de documentos y registros.- ¨Las unidades de contabilidad de las 

entidades del sector público conservarán durante siete años los registros financieros 

junto con los documentos de sustento correspondientes, en medios digitales con 

firma electrónica de responsabilidad, y de ser del caso los soportes físicos¨. 

Los documentos de años anteriores del Municipio se encuentran archivados, de tal 

manera de que en caso de necesitar alguna información de años anteriores se podrá 

buscar el documento que se requiere, cada uno de los funcionarios son los 

                                                            
10Código Orgánico de Planificación de las finanzas Publicas – Capitulo V – Art. 148 



72 

responsables de guardar su información por el tiempo que dictamina la ley como 

mínimo.  

 

2.7.3 Difusión de la información financiera consolidada.- ¨El ente rector de las 

finanzas públicas publicará semestralmente la información consolidada del Sector 

Público no Financiero, a través de su página web u otros medios¨. 

 

El director financiero del Municipio tiene su información al día, sin embargo 

específicamente no publica esta información a través de su página web u otros 

medios como lo dictamina la ley, sino que únicamente les da a conocer dicha 

información al ejecutivo y al legislativo por medio de informes si el caso lo amerita. 

 
 

2.8 INFORMES FINANCIEROS 

 

Esta norma establece los criterios para la preparación de informes o reportes 

financieros de apoyo a la toma de decisiones y al control de los recursos públicos. 

 

2.8.1 Informes obligatorios 

En el ámbito público es obligatorio preparar y presentar periódicamente al Ministerio 

de Economía y Finanzas, los siguientes reportes financieros: 

Mensualmente, en la aplicación informática que el MEF ponga a disposición de las 

instituciones que deban remitir información financiera: 

• Asiento de apertura 

• Balance de Comprobación de Sumas (Acumulado al mes del reporte) 

• Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos (Acumuladas al mes del 

reporte) 

• Detalle de transferencias recibidas y entregadas11
12 

El Municipio de Sigsig prepara mensualmente y pone a disposición del Ministerio de 

Economía y Finanzas el asiento de apertura, el balance de comprobación de sumas, 

las cedulas presupuestarias de ingresos y gastos y el detalle de transferencias 

recibidas y entregadas.  

                                                            
11Normativa de Contabilidad Gubernamental – pag. 80 
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El contador del Municipio de Sigsig nos supo participar de que la institución está 

cumpliendo con la entrega de los informes financieros que la ley le exige, además 

que esta información se está subiendo al sistema en la fecha establecida ya que si no 

se cumple con esto recae sobre ellos una seria de problemas, los cuales no son 

beneficiosos para la institución. 

 

 

2.8.2 Notas a los estados 

¨En los estados básicos será requisito indispensable incorporar notas explicativas 

respecto de situaciones cuantitativas o cualitativas que puedan tener efecto futuro en 

la posición financiera o en los resultados obtenidos¨. 

 

Las notas aclaratorias a los estados financieros muy poco las realiza el contador del 

Municipio de Sigsig, aunque realmente el contador cree que son muy importantes no 

las pone casi en práctica. 

 

 

2.8.3 Detalle de transferencias recibidas y entregadas 

 

Se detallará mensualmente la fecha, número de asiento y valor de los aportes fiscales 

y las transferencias de fondos, corrientes y de capital, recibidas y entregadas, 

realizadas entre instituciones del Sector Público no Financiero. La información de las 

transacciones registradas en la Contabilidad por estos conceptos se la obtendrá de los 

auxiliares de las respectivas Cuentas por Cobrar y por Pagar. 

 

Para remitir la información mensual los rindentes utilizarán la página Web del 

Ministerio de Economía y Finanzas y las aplicaciones informáticas puestas a su 

disposición; la remisión de impresos operará por la vía de correo que asegure su más 

pronto destino u otra forma que se establezca. 
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Para el detalle de la transferencia recibida y entregada, el Municipio de Sigsig lo 

debe de hacer por medio de la página web del Ministerio de Economía y Finanzas, en 

caso de cumplir con la fecha establecida para subir dicha información, el sistema se 

cerrara negándole cualquier acceso o modificación. 

 

2.9 Del Ejercicio de las Competencias Constitucionales 

 

Ejercicio de la competencia de vialidad.- Al gobierno autónomo 

descentralizado municipal le corresponde las facultades de planificar, 

construir y mantener la vialidad urbana. En el caso de las cabeceras de las 

parroquias rurales, la ejecución de esta competencia se coordinará con los 

gobiernos parroquiales rurales. 

 

Las tareas y obras de mantenimiento se ejecutarán mediante gestión directa, a  

Través de empresas públicas, o la delegación a empresas de la economía 

popular y solidaria y la cogestión comunitaria 

 

Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.- A los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva 

planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, 

dentro de su territorio cantonal. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en su 

cantón el modelo de gestión de la competencia de tránsito y transporte 

público, de conformidad con la ley, para lo cual podrán delegar total o 

parcialmente la gestión a los organismos que venían ejerciendo esta 

competencia antes de la vigencia de este Código. 

 

Gestión de la cooperación internacional.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados podrán gestionar la obtención de recursos de la cooperación 

internacional y asistencia técnica para el cumplimiento de sus competencias 

propias en el marco de los objetivos nacionales, de sus planes de desarrollo y 

los principios de equidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
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oportunidad y pertinencia. Se mantendrá un registro en el sistema nacional de 

cooperación internacional. 

 

Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.- Para otorgar licencias 

ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán 

calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su 

cantón. En los cantones en los que el gobierno autónomo descentralizado 

municipal no se haya calificado, esta facultad le corresponderá al gobierno 

provincial. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales establecerán, en 

forma progresiva, sistemas de gestión integral de desechos, a fin de eliminar 

los vertidos contaminantes en ríos, lagos, lagunas, quebradas, esteros o mar, 

aguas residuales provenientes de redes de alcantarillado, público o privado, 

así como eliminar el vertido en redes de alcantarillado. 

 

Ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos.- Las 

competencias de prestación de servicios públicos de agua potable, en todas 

sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales con sus respectivas normativas y dando cumplimiento a las 

regulaciones y políticas nacionales establecidas por las autoridades 

correspondientes. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales planificarán y 

operarán la gestión integral del servicio público de agua potable en sus 

respectivos territorios, y coordinarán con los gobiernos autónomos 

descentralizados regional y provincial el mantenimiento de las cuencas 

hidrográficas que proveen el agua para consumo humano.  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales realizarán alianzas 

con los sistemas comunitarios para gestionar conjuntamente con las juntas 

administradoras de agua potable y alcantarillado existentes en las áreas 

rurales de su circunscripción. 
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Ejercicio de las competencias de infraestructura y equipamientos físicos 

de salud y educación.- Corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, en el marco de la planificación concurrente con 

la entidad rectora, construir la infraestructura y los equipamientos físicos de 

salud y educación, con sujeción a la regulación emitida por la autoridad 

nacional. 

 

Ejercicio de la competencia de formar y administrar catastros 

inmobiliarios.- La formación y administración de los catastros inmobiliarios 

urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de manejo y 

acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros 

metodológicos que establezca la ley. Es obligación de dichos gobiernos 

actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y 

rural. 

 

Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas 

técnicas para la prevención y gestión de riesgos sísmicos con el propósito de 

proteger las personas, colectividades y la naturaleza. 

 

Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país serán considerados como 

entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 

quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, 

presupuestaria y operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a 

las que estarán sujetos. 

 

Ejercicio de la competencia de explotación de materiales de 

construcción.- los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 

que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras de 

su circunscripción.  
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Ejercicio de la competencia de registro de la propiedad.- La 

administración de los registros de la propiedad de cada cantón corresponde a 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales. 

  

Los parámetros y tarifas de los servicios se fijarán por parte de los respectivos 

gobiernos municipales. 

 

Ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir el 

patrimonio cultural.- Corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los 

planes, programas y proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y 

difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y bien, conforme lo 

establecido en este Código. 

 

Ejercicio de la competencia de infraestructura física, equipamientos y 

espacios públicos de la parroquia rural.- A los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales les corresponde, concurrentemente y en 

coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y 

municipales, según corresponda, planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y espacios públicos de alcance 

parroquial, contenidos en los planes de desarrollo y acorde con sus 

presupuestos participativos anuales 

 

Ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda El gobierno central a 

través del ministerio responsable dictará las políticas nacionales para 

garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación 

con los gobiernos autónomos descentralizados municipales, un catastro 

nacional integrado ge referenciado de hábitat y vivienda, como información 

necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y 

programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y 

transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a partir de 

los principios de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad. 
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Ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y 

adolescencia.- Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las 

competencias destinadas a  asegurar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este Código y el 

Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la ley que regule el 

sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 

adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción 

determinado en este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la 

organización y participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, 

padres, madres y sus familias, como los titulares de estos derechos12
13. 

 

En el 2011 en el Municipio de Sigsig no tenían definidas las competencias 

específicamente para cada departamento o eje sino que lo hacían de manera general, 

pero para este año 2012 y con un poco más de experiencia en el manejo de la nueva 

ley tienen más definidas las competencias, habiendo designado a quien le 

corresponda la debida responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
12Ley del Cootad – Capítulo IV 
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CAPITULO III 

3. APLICACIÓN Y RESULTADOS 

3.1 Evaluación de los  resultados  de la ejecución Financiera y presupuestaria  
  
La evaluación es una herramienta eficaz que nos ayuda medir la gestión 

presupuestaria que ha realizado la municipalidad durante el periodo 2011, mejorando 

de esta manera los  procesos al momento de  realizar el  análisis de  información de 

la ejecución presupuestaria de los ingresos, gastos y metas. 

 

Se evaluara la información proporcionada por parte de los servidores de la institución 

municipal mediante un conjunto de procesos y análisis con la finalidad de determinar 

los niveles de avances del presupuesto del 2011, en donde compararemos los 

ingresos, gastos y las metas presupuestarias  con los montos aprobados en el 

presupuesto institucional inicial y  con el modificado. 

 

El objetivo principal de realizar esta evaluación es  determinar el nivel de eficacia y 

eficiencia en la ejecución presupuestaria, mediante los resultados obtenidos de la 

relación del presupuesto frente a la ejecución así como también con el plan 

operativo, y finalmente plantear las respectivas recomendaciones para mejorar la 

gestión institucional de los procesos presupuestarios y de la operatividad de los 

planes operativos. 

 

 
3.2 APLICACIÓN DE INDICADORES  A LA GESTION PRESUPUESTARIA 
 
3.2.1 INDICACADORES DE GESTION.-  “permiten la valoración de la eficiencia 

en la utilización de los recursos durante el tiempo que se desarrolle el plan, programa 

o proyecto” 13
14 

 

3.2.1.1 INDICADOR DE EFICACIA.- también son conocidos como indicadores de 

logro, éxito, este indicador hace  referencia al grado o nivel de cumplimiento de los 

                                                            
13Manual de Auditoria Gubernamental, pag. 25 
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objetivos planteados  y permite  llegar a determinar en qué medida la municipalidad 

está cumpliendo con lo planeado. 

 

3.2.1.2 INDICADOR DE EFICIENCIA  es un elemento estadístico  que permite 

identificar la relación que existe entre las metas alcanzadas  y   recursos consumidos 

con respecto a un estándar, además nos facilita  evaluar, como también conocer el 

porcentaje y nivel de rendimiento que la que existe sobre la  gestión de cada área de 

la  institución. 

 

3.3 ANALISIS DE VARIACION  DE INGRESOS  

Cuadro No. 17 Variación de Ingreso 

RUBROS 
Asignacion 
Inicial (PI) 

Reformado 
Presupuesto 

Modificado(PM) 
Variacion 

INGRESOS 
CORRIENTES 

$1,255,856.33 $450,919.28 $1,706,775.61 35.91% 

INGRESOS 
INVERSION 

$2,566,509.58 $2,541,077.06 $5,107,586.64 99.01% 

INGRESOS 
FINANCIAMIENTO 

$1,170,016.68 $1,646,117.01 $2,816,133.69 140.69% 

TOTAL $4,992,382.59 $4,638,113.35 $9,630,495.94  

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, Municipalidad del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

En este cuadro  podemos observar las reforma que se efectuaron  en  los ingresos 

durante el  periodo 2011,  contando con un presupuesto total de  ingresos corrientes 

de  $1,706,775.61, es decir con un incremento del 35.91%  en relación al Presupuesto 

Institucional de Apertura de este incremento  rubro de Tasas y Contribuciones 

representa el 87.68% siendo el rubro con el porcentaje más alto de reformas, de esto 

las contribuciones por repavimentación urbana, por aceras, bordillos y cercas y por 

obras de alcantarillado constituyen el 99.24% de lo modificado frente a las tasas que 

tan solo son el 0.76%, el  rubro de otros ingresos representan el 7.04% del 

incremento de lo reformado, los impuestos representan 4.66%  en el cual  los 

impuestos a la utilidad por la venta de predios urbanos y de alcabalas significan el 

71.43% y 28.57%, finalmente los rentas de inversiones y multas constituyen el 

0.62% estas reformas se dieron porque existían multas por incumplimiento de 

contratos y por ende se incurrió en efectivizar las garantías así como también se 
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incremento la reforma en lo que respecta a arrendamiento de bienes como es el 

estadio y coliseo.  

 

Los  ingresos de Inversión suman $ 5,107,586.64 con un incremento de  99.01% en 

relación al Presupuesto de Apertura, siendo únicamente el rubro de Transferencias y 

Donaciones de Capital en donde se efectuó las reformas, de este grupo el incremento 

se ve reflejado en las Transferencias de Capital e Inversión del Sector Publico que 

representa el 61.44% de este porcentaje los créditos no reembolsables concedidos por 

entidades financiera publicas como es el BEDE representa el 66.12% estos son 

destinados  para el desarrollo de los diferentes programas, como segundo rubro  

dentro de las transferencias publicas tenemos las otorgadas por el Gobierno Central 

que representa el 26.78% aquí se incluye los aportes del Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (FODI) así como también las transferencias de los Ministerios 

de Economía y Finanzas, Del Ambiente, de Salud, los Aportes al Innfa, Aporte 

Fondo Salvamento(Fonsal) y de las Donaciones 2007 – 2010 a los Organismos 

Autónomos Descentralizados, el tercer rubro tenemos el Aporte de Entidades 

Descentralizadas y Autónomos como son los Aportes Cg – Paute que representan el 

4.28%  y finalmente tenemos los aportes de los Gobiernos Seccionales como las 

Juntas Parroquiales y el Gobierno Provincial que  representan el 2.81%. también   

tenemos el rubro de los Aportes y Participaciones del Régimen Seccional Autónomo 

que  representa el 37.46% dentro de este rubro se incluye el aporte de la ley 047 y sus 

reforma que representa el 13.56%  y el fondo de descentralización a los municipios 

que significa el 86,44% del reformado. 

 

Finalmente los Ingresos de Financiamiento suma $ 2,816,133.69 incrementándose en 

un 140.69% del Presupuesto Inicial, dentro de este grupo el rubro de Financiamiento 

Público representa el 81.88% del total incrementado esto se dio  principalmente por 

que realizaron créditos para financiar los proyectos,  los mismos que fueron 

otorgados por el BEDE estos créditos representan el 82% del sector privado la 

municipalidad ha contraído prestamos con la Cooperativa Jardín Azuayo este crédito 

representa el 18% de financiamiento , las cuentas por cobrar por los rubros de los 
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ingresos corrientes de años anteriores  representan el 15.31% del incremento de los 

ingresos de financiamiento. 

 

A continuación en el grafico podemos visualizar la variación el Presupuesto Total 

con relación a lo presupuestado y el modificado. 

 

Grafico No. 1  Variación de Ingresos entre PIA y PIM en monto 
 

 
 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos de Ingresos – Municipalidad del Sigsig 
Elaborado por: Las Autoras 
 

 

En este pastel  podemos ver claramente la variación que existe en porcentajes de 

cada componente del ingreso, siendo los Ingresos de Financiamiento con mayor 

porcentaje de variación el mismo que representa el 140.69%. 
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Grafico No. 2 Variación en Porcentaje 
 

 
 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos de Ingresos – Municipalidad del Sigsig 
Elaborado por: Las Autoras. 
 
 
 
3.4 ANALISIS DE LOS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

En este cuadro de análisis de de las fuentes de financiamiento podemos observar  los 

siguientes resultados: 

 

Cuadro No. 18 Dependencia económica 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

F
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n
 P

ro
p

ia
 2

5.
22

%
 

Ingresos Tributarios       

F
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9.
40

%
 

    

Impuestos 2.23%     2.85%   

Tasas y Contribuciones 5.03%     1.26%   

Ingresos  No Tributarios           

Ventas de Bienes y Servicios 1.37%     2.24%   

Rentas de Inversiones y Multas 1.26%     1.96%   

Otros Ingresos 0.36%     0.60%   

Venta de Activos de Larga Duración 0.01%         

Saldos Disponibles 2.05%     3.19%   

Cuentas Pendientes por Cobrar 12.91%     7.31%   

F
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je
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a 

74
.7

8%
 Transferencias 60.49% Corriente 12.34% 

F
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ci
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io
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A
je

n
a 

80
.6

0%
 72.01% 0.00% 

    inversion 87.66%   100.00% 

Endeudamiento 14.29%     8.59%   

            

    100.00%       100.00%   

Fuente: Cedulas Presupuestaria, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

Que para el periodo 2011 la Municipalidad presupuesto sus ingresos en donde el  

financiamiento propia representaba el 25.22% y la ajena represento el 74.78%, lo que 

significa que la municipalidad depende de los recursos ajenos para poder desarrollar 
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sus actividades, lo cual al momento de la ejecución podemos observar la clara 

dependencia económica que tiene la municipalidad el mismo que representa el 

80.60% 

 

En el  rubro de transferencias  se presupuesto recibir un 60.49% sin embargo se 

ejecuto en un 72.01% siendo las transferencias de de inversión que se recibió en un 

100% las mismas que son proveniente del Gobierno Central. 

 

3.5 VARIACION DE INGRESOS PRESUPUESTADOS Y EJECUTADOS 

 

CUADRO No. 19 Ingresos Presupuestados y Ejecutados 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras. 
 
 

Los ingresos asignados al Municipio de Sigsig para el 2011 fueron de $ 5.898.902,39 

sin embargo ellos para este año presupuestaron recibir $ 9.630.495,61, ocasionando 

esto un cambio en el manejo financiero. 

 

De ingresos corrientes se logro recaudar $ 525.420,74 lo cual representa el 9% del 

total de ingresos, sin embargo se presupuestó recaudar de ingresos corrientes 

1.706.775,61 lo que representaba el 18% del total de ingresos, pero no se logro 

recaudar estas cifras. 
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Se logró ejecutar  de ingresos de inversión $ 4.247.526,80 que representa el 72% del 

total de ingresos, sin embargo para este año se presupuestó $ 5.107.586,64 lo que 

representaba el 53% del total de ingresos presupuestados. 

 

De ingresos de financiamiento se logro ejecutar $ 1.125954,85 que representa el 19% 

del total de ingresos, pero para este año se presupuestó recaudar 2.816.133,69 del 

total de ingresos de financiamiento lo cual representaba el 29% del total de ingresos 

presupuestados. 

 

3.6 INDICADOR DE EFICACIA DE INGRESOS (PIM) 

ANALISIS DE INGRESOS  EJECUTADOS CON RELACION AL 
PRESUPUESTADO 

                    Cuadro No. 20 Ingresos Ejecutados / Ingresos Presupuestados 

RUBROS PRESUPUESTADO EJECUTADO 

Indicador 
de 

Eficacia 
deIngresos 

CORRIENTES 
 

$1,706,775.61 
 

$525,420.74 30.78% 

INVERSION 
 

$5,107,586.64 
 

$4,247,526.80 83.16% 

FINANCIAMIENTO $2,816,133.69 $1,125,954.85 39.98% 

                     FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria, Municipio de Sigsig, 2011 
                     ELABORADO POR: Las Autoras 
 

En el cuadro de análisis de ingresos ejecutados con relación a lo  presupuestado 

hemos aplicado  el indicador de eficacia dándonos como resultado que los ingresos 

corrientes se han logrado cumplir apenas en un 30.78% este resultado se da 

principalmente porque  el Gobierno Municipal del Sigsig no ha recibido ninguna 

Transferencia y Donación Corriente durante este periodo sin embargo es necesario 

señalar que se presupuesto 718,968.94 así como también el rubro de tasas y 

contribuciones que  se logra cumplir en un 15,32% en relación con lo presupuestado, 
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estos son los rubro que se ejecutaron en un porcentaje más bajo con relación a los 

demás rubros que forman este grupo. 

 

El resultado de la aplicación del indicador  del grupo de ingresos de inversión nos da 

un 83.16% de cumplimiento en relación al presupuestado representando el porcentaje 

más alto de cumplimiento de los grupos de ingresos, este grupo está compuesto por 

dos rubros en donde el primero es la venta de Activos de Larga Duración el mismo 

que no se cumplió en ningún porcentaje en relación a lo presupuestado y el segundo 

rubro es  Transferencias y Donaciones de Capital en donde se cumple el 83.18% 

dentro de este rubro están las Transferencias de inversión del sector publico que se  

ejecuta en un 48.91% en donde las transferencias del gobierno seccional se cumple 

en un 119.41% con la diferencia que únicamente la partida de Aporte de las Juntas 

Parroquiales para el Plan de Desarrollo y el Ordenamiento Territorial del Cantón se 

ejecuta en un 19% adicional, es importante señalar que los aporte del Gobierno 

Central se ejecutan en un 98.45%, de la misma manera existen rubros que no se 

ejecutan en ningún porcentaje como es el de Fondos o Cuentas Especiales, los 

Aportes y Participaciones del Régimen Seccional Autónomo se ejecuta en un 1.04% 

en  el que el aporte según la ley 047 y sus reformas y del Fondo de Descentralización 

a Municipios se cumple en un 104%, los demás rubros de Donaciones de Capital del 

sector Interno y externo no se ejecutan en ningún porcentaje de lo presupuestado. 

 

Los  ingresos de financiamientos se lograron cumplir en un 39.98% en donde el 

financiamiento público representa el 22.78% de cumplimiento partimos que los 

créditos otorgados por el BEDE se ejecutaron en un 83.53% con relación a lo 

presupuestado, los préstamos otorgados por la Cooperativa Jardín Azuayo  se 

ejecutaron en el 100%,  las cuentas pendientes  por cobrar se cumplió en un 35% 

siendo las cuentas por cobrar de impuesto el que se ejecuto en menos porcentaje  y 

finalmente el rubro de saldos disponibles es el que en mayor porcentaje se ejecuto el 

mismo que representa el 95% de cumplimiento en relación a lo presupuestado. 
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3.7 ANALISIS ENTRE LO PRESUPUESTADO, EJECUTADO Y RECAUDADO 

Cuadro No. 21 Ingresos Presupuesto, Ejecutado y Recaudado 

RUBROS PRESUPUESTADO EJECUTADO 
% Ind. 

Eficacia/meta 
RECAUDADO 

% Ind. 
Eficacia/meta 

CORRIENTES 
$1,706,775.61 $525,420.74 

30.78% 
$378,387.97 72.02% 

INVERSION 
$5,107,586.64 $4,247,526.80 

83.16% 
$4,247,526.80 100.00% 

FINANCIAMIENTO $2,816,133.69 $1,125,954.85 39.98% $1,375,077.22 122.13% 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria, Municipio de Sigsig, 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

Para complementar el análisis anterior de los ingresos presupuestados y con los 

derechos reconocidos (Devengado), hemos considerado necesario identificar cuanto 

de los derechos realmente se recaudo y mediante este análisis podemos medir cuan 

eficaz ha sido la  gestión de los representantes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Sigsig. 

 

Grafico No. 3 
 

 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria, Municipio de Sigsig, 2011 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

En este grafico observamos como  los ingresos varían de entre lo presupuestado, 

Ejecutado (devengado) y lo que realmente se ha recaudado por lo tanto en los 

ingresos corrientes  existe un cumplimiento del 30.78%  y de esto solo se recauda el 

72.02% equivalente a  $378,387.97. 
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En los ingresos de inversión del total del presupuesto con relación a lo codificado 

solo se cumplió el 83.16% que  equivale a $ 4,247,526.80 en este grupo la institución     

recaudo  todo el valor que emitió en sus derechos. 

 

Finalmente en los ingresos provenientes del Financiamiento la municipalidad logro 

contar con mayores recurso de lo que había presupuestado siendo de  $1, 375,077.22, 

los mismo que se obtuvo de préstamos como ya señalamos anteriormente, los que se  

solicitaron a la institución como el BEDE y la Cooperativa Jardín Azuayo por esta 

razón el porcentaje de cumpliendo en lo recaudado es el de  122. 13% . 

 

Estos tres grupos de los Ingresos nos da como conclusión que los representantes de la 

institución deben  mejorar los niveles de gestión y no proyectarse demasiado alto al 

momento de realizar los presupuestos de ingresos, ya que en un determinado  periodo 

no va poder cumplir con las obligaciones ya que va optar por los créditos para poder 

cumplir con lo que se planifico, y según el grafico los ingresos corrientes es trabajo 

de gestión de los servidores del municipio el mismo que es bajo por lo que en este 

periodo 2011 sus ingresos principalmente provinieron del financiamiento.  

 

3.8 ANALISIS DE INGRESOS RECAUDADOS POR LA MUNICIPALIDAD 

2011 VS 2010 

Cuadro No. 22  Ingresos Recaudados 2011 vs 2010 

RUBROS 
Valor Recaudado Variacion 

2010 Aporte 2011 Aporte Monto % 

Corriente $1,147,535.67 24.20% $378,387.97 6.59% $769,147.70 

-67.03% 

Inversion  $2,732,489.18 57.62% $4,247,526.80 73.94% $1,515,037.62 
55.45% 

Financiamiento $862,150.60 18.18% $1,118,526.68 19.47% $256,376.08 

29.74% 

Total Ingresos $4,742,175.45 100.00% $5,744,441.45 100.00% $1,002,266.00 

21.14% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos - Municipio del sigsig 

Elaborado por: Las Autoras 
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En cuanto a la información correspondiente a la recaudación de Ingresos gestionada 

por la Municipalidad  se consiguió un monto que alcanzo los $5,744,441.45 superior 

en $1,002,266.00 a lo registrado en el 2010 lo que equivale a un incremento del 

21.14%, De los rubros analizados destacan en importancia los ingresos de Inversión 

que significan el 73.94% del total de los Ingresos recaudados del 2011 por lo tanto 

señala un incremento del 55.45% en relación al valor recaudado durante el 2010, este 

incremento se ve reflejado en las Transferencias y Donaciones de Capital siendo el 

Aporte de  Del Fondo De Descentralización A Municipios seguido por las 

Transferencias por parte del sector público. 

 

En un segundo rubro que sobresale es el de  los ingresos de financiamiento que 

representan  el 19.47% de la categoría de los ingresos durante el año 2011 y 

evidencia un incremento positivo importante de 29,74% frente al valor efectivo 

recaudado durante el año 2010, estos resultados se sustentan que las cuentas por 

cobrar se recaudaron en un 53.33% adicional al periodo 2010 mientras que las 

transferencias publicas se recauda en -14.48% con referencia al 2010 tomando en 

consideración que en este periodo solo se obtuvo financiamiento por parte de la 

Cooperativa. 

 

Finalmente por Ingresos de Inversión se recaudo $378,387.97 que representa menos  

67.03% en relación  con lo recaudado durante el periodo 2010, principalmente este 

resultado se obtiene debido a que no se recaudo ningún tipo de ingresos por 

transferencias corrientes sin embargo durante el 2010 se obtuvo un valor  por 

$806,606.83, también las recaudaciones por Rentas de Inversiones, multas y otros 

Ingresos se obtiene en un -2.14% y -2.53% respectivamente, es decir se recaudo 

menos que el periodo anterior.  
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Grafico No. 4 

 

     Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos - Municipio del sigsig 
     Elaborado por: Las Autoras 
 

3.9 INDICADOR DE EFICIENCIA DE LAS METAS PRESUPUESTARIAS 
 
ANALISIS   POR COMPONENTE ENTRE  INGRESOS PRESUPUESTADOS 
Y CODIFICADO (DERECHOS) 
 
INGRESOS CORRIENTES 
 
Cuadro No. 23 Análisis de Impuestos 
 

Rubros Item Codificado % Devengado % Indicador de Eficacia 
            MONTO % 

Impuestos 
A La Utilidad Por La Venta De Predios 
Urbanos 

16,000.00 7.46% 14,087.21 8.37%   88.05% 

Sobre la 
Propiedad 

A Los Predios Urbanos 47,587.39 22.18% 33,290.48 19.79%   69.96% 
A Los Predios Rústicos 100,000.00 46.60% 76,193.86 45.29%   76.19% 
De Alcabalas 36,000.00 16.78% 41,461.21 24.65%   115.17% 
A Los Activos Totales 8,000.00 3.73% 3,140.76 1.87%   39.26% 

Al Cons. / Serv A Los Espectáculos Públicos 1,000.00 0.47% 41.00 0.02%   4.10% 

Impuestos 
Diversos 

Al Desposte De Ganado 1,000.00 0.47% 0.00 0.00%   0.00% 
Otros Impuestos 5,000.00 2.33% 3.50 0.00%   0.07% 

IMPUESTOS 
$214,587.39 12.57% $168,218.02 32.02% -$46,369.37 

 

78.39% 

 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, Municipio del sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 
En este cuadro  realizamos  el análisis de los ingresos entre lo que se presupuesto con 

el devengado que son las derechos que emite la Municipalidad para poder alcanzar o 

lograr lo que se planeo recaudar  durante el periodo fiscal, este análisis se realizo en 

base a los rubros que constituyen los ingresos corrientes,  partiendo de esto tenemos 

que los impuestos reconocidos es de $168,218.02 con relación a lo presupuestado  

que era de 214,587.39 teniendo como resultado un cumplimiento  del  78,39%, esto 

se da  principalmente porque en algunas partidas los derechos reconocidos son bajos 



91 

con relación al presupuestado y en otras no se reconocen  como es el caso de  los 

impuestos diversos y entre esto el ítem de Desposte de Ganado, además el ítem que 

mayor derecho se reconoce es de impuestos sobre la propiedad específicamente el de 

los Predios Rústicos que representa el 45,29% del monto ejecutado, del total de los 

ingresos corrientes los impuestos representan el 32.02%. 

 

Cuadro No.24 Análisis de Tasas y Contribuciones 
Rubros Item Codificado % Devengado % Indicador de Eficacia 

            MONTO % 

Tasas 
Generales 

Ocupación Lugares Publicos 1,000.00 0.21% 0.00 0.00% 

  

  

Especies Fiscales 5,000.00 1.03% 5,367.00 7.23% 107.34% 

Venta De Bases 3,500.00 0.72% 4,299.75 5.79% 122.85% 

Rodaje De Vehículos Motorizados 2,000.00 0.41% 1,565.72 2.11% 78.29% 

Inscripciones, Registros Y Matrículas 300.00 0.06% 0.00 0.00%   

Permisos, Licencias Y Patentes 20,000.00 4.13% 19,207.88 25.86% 96.04% 

Servicios De Camales 3,000.00 0.62% 1,962.00 2.64% 65.40% 

Fiscalización De Obras 15,000.00 3.09% 13,614.86 18.33% 90.77% 

Recolección De Basura 20,000.00 4.13% 13,134.00 17.69% 65.67% 

Aferición De Pesas Y Medidas 1,000.00 0.21% 0.00 0.00%   

Certificaciones Municipales 6,000.00 1.24% 5,409.50 7.28% 90.16% 

Servicios Técnicos Y Administrativos 6,000.00 1.24% 6,409.69 8.63% 106.83% 

Aprobación De Planos E Inspecciones De Construcción 2,500.00 0.52% 3,292.43 4.43% 131.70% 

Otras Tasas 1,000.00 0.21% 0.00 0.00%   

Contribu
ciones 

Contribución Apertura, Pavimentación, Ensanche Y 
Construcción De Vías De Toda Clase 

1,000.00 0.21% 0.00 0.00%   

Contribución Repavimentación Urbana 161,000.00 33.22% 0.00 0.00%   

Contribución Aceras, Bordillos Y Cercas 101,000.00 20.84% 0.00 0.00%   

Contribución En Obras De Alcantarillado 133,375.75 27.52% 0.00 0.00%   

Contribucion En Obras De Adoquinado 1,000.00 0.21% 0.00 0.00%   

Construcción Y Ampliación De Obras Y Sistemas De 
Agua Potable 

1,000.00 0.21% 0.00 0.00%   

  TOTAL TASAS Y CONTRIBUCIONES $484,675.75 28.40% $74,262.83 14.13% -$410,412.92 15.32% 

 
Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos - Municipio del sigsig 
Elaborado por: Las Autoras 
 

En este componente de Tasas y Contribuciones tenemos una variación de 

$410,412.92 cumpliéndose con el 15.32%  con relación a lo presupuestado que era 

de $484,675.75 y el devengado que es de $74,262.83,  podemos observar que de  los 

ingresos provenientes de las contribuciones no se ha ejecutado en ninguno de los 

ítems señalados en el presupuesto, este porcentaje de cumplimiento se ve reflejado 

principalmente en los Rubros de Tasas  en el ítem de  Permisos, Licencias y Patentes 

que representan el 25.86% de lo ejecutado, también existen ítems que no se emitieron 

ordenanzas para estas poder ejecutar las tasas como son los de Ocupación Lugares 
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Públicos, las Inscripciones, Registros Y Matrículas,  por Aferición De Pesas Y 

Medidas y  Otras Tasas, finalmente podemos concluir que este resultado es negativo 

debido q que no se cumplió con lo presupuestado al inicio del periodo. 

 

Cuadro No.25 Análisis de Venta de Bienes y Servicios 
 

Rubros Item 
Codificad

o 
% 

Devengad
o 

% 

Indicador de 
Eficacia 

MONTO % 

Vtas.Prod
uctos y 

Materiale
s 

Venta De Bienes Y Servicios De 
Oficina, Didácticos Y Publicaciones 

1,000.00 0.76% 0.00 0.00% 

  

0.00% 

Ventas no 
industrial

es 

Derechos De Agua Potable 
Conección, Reconección Y 
Reparaciones 

5,000.00 3.79% 2,917.00 2.21% 58.34% 

Venta De Medidores Y Otros 1,000.00 0.76% 0.00 0.00% 0.00% 

De Agua Potable (Servicio) 100,000.0
0 

75.76
% 

108,906.54 82.51
% 

108.91
% 

Alcantarillado (Conexión Y 
Reconexión) 

1,000.00 0.76% 340.00 0.26% 34.00% 

Alcantarillado (Servicio) 20,000.00 15.15
% 

19,178.42 14.53
% 

95.89% 

Servicios Técnicos Y Administrativos 1,000.00 0.76% 648.00 0.49% 64.80% 

Tasa Servicios Administrativos Predio 
Urbano 

1,000.00 0.76% 0.00 0.00% 0.00% 

Tasa Servicio Administrativo Predio 
Rústico 

1,000.00 0.76% 0.00 0.00% 0.00% 

Otras Tasas 1,000.00 0.76% 0.00 0.00% 0.00% 

TOTAL VENTA DE BINES Y SERVICIOS 
$132,000.

00 
7.73

% 
$131,989.9

6 
25.12

% 
-$10.04 99.99

% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

 

De los ingresos de la Venta de Bienes y Servicios se ha ejecutado en un  

$131,989.96, es decir se ha cumplido con el 99.99% de lo presupuestado, a pesar de 

que no se emitieron los derechos correspondientes a algunas partidas  como es el 

caso de la Venta de Bienes  y Servicios de Oficina, Didácticos y Publicaciones, de 

las Ventas no Industriales por concepto de Servicio de Agua Potable significa el 

82.51% de ingresos del monto ejecutado, los Servicios de Alcantarillados representa 

el 14.53% del ejecutado, para los  ítems de  Venta De Medidores, Tasa por Servicios 

Administrativos de Predio Urbano,  las Tasas por  Servicio Administrativo de Predio 

Rústico y Otras Tasas la administración no ha emitido ningún derecho es por eso que 

no se ejecuto, podemos concluir que se logro cumplir con lo estipulado al inicio del 

periodo debido a que en el ítem por el  Servicio de Agua Potable se emitió mas 

ordenanzas de lo que se presupuesto es decir en un 8.92% adicional. 
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Cuadro No.26  Análisis de Rentas de Inversiones y Multas 

Rubros Item Codificado % Devengado % Indicador de Eficacia 

MONTO % 

Rtas./ Inv. Intereses Por Depósitos A Plazo 1,000.00 0.82% 90.95 0.08%   9.10% 

Rentas por 
Arrendamiento 

de Bienes 

Terrenos (Cementerio Y Otros) 1,000.00 0.82% 0.00 0.00% 0.00% 

Arrendamientos Puestos En El Mercado 15,000.00 12.32% 10,582.80 9.15% 70.55% 
Arrendamiento Puestos Tercenas 35,000.00 28.74% 45,732.40 39.54% 130.66% 
Arrend. Bóvedas/ Sitios en  Cementerio 17,000.00 13.96% 13,111.50 11.34% 77.13% 
Arrend. De Estadios, Coliseos Y Otros 1,800.00 1.48% 1,184.00 1.02% 65.78% 
Regalías Por Ocupación/ Espacios Pub.  1,500.00 1.23% 0.00 0.00% 0.00% 
Arrend. Locales Terminal Terrestre 25,000.00 20.53% 20,814.55 18.00% 83.26% 
Arrend. De Maquinarias Y Equipos 1,000.00 0.82% 0.00 0.00% 0.00% 

Interes por 
Mora 

Tributaria (Impuestos Por Mora) 12,000.00 9.85% 10,659.42 9.22% 88.83% 
Ordenanzas Municipales (Intereses) 1,000.00 0.82% 0.00 0.00% 0.00% 

Multas Infracción A Ordenanzas Municipales 
(Multas) 

8,000.00 6.57% 8,162.28 7.06% 102.03% 

Incumplimientos De Contratos (Multas, 
Efectivización De Garantías) 

2,500.00 2.05% 5,327.15 4.61% 213.09% 

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 121,800.00 7.14% $115,665.05 22.01% -$6,134.95 94.96% 

 
Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

 En  el  rubro de  Rentas de Inversiones y Multas existe una variación en el monto 

entre lo presupuestado y devengado  de  $ -6,134.95, lo que significa que existe  un 

cumplimiento  del  94.96%  en relación a lo planificado, observamos en el cuadro 

que el rubro más significativo es de Rentas Patrimoniales tanto presupuestado como 

ejecutado siendo el ítem de Arrendamiento de Puestos de Tercenas  que representa el 

39.54% de ingresos ejecutados, de la misma manera este ítem se ejecuto en un mayor  

monto de lo presupuestado es decir en un 30.66% adicional, en los ítems de Terrenos 

(Cementerio y Otros), Regalías Por Ocupación De Espacios Públicos, Por 

Arrendamiento De Maquinarias y Equipos y los Intereses por Ordenanzas 

Municipales no se reconoció ningún derecho para el periodo analizado, este grupo de 

Rentas de Inversiones y Multas representan el 22.01%.del total de los ingresos 

corrientes. 

 

Cuadro No. 27 Análisis de Rentas de Inversiones y Multas 

Rubros Item Codificado % Devengado % 
Indicador de Eficacia 

MONTO % 

Del  Sector Pub. Del Gobierno Central Ingresos 
Corrientes 

$718,968.94 100% $0.00       

Aportes Rég. Seccional 
Autónomo 

Del Fodesec A Municipios 0.02 0.00% $0.00       

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 
CORRIENTES 

$718,968.96 42.12% $0.00 0.00% $718,968.96 0.00% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, Municipio del sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
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Las Transferencia y Donaciones Corrientes tienen un porcentaje de cumplimiento del 

0% esto se debe principalmente a que la Municipalidad no recaudo ningún ingreso 

por concepto de Transferencias Corrientes por parte del Gobierno Central. 

 

Cuadro No.28 Análisis de Otros Ingresos  

Rubros Item Codificado % Devengado % 
Indicador de Eficacia 

MONTO % 

Otros no 
Operacionales 

Recaudación Fondos Ajenos 
(Recaudación Cuerpo De Bomberos, 
Centro Agrícola Cantonal) 

3,000.00 8.63% 2,317.28 6.57%   
  

  

77.24% 

Reintregro Y Otros 30,567.89 87.98
% 

31,791.98 90.10% 104.00% 

Ingresos No Especificados 1,175.62 3.38% 1,175.62 3.33% 100.00% 

OTROS INGRESOS $34,743.51 2.04% $35,284.88 6.72% -$541.37 101.56% 

 
Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos,  Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

 

El rubro de otros ingresos representan el 101.56% de ejecución con relación a lo 

presupuestado, esto se da debido a que se devenga mas de presupuestado es decir se 

ejecuto   $35,284.88 con relación a lo presupuestado que es de $34,743.51, 

especialmente el ítem de Reintegro y Otros se ejecuta en mayor porcentaje en 

relación a los demás, este grupo representa el 6.72% del total de los ingresos 

corrientes. 

 
INGRESOS DE INVERSION 
 
Cuadro No. 29 Venta de Activos de Larga Duración 
 

Rubro Item 
Codificado % Devengado % 

Indicador de Eficacia 

MONTO % 

Bienes 
Inmuebles 

Venta De Nichos Y Bóvedas En El 
Cementerio 

1,000.00   0.00   

-1,000.00 0.00%   
VENTA DE ACTIVOS DE LARGA 
DURACION 

1,000.00 0.02% 0.00 0% 

 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos - Municipio del sigsig 
Elaborado por: Las Autoras 
 
En el cuadro de n. 29 el rubro de Ingresos por  Inversión por concepto de Venta de 

Activo de Larga Duración específicamente por la Venta de Nichos y Bóvedas en el  
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Cementerio al inicio de periodo se tenía presupuestado $1000.00, sin embargo no se 

emitió ninguna ordenanza esa es la razón por lo que tampoco se pudo reconocer ese 

derecho de  ingreso para el periodo este rubro represento el 0.02% del presupuesto. 

Cuadro No.30  Ingresos de Inversión 

Rubro Item 
Codificado % Devengado % 

Indicador de Eficacia 

MONTO 

Del 
Gobierno 
Central 

Del Gobierno Central (Ministerios) 1,000.00 0.02% 0.00 0.00%   0.00% 
Aporte Fondo Salvamento (Fonsal) 600.00 0.01% 521.89 0.01% 86.98% 
Aporte Innfa 29,750.00 0.58% 29,750.00 0.70% 100.00% 
Donaciones 2007-2010 Organismos Autonomos 
Descentralizados 

23,402.75 0.46% 23,402.75 0.55% 100.00% 

Aporte Ministerio De Salud Pública 15,000.00 0.29% 10,275.93 0.24% 68.51% 

Aporte Ministerio De Inclusión Económica Y Social ( 
F O D I ) 

265,832.64 5.21% 273,541.90 6.44% 102.90% 

Aporte Ministerio Economia  Subvenciòn Promadec 43,444.58 0.85% 43,445.11 1.02% 100.00% 

Aporte Ministerio Economia Subvencion-Procecan-
Prodepro 

31,687.29 0.62% 31,687.91 0.75% 100.00% 

Aporte Del Ministerio Del Ambiente Protección 
Biofisica Microcuenca Río Bolo-Pamar 

4,400.00 0.09% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte Del Ministerio Del Ambiente Protección 
Bosque Moya-Molón 

4,000.00 0.08% 0.00 0.00% 0.00% 

De 
Entidad. 
Descentra
lizadas y 
Autónom. 

Aporte Cg-Paute Protección Biofisica Microcuenca 
Río Bolo-Pamar 

31,930.00 0.63% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte Cg-Paute  Protección Bosque Moya-Molón 4,000.00 0.08% 4,000.00 0.09% 100.00% 

Aporte Cg-Paute Manejo De Los Páramos De La 
Comuna San Sebastián 

30,930.10 0.61% 0.00 0.00% 0.00% 

De 
Entidades 
del 
Gobierno 
Seccional 

Aporte De Las Juntas Parroquiales Para El Plan De 
Desarrollo Y El Ordenamiento Territorial Del Cantón 

30,000.00 0.59% 51,250.00 1.21% 170.83% 

Aporte Del Gobierno Prov. Del Azuay Protección 
Biofisica Microcuenca Río Bolo- Pamar 

4,200.00 0.08% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte De La Junta Parroquial De Ludo Protección 
Biofisica Microcuenca Río Bolo-Pamar 

3,220.00 0.06% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte Del Gobierno Prov. Del Azuay Protección 
Bosque Moya – Molón 

5,500.00 0.11% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte Junta Parroquial De Ludo Protección Bosque 
Moya – Molón 

1,000.00 0.02% 0.00 0.00% 0.00% 

De 
Entidades 
Financier
Públicas 

De Entidades Financieras Públicas 53,656.37 1.05% 46,780.72 1.10% 87.19% 

Créditos No Reembolsables Bede Programa Promadec 
Estudios De Agua Potable Y Alcantarillado Centro 
Cantonal 

67,578.00 1.32% 27,031.20 0.64% 40.00% 

Créditos No Reembolsables Bede Saldo 2009 Ley 
15% 

322,041.30 6.31% 223,174.63 5.25% 69.30% 

Créditos No Reembolsables Pirsa-Promadec Programa 
De Letrinización 

240,000.00 4.70% 0.00 0.00% 0.00% 

Créditos No Reembolsables Bede Socio Patrimonio - 
Manejo Y Recuperación Del Centro Histórico 

150,000.00 2.94% 0.00 0.00% 0.00% 

Créditos No Reembolsables Bede Parque 
Arquitectónoco Y Paleontológico 

200,000.00 3.92% 0.00 0.00% 0.00% 

De Ctas. 
Especiale 

De Cuentas O Fondos Especiales 500.00 0.01% 0.00 0.00% 0.00% 

  Priv. no 
Financ. 

Del Sector Público No Financiero 181,597.82 3.56% 0.00 0.00% 0.00% 

Donac./ 
Cap. Sect. 
Ext. Priv. 
No finan. 

Aporte De La Junta De Agua  Manejo De Los 
Páramos De La Comuna De San Sebastián 

15,069.90 0.30% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte De Richarina Programa De Guardabosques 8,000.00 0.16% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte De Organizaciones Agroecológicas 5,000.00 0.10% 0.00 0.00% 0.00% 

Aport. Pu Cuentas O Fondos Especiales 500.00 0.01% 0.00 0.00% 0.00% 

Partic. 
Rég. 
Secc.Autó
nomo 

Aporte Ley 047 Y Sus Reformas 129,037.74 2.53% 129,037.74 3.04% 100.00% 

Del Fondo De Descentralización A Municipios 3,203,708.15 62.74% 3,353,627.02 78.95% 104.68% 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 5,106,586.64 99.98% 4,247,526.80 100.00% -859,059.84 83.18% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos- Municipio del sigsig 
Elaborado por: Las Autoras 
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En el grupo de Transferencia y Donaciones Corrientes existe un nivel de 

cumplimiento del  83.18%  con un monto de variación de -859,059.84,  las 

Transferencias otorgadas por parte del Sector Publico significan el 18.01% de 

ingresos en relación al monto ejecutado del grupo de inversión, dentro de los Aportes 

y Participaciones del Régimen Seccional Autónomo tenemos el ítem de Fondo y 

Descentralización a Municipios en donde  se genero un ingreso por $ 3,353,627.02 

este valor representa 78.95% de ingresos ejecutados es el monto más representativo 

de  este grupo además  que se ejecuto  en una cantidad mayor de lo presupuestado, de 

la misma manera en las participaciones del Régimen se encuentran los aportes según 

la Ley 047 y sus reformas que representa el 3.04% de ingresos; las transferencias 

otorgadas por el Sector Financiero Publico específicamente por el Banco del Estado 

son créditos no reembolsables en donde  solamente se otorgaron para el Programa 

Promadec – Estudios de Agua Potable y Alcantarillado del Centro Cantonal, así 

como también se ejecuto por un  Saldo del  2009 otorgado por la Ley 15%, los  

rubros de Donaciones de Capital del Sector interno y externo no se ejecutan en 

ningún porcentaje de lo presupuestado, las transferencias y donaciones representan el 

100% de los ingresos corrientes. 

 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 
 
Cuadro No. 31 Ingresos de Financiamiento Pública 
 

Rubro Items Codificado % Devengado % 
Indicador de Eficacia 

MONTO % 

  Del 
Sector 
Público 

Financiero 

Del Sector Público Financiero 150,000.00 10.90% 8,292.35 1.64%   5.53% 

Mercado Municipal Bede 475,723.34 34.57% 190,289.34 37.54% 40.00% 

Estudios Sistema De Alcantarillado Y Agua 
Potable Cabecera Cantonal Bede 

144,932.85 10.53% 57,973.14 11.44% 40.00% 

Pla De Desarrollo Y Ordenamiento 
Territorial Bede 

104,000.00 7.56% 0.00 0.00% 0.00% 

Acceso Para El Distrito Educativo Del 
Cantón Bede 

5,000.00 0.36% 0.00 0.00% 0.00% 

Programa De Mejora Del Alcantarillado 
Centro Cantonal Bede 

47,000.00 3.42% 0.00 0.00% 0.00% 

Programa De Presupuesto Participativo Y 
Financiamiento De Obras 

199,513.10 14.50% 0.00 0.00% 0.00% 

Del Sector 
Privado 

Financiero 

Préstamo Cooperativa Jardín Azuayo 250,000.00 18.17% 250,362.58 49.39% 100.15% 

FINANCIAMIENTO PUBLICO 1,376,169.29 48.87% 506,917.41 45.02% -869,251.88 36.84% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
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En el cuadro n. 31 de los ingresos provenientes del Financiamiento Publico existe 

una variación de -869,251.88 de lo presupuestado cumpliendo con el 36.84% de los 

ingresos planeados, esto se da porque el financiamiento que se consiguió para el 

periodo son provenientes de préstamos del BEDE y de la Cooperativo Jardín 

Azuayo. 

 

Cuadro No. 32 Análisis de Saldos Disponibles 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

 

Existen además saldo disponible de Caja - Bancos con un monto de variación de $ -

8,894.37 con un porcentaje de cumplimiento de 95.48%, 

 

 

Cuadro No. 33 Cuentas por Cobrar 

Rubro Items Codificado % Devengado % 
Indicador de Eficacia 

MONTO % 

De 
Cuentas 

por 
Cobrar 

Cuentas Por Cobrar (Impuestos) 430,479.74 34.63% 28,588.20 6.63%   6.64% 

Cuentas Por Cobrar (Tasas Y 
Contribuciones) 

22,225.21 1.79% 4,299.23 1.00% 19.34% 

Cuentas Por Cobrar (Venta De Bienes 
Y Servicios) 

32,033.43 2.58% 23,442.66 5.44% 73.18% 

Cuentas Por Cobrar (Renta De 
Inversiones Y Multas) 

34,712.59 2.79% 10,602.24 2.46% 30.54% 

Cuentas Por Cobrar (Otros Ingresos) 11,315.72 0.91% 0.00 0.00% 0.00% 

Cuentas Por Cobrar (Iva Pagado 
Bienes Y Servicios) 

127,249.68 10.24% 60,101.01 13.95% 47.23% 

De 
Anticipos 
de 
Fondos 

Anticipo A Contratistas 585,000.00 47.06% 303,950.44 70.52% 51.96% 

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 1,243,016.37 44.14% $430,983.78 38.28% -812,032.59 34.67% 

Fuente: Cedula Presupuestaria de Ingresos- Municipio del sigsig 
Elaborado por: Las Autoras 
 

Con la aplicación del Indicador de eficacia para el grupo de Cuentas Pendientes por 

Cobrar nos da como resultado que se ha cumplido en un 34.67% con un monto de 

variación de -812,032.59 en relación a los valores presupuestados y 

Rubro Items Codificado % Devengado % 

Indicador de Eficacia 

MONTO % 

Otros 
Saldos 

Saldo Caja Bancos 196,948.03   188,053.66    
-8,894.37 

 
95.48% 

SALDOS DISPONIBLES 196,948.03 6.99% $188,053.66 16.70% 
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ejecutados(devengado) dentro de este componente existen algunas cuentas por cobrar 

por parte de la municipalidad que son los Ingresos por derechos generados y no 

cobrados en el ejercicio fiscal anterior la más representativa son las Cuentas por 

Cobrar por concepto de Iva Pagado de Bienes y Servicios, los Ingresos pendientes 

por cobrar por Anticipo de Fondos a Contratistas representa el 70.52% del total de lo 

ejecutado, como conclusión podemos decir que la Administración debe mejorar su 

manera de gestionar sus ingresos propios.  

 

3.10 INDICADOR DE EFICACIA DE GASTO 

ANALISIS DE VARIACION  DE GASTOS  

Cuadro No. 34 Análisis del Presupuesto Inicial  

RUBROS 
Presupuesto 

Inicial 
Presupuesto 
Modificado 

Presupuesto 
Total 

Variacion  

CORRIENTE $538,000.00 $196,619.19 $734,619.19 36.55% 
INVERSION $4,333,382.59 $4,068,596.35 $8,401,978.94 93.89% 

FINANCIAMIENTO $121,000.00 $372,897.81 $493,897.81 308.18% 
  $4,992,382.59 $4,638,113.35 $9,630,495.94 92.90% 

Fuente: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
 

En este cuadro  podemos observar las reforma que se efectuaron  en  los gastos 

durante el  periodo 2011,  contando con un presupuesto total de  gastos corrientes de  

$734,619.19, es decir se incremento en un 36.55%  en relación al Presupuesto 

Institucional de Apertura de este incremento los Gastos Financieros que son 

asignaciones destinadas para cubrir gastos por concepto de intereses, descuentos, 

comisiones y otros cargos de la deuda pública interna representan el 76.99% siendo 

el rubro con el porcentaje más alto del total de reformas, las Transferencias y 

Donaciones Corrientes representan el 33..31% del incremento del presupuesto 

reformado dentro de este rubro las transferencias realizadas por el servicio de 

contraloría es la más representativa, los Gastos en personal  representan 5.24% 

principalmente esta variación se da porque los Servicios Personales por Contratación 

de personal técnico, especializado requeridos por la institución para la prestar 

servicios ocasionales se reforman en un mayor porcentaje en relación con los demás 

ítems de este rubro, finalmente los Bienes y Servicios de Consumos se reforma en un 

16.96% menos del presupuesto inicial. 
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Los  gastos de Inversión suman $ 8,401,978.94 con un incremento de  93.89% en 

relación al Presupuesto de Apertura, las Obras Publicas representan el 45.59% del 

porcentaje de incremento de reformas dentro de este las Obras de Infraestructura por 

alcantarillado, urbanización y embellecimiento, transporte y vías y por 

construcciones y edificaciones representan el 92.02% siendo los rubros mas 

significativos de este incremento, seguido por las Obras de Mantenimiento y 

Reparación de Obras de Infraestructura e Instalaciones Eléctricas que representan el 

9,91% y las Obras por concepto de Líneas, Redes E Instalaciones Eléctricas que son 

las construcciones de obras civiles e industriales destinadas a la transmisión eléctrica 

y a las telecomunicaciones se reformaron en menos es decir el 1.93%  menos de lo 

que se presupuesto, los Bienes y Servicios para inversión que son utilizados para el 

desarrollo de programas sociales y proyectos de formación de obra pública del 

cantón representan el 32.78% de total de incremento de las reformas, los Gastos de 

Personal para Inversión significan el 11.51%,  este incremento se ve reflejado en los 

rubros de Honorarios y Servicios Personales por Contrato, las Transferencias y 

Donaciones Corrientes y la Adquisición de Activos de Larga Duración representan el 

4,95% y 5.20% respectivamente, en las transferencias destinadas a empresas públicas 

son en las que se presenta la mayor variación y los gastos por adquisiciones de 

Activos Fijos se reflejan en la adquisición de  bienes muebles, finalmente el rubro 

que presenta el menor porcentaje es el de Otros Gastos de Inversión con un - 0.03% 

de reforma es decir se redujo el monto de la asignación inicial. 

 

Finalmente los Gastos por Financiamiento suman $493,897.81 incrementándose en 

un 308.18% del Presupuesto Inicial, dentro de este grupo  la Amortización por Deuda 

Pública representa el 100% del total incrementado esto se dio  principalmente por 

que realizaron créditos para financiar los proyectos, del total de la amortización el 

93.43% le corresponde al Sector Publico Financiero en este caso es el BEDE y el 

6.70% al Sector Financiero Privado. 

 

En el siguiente grafico podemos observar la variación del Presupuesto Total con 

relación a lo presupuestado y el modificado. 
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      Grafico No. 5 

 

      Fuente: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2011 
      Elaborado por: Las Autoras 
 

 

VARIACION EN PORCENTAJE 

 

En este pastel  podemos ver claramente la variación que existe en porcentajes de 

cada componente del Gasto, siendo los Ingresos de Financiamiento con mayor 

porcentaje de variación el mismo que representa el 308.18%. 

 

 

GRAFICO No. 6 

 

Fuente: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2011 

Elaborado por: Las Autoras 
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3.11 VARIACION DE GASTOS PRESUPUESTADOS Y EJECUTADOS 

Cuadro No.35 Gastos  presupuestados y ejecutados 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria,  Municipio de Sigsig, 2011 

ELABORADO POR: Las Autoras. 
 

En este cuadro se realizo un análisis vertical en donde se observa la relación de cada 

concepto de gasto con relación al total de gastos, pudiendo obtener lo siguiente: 

 

Para el año 2011 se presupuesto gastar $ 9.630.495,94, sin embargo en este año se 

gastó $ 5.284.120,54, esto es negativo porque se gasto menos de lo que se 

presupuestó, es decir no se está cumpliendo con lo que se planeo al inicio del periodo  

pero sin embargo esto también  se debe a que hubo una gran diferencia entre lo 

recaudado y lo presupuestado de los ingresos ocasionando que  también se 

modifiquen los gastos. 

 

Los gastos corrientes se presupuesto gastar $ 734.619,19 representando esto el 8% 

del total de gastos presupuestados, sin embargo lo que realmente se gasto es     

$532.821,25 representando esto el 10% del total de lo presupuestado. 

 

En los gastos de inversión se pensó gastar $8.401.978,94, representando esto el 87% 

del total de gastos presupuestados, sin embargo lo que realmente se gastó es 

$4.498.892,93 representando esto el 83% del total de  gastos ejecutados. 

 

  GASTOS 
PRESUPUESTADOS 

%GASTOS 
PRESUPUESTADOS 

GASTOS 
EJECUTADOS 

(% )GASTOS 
EJECUTADOS 

 GASTOS CORRIENTES 734.619,19 8% 532.821,25 10% 

     

GASTOS DE INVERSIÓN 8.401.978,94 87% 4.408.892,93 83% 

     

GASTOS DE 
FINANCIAMIENTO 

493.897,81 5% 342.406,36 6% 

     

TOTAL GASTOS 9.630.495,94  5.284.120,54   
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Se presupuestó gastar en lo referente a gastos de financiamiento $ 493.897,81 lo cual 

representaba el 5% del total de gastos de financiamiento presupuestado, pero lo que 

realmente se gastó es $ 342.406,36 que representa el 6% del total de gastos 

presupuestados. 

 

3.12 ANALISIS ENTRE LO PRESUPUESTADO, DEVENGADO Y PAGADO 
 
Grafico No. 7 
 

 

                     FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig, 2011 

                     ELABORADO POR: Las Autoras. 
 

Los  gastos codificados para el  periodo fueron de $ 9,630,495.94 de los cuales se 

devengo un monto por $5,284,120.54, pero al final del periodo fiscal se realizado el 

pago por el valor de $4,912,102.05 lo que nos da como resultado que se ha cumplido 

en un 92.96% en relación al valor devengado. 

 

Los gastos corrientes representan el 72.53% de haber ejecutado en relación a lo 

presupuestado y de esto el 98% se realizaron los pagos  como son por gastos 

financieros, por concepto de otros gastos corrientes y por transferencias y donaciones 

corrientes 

 

Los gastos por inversión se devengo por un valor de $4,408,829.93 de los que se 

realizaron los pagos por $4,046,822.51, es decir se efectuó en el nivel que alcanzo 

91.79% siendo el rubro más representativo los gastos por personal. 
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Los gastos por financiamiento se pagan por un valor de $342,046.36 que representa 

el 100% de meta planteada por el valor devengado. 

 

3.13 COMPARACION DE GASTOS DE LA MUNICIPALIDAD 

2011 VS 2010 

Cuadro No. 36 Análisis de gastos ejecutados 2011 vs. 2010 
 
 

 
 
 
 

 

 
FUENTE: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2010-2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

En cuanto a la información correspondiente a los gastos que realizó la Municipalidad  

se consiguió un monto que alcanzo los $5,284 ,120.54 superior en $1,083,543.46 a lo 

registrado en el 2010 lo que equivale a un incremento del 25.80%, de los rubros 

analizados destacan en importancia los gastos de Inversión que significan el 83.44% 

del total de los Gastos del 2011 por lo tanto señala un incremento de 49.84% en 

relación al valor gastado durante el 2010, este incremento de los gastos se ve 

reflejado principalmente en la construcción de obras que tuvieron que cubrir del año 

anterior y que no se pudieron ejecutar en el tiempo establecido.  

 

El segundo rubro que tiene mayor valor de gasto es el de los gastos corrientes que 

representan  el 10.08% de los gastos  del año 2011, sin embargo frente al año 2010 

podemos ver que estos gastos tienen una disminución significativa del -43.30%por lo 

tanto es positivo esto para la institución porque esto demuestra que se ha optimizado 

el gasto en ciertos rubros, especialmente en lo que se refiere a gastos en personal.  

 

Finalmente por Gastos de Financiamiento se tiene $342,406.36 que representa el 

6.48% de los gastos del año 2011, teniendo una diferencia de $23,903.51 en relación 

con el 2010, lo que equivale un incremento del 7.50% de un año a otro, esta mínima 

RUBROS Valor Gastado Variación 

2010 Aporte 2011 Aporte Monto % 

Corriente $939,658.42 22.37% $532,821.25 10.08% $406,837.17 -43.30% 

Inversión  $2,942,415.81 70.05% $4,408,892.93 83.44% $7,351,308.74 49.84% 

Financiamiento $318,502.85 7.58% $342,406.36 6.48% $23,903.51 7.50% 

Total Egresos $4,200,577.08 100.00% $5,284,120.54 100.00% $1,083,543.46 25.80% 
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diferencia se debe a que en el año 2011 se tiene intereses por pagar debido a los 

créditos obtenidos por las instituciones financieras.  

Grafico No. 8 

 

                    FUENTE: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2010-2011 
                    ELABORADO POR: Las Autoras 
 
3.14 INDICADOR DE EFICACIA DE GASTOS (PIM) 

ANALISIS DEL GASTO  EJECUTADO CON RELACION AL 

PRESUPUESTADO 

Cuadro No. 37 Análisis de Gastos Ejecutados y Presupuestados 

  GASTOS 
PRESUPUESTADOS 

GASTOS 
EJECUTADOS 

Indicador de Eficacia 
(G.E./G.P.) 

        
GASTOS 
CORRIENTES 

734,619.19 532,821.25 72.53% 

     
GASTOS DE 
INVERSIÓN 

8,401,978.94 4,408,892.93 52.47% 

     
GASTOS DE 
FINANCIAMIENTO 

493,897.81 342,406.36 69.33% 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras. 
 

En este cuadro de análisis del indicador de eficacia de gastos nos da como resultado 

que los gastos corrientes se cumplió en un 72.53%  partimos de  que estos  gastos son 

destinados por el Estado los mismos que se utilizan para el desarrollo de las 

actividades de la Municipalidad , dentro de este grupo el rubro de Bienes y Servicios 

de Consumo se cumplió en un 46.93% siendo el porcentaje más bajo en relación a 

los demás rubros de este grupo, este porcentaje nos indica que no se cumplió con lo 
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que se planeo al inicio del periodo, es así que dentro de este grupo las  capacitaciones 

para el departamento financiero es bajo con relación a lo presupuestado, así como 

también gastos por mantenimiento y reparación de equipos y sistemas informáticos, 

esto  es perjudicial debido a que si no se ejecuta como se lo  planifico no se puede 

llevar un buen desempeño de las actividades y por ende si la Institución no cuenta 

con mejores sistemas informáticos no se puede mejorar el control de la ejecución del 

trabajo, las partidas de  mantenimiento, instalaciones y reparaciones también  

representan un gastos mínimo lo cual constituye un ahorro para la institución  sin 

embargo no es bueno debido a que no se da la debida atención para priorizar el 

mejoramiento y presentación de la Municipalidad,  los gastos financieros y los otros 

gastos corrientes representan el 53.40% y 51.18% respectivamente,  siendo los gastos 

por concepto de interés para el sector publico financiero los que menos se ejecuta 

esto se debe a que no se ejecutaron los prestamos esperados para el periodo por ende 

los interés por pagar disminuyen y como consecuencia de esto las gastos por 

comisiones bancarias también se reducen, los gastos en personal representa el 

62.24%  de lo ejecutado de los gastos corrientes de esto se cumple  en un 86.40% en 

relación a lo presupuestado, esto malo porque se está ejecutando en  un mayor 

porcentaje de lo que se planeo al inicio del periodo que era de 52.24%.  

 

Los gastos por concepto de  inversión representan la razón de ser de la 

Municipalidad, además estos son destinados  al incremento patrimonial del cantón, 

durante este periodo los gastos por inversión se ha ejecutado en un 52,47% en 

relación a lo presupuestado, este resultado se ve reflejado en el rubro de Obras 

Públicas que del porcentaje ejecutado este representa el 30,26%, es decir, que no se 

cumplió con lo esperado sino que únicamente se ejecuto en un 42,78%, como 

podemos visualizar en el grafico las Obras de Infraestructura se ejecutan en un menor 

porcentaje, seguido por un 45.08% de ejecución de de Mantenimiento y Reparación 

de Obras de Infraestructura y de Instalaciones Eléctricas y Finalmente los Obras de 

Líneas, Redes, Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones se ejecutan en un 

68,65%, una de las limitaciones para llegar a cumplir con lo presupuestados es que      

no se consiguió  los prestamos que se requerían para el cumplimiento de estos 

proyectos ya que la mayoría de su ejecución dependen de los créditos que eran 

otorgados por el Banco del Estado, además el rubro de Gastos en Personal para 
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inversión se ejecuto en un 86.35% es decir son altos en relación a las obras que 

desarrolla el Municipio así como también del total de los gastos corrientes representa 

el 38,30%, es decir, que se asigna un mayor gastos para personal en relación a lo 

presupuestado que es de 23.28%, los bienes y servicios de inversión son bajos 

representando el  34,74% de lo presupuestado esto resulta positivo por lo que se 

compensa con las obras que no se han cumplido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

 

              FUENTE: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2011 

              ELABORADO POR: Las Autoras 

 

Para desglosar el porqué no se han cumplido con las obras más adelante trabajaremos 

con una muestra enfocándonos específicamente en un área y  verificar el 

cumplimiento con el Plan Operativo Anual 

 

En lo que respecta a gastos financieros se ha cumplido en un 69.33%  los mismos 

que son  recursos destinados al pago de la deuda pública en este caso el rubro 

amortización de la deuda pública se ha realizado al Sector Financiero Público y  

Privado  en un 68.04% y 73.86% respectivamente. 

 

 

 

 

 

Grafico No 9 
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3.15 INDICADOR DE EFICIENCIA DE LAS METAS PRESUPUESTARIAS 
 
ANALISIS   POR COMPONENTE ENTRE  GASTOS PRESUPUESTADOS Y 
CODIFICADO (OBLIGACIONES) 
 
 

GASTOS CORRIENTES 

Al momento de hacer un análisis de los rubros que conforman los gastos corrientes, 

relacionando lo ejecutado para lo presupuestado se puede llegar a la siguiente 

conclusión: 

Cuadro No. 38 Análisis de Gastos en Personal 

ITEMS Presupuestado % Ejecutado % 
 

Indicador de Meta 

Monto % 

Remuneraciones Unificadas 248,000.00 64.62% 233,612.87 70.45% -14,387.13 94.20% 

Salarios Unificados 13,900.00 3.62% 7,277.76 2.19% -6,622.24 52.36% 

Decimotercer Sueldo 25,000.00 6.51% 21,354.91 6.44% -3,645.09 85.42% 

Decimocuarto Sueldo 9,900.00 2.58% 5,434.00 1.64% -4,466.00 54.89% 

Honorarios 6,500.00 1.69% 1,540.00 0.46% -4,960.00 23.69% 

Dietas 1,500.00 0.39% 0.00   -1,500.00 0.00% 

Servicios Personales Por Contrato 22,850.00 5.95% 16,223.48 4.89% -6,626.52 71.00% 

Subrogación 2,000.00 0.52% 433.33 0.13% -1,566.67 21.67% 

Aporte Patronal 29,000.00 7.56% 27,731.55 8.36% -1,268.45 95.63% 

Fondo De Reserva 21,150.00 5.51% 17,993.76 5.43% -3,156.24 85.08% 

Jubilación Patronal 100.00 0.03% 0.00   -100.00   

Jubilación Privada 100.00 0.03% 0.00   -100.00   

Despido Intempestivo 100.00 0.03% 0.00   -100.00   

Por Jubilación 100.00 0.03% 0.00   -100.00   

Otras Indemnizaciones Laborales 3,600.00 0.94% 0.00   -3,600.00   

TOTAL GASTOS EN 
PERSONAL 

383,800.00 52.24% 331,601.66 62.24% -52,198.34 86.40% 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 
En este cuadro podemos analizar los gastos corrientes, específicamente el rubro de 

gastos en personal y todas las cuentas que lo componen, para dicho análisis se hace 

una comparación entre lo presupuestado y ejecutado, de lo cual tenemos que se 

presupuesto para el periodo del 2011 en este rubro gastar $383,800.00 sin embargo 

no se ejecuto todo este monto sino lo que realmente se gastó fue $331,601.66 

teniendo un monto de variación entre lo ejecutado y lo presupuestado de $52,198.34 

lo que representa el 86.40% como resultado de cumplimiento, principalmente esto se 

debe a que en algunas cuentas como jubilación patronal, jubilación privada, despido 
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intempestivo, por jubilación, otras indemnizaciones laborables y dietas tienen un 

monto de ejecución de $ 0.00, siendo estos ítems los más representativos para que se 

disminuya el valor de la ejecución de los gastos en comparación con el valor 

presupuestado.  

 

Cuadro No. 39 Análisis de Bienes y Servicios de Consumo 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

Rubros ITEMS Presupuest
ado 

Aporte 
(%) 

Ejecutad Aporte
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 

Serv. 
Básicos 

Energía Eléctrica 4,000.00 3.67% 4,000.00 7.81%  100.00
% 

Telecomunicaciones 4,800.00 4.40% 4,749.91 9.28% 98.96% 

Servicio De Correo 1,800.00 1.65% 10.41 0.02% 0.58% 

Serv. 
Genera

les 

Edición, Impresión, Reproducción y 
Publicacion. 

3,600.00 3.30% 1,250.80 2.44% 34.74% 

Espectáculos Culturales Y Sociales 1,500.00 1.37% 0.00   

Eventos Públicos Y Oficiales 2,000.00 1.83% 0.00   

Difusión, Información Y Publicidad 7,500.01 6.87% 6,944.81 13.56% 92.60% 

Otros Servicios Generales 2,000.00 1.83% 1,037.34 2.03% 51.87% 

Traslad
o, 

viaticos 

Pasajes Al Interior 5,500.00 5.04% 1,701.87 3.32% 30.94% 

Pasajes Al Exterior 1,500.00 1.37% 0.00   

Viáticos Y Subsistencias En El Interior 4,500.00 4.12% 2,282.50 4.46% 50.72% 

Viáticos Y Subsistencias En El Exteri 2,500.00 2.29% 0.00   

Inst.,m
anteni
miento 
y Rep. 

Edificios, Locales Y Residencias 2,200.00 2.02% 0.00   

Mobiliarios 1,000.00 0.92% 0.00   

Maquinarias Y Equipos 2,000.00 1.83% 120.00 0.23% 6.00% 

Arr. de 
Bienes 

Edificios, Locales Y Residencias 5,000.00 4.58% 300.00 0.59% 6.00% 

Vehículos 6,000.00 5.50% 3,300.00 6.45% 55.00% 

Cons,as
es, Cap. 

Consultoría, Asesoría e Investigación  5,300.00 4.86% 1,000.00 1.95% 18.87% 

Servicio De Capacitación 5,000.00 4.58% 3,920.60 7.66% 78.41% 

Gtos. I. Mant.Y Rep./ Equipos Y Sistemas Inf. 5,200.00 4.77% 356.40 0.70% 6.85% 

Bienes 
de Uso 

y 
Consu

mo 
Corrie

nte 

Alimentos Y Bebidas 5,300.00 4.86% 3,587.24 7.01% 67.68% 

Vestuario, Lencería Y Prendas De Prot 6,000.00 5.50% 5,250.00 10.25% 87.50% 

Materiales De Oficina 4,000.00 3.67% 1,734.51 3.39% 43.36% 

Materiales De Aseo 2,300.00 2.11% 947.07 1.85% 41.18% 

Herramientas 1,000.00 0.92% 0.00   

Materiales De Impresión, Fotografía, 
Reproducción Y Publicaciones 

10,500.00 9.62% 8,324.77 16.26% 79.28% 

Medicinas Y Productos Farmacéuticos 200.00 0.18% 0.00   

Repuestos Y Accesorios 5,200.00 4.77% 379.39 0.74% 7.30% 

Otros De Uso Y Consumo Corriente 1,700.00 1.56% 0.00   

Total  Bienes y Servicios de Consumo 109,100.01 14.85% 51,197.62 9.61% -57,902.39 46.93% 
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En el análisis a los bienes y servicios de consumo, que comprende los gastos 

necesarios para el funcionamiento operacional de la administración como son los 

servicios básicos de agua potable, energía eléctrica, telecomunicaciones, equipos 

sistemas y paquetes informáticos, los cuales se han cumplido en un 46.93%, viéndose 

esto reflejado en la disminución de los gastos, cabe señalar que para este rubro se 

tuvo presupuestado gastar $ 109.100,01 y lo que realmente se ejecuto fue $ 

51.197,62, reduciéndose prácticamente la mitad de estos gastos, por una parte 

podemos decir que en lo referente a los servicios básicos se ha logrado optimizar en 

estos gastos, siendo esto favorable para la Institución, pero esta disminución de este 

rubro también nos muestra que en lo referente a los equipos y sistemas informáticos 

no se le ha dado la atención debida en la actualización y modificación de estos, 

siendo esto un punto negativo para la institución ya que al no tener estos equipos en 

constante mantenimiento y actualización no se podrá tener un correcto 

funcionamiento ya que constantemente la tecnología avanza y por ende todas las 

instituciones deberían ir a la par con la actualización de los software. Además para 

que se dé la disminución entre lo presupuestado y lo ejecutado se debe también a que 

hay algunos que se presupuesto cierto monto pero que al momento de la ejecución se 

obtuvo un monto de $0.00, entre los cuales tenemos a Espectáculos Culturales Y 

Sociales, Eventos Públicos Y Oficiales, Viáticos Y Subsistencias En El Exterior, 

Edificios, Locales Y Residencias, Mobiliarios, Herramientas, Medicinas Y Productos 

Farmacéuticos, Otros De Uso Y Consumo Corriente. 

 

Cuadro No 40 Análisis de Gastos Financieros 

Rubros ITEMS Presupuesto (%) Ejecutado (%) Indicador de Meta 

Monto % 

Títulos y 
Valores en 
Circulación 

Descuentos, 
Comisiones Y 
Otros Cargos En 
Títulos Y Valores 

20,000.00 11.54% 17,275.92 18.66%   86.38% 

Intereses y 
Otros 

Cargos de la 
Deuda 
Pública 
Interna 

Sector Público 
Financiero 

122,269.18 70.53% 47,576.76 51.39% 38.91% 

Sector Privado 
Financiero 

30,000.00 17.30% 27,721.26 29.94% 92.40% 

Seguridad Social 1,100.00 0.63% 0.00 0.00% 0.00% 

Total de Gtos. Financieros 173,369.18 23.60% 92,573.94 17.37% -80,795.24 53.40% 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig, 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
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En el análisis a los gastos financieros, tenemos que el monto presupuestado para 

estos gastos fue de $173,369.18, pero el monto que realmente se ejecutó fue de 

$92,573.94, teniendo una variación de $80,795.24, representando esto el 53.40% de 

cumplimiento, esta variación se debe principalmente a que en primer lugar en el ítem 

de seguridad social se presupuesto cierto monto pero al momento de la ejecución se 

obtuvo un valor de $0.00, además el ítem de Sector público financiero es el que más 

reducción ha tenido, habiéndose presupuestado $122,269.18 y realmente ejecutado 

$47,576.76, esto se debe a que no se han conseguido los préstamos con entidades 

públicas financieras y como consecuencia de esto se ha reducido los gastos por 

intereses a entidades del sector público financiero. 

 

Cuadro No. 41 Análisis de Otros Gastos Corrientes 

Rubros ITEMS Presupues
to 

(%) Ejecutado Variacion 
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 

Seguros 
y Ctos. 
Financ. 

Seguros 850.00 29.82% 798.27 120.90%   93.91% 

Comisiones 
Bancarias 

2,000.00 70.18% 660.27 45.27% 33.01% 

Total Otros Gtos. Ctes. 2,850.00 0.39% 1,458.54 0.27% -1,391.46 51.18% 

 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 
En el análisis realizado al cuadro de otros gastos corrientes, tenemos que se ha 

presupuestado un monto de $2,850.00, pero lo que realmente se ejecuto fue 

$1458.54, teniendo un resultado de cumplimiento de 51.18% y un monto de 

variación de $1,391.46,  esta reducción entre lo presupuestado y ejecutado se debe 

principalmente porque en el ítem de comisiones bancarias hay una disminución 

bastante significativa debido a que no hubieron tantos gastos para cubrir costos por 

servicios bancarios y financieros así como por operaciones realizadas con 

intermediación de organismos financieros. 

 
 
Cuadro No. 42 Análisis de Transferencias y Donaciones Corrientes 

Rubros ITEMS Presupuesto Aporte 
(%) 

Ejecutado Aporte 
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 

Trans. 
Cte. Al 
Sector 

Publico 

Al Gobierno Central 15,000.00 22.90% 11,083.90 19.80%  73.89% 

Asociacion De 
Municipalidades 
Ecuatorianas (Ame) 

17,500.00 26.72% 15,537.81 27.75% 88.79% 

Asociacion De 
Municipalidades 

1,500.00 2.29% 1,080.00 1.93% 72.00% 
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Azuayas (Ama) 

Servicios De 
Conbtraloria 

31,500.00 48.09% 28,287.78 50.52% 89.80% 

Total Trans. y Donaciones Ctes. 65,500.00 8.92% 55,989.49 10.51% -9,510.51 85.48% 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, Municipio de Sigsig. 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 
En el análisis realizado al cuadro de transferencias y donaciones corrientes, tenemos 

que lo que se presupuesto para este rubro es un monto de $65,500.00, de lo cual se 

ejecuto realmente un monto de $55,989.49, dándonos esto un monto de variación de 

$9,510.51 y un resultado de cumplimiento del 85.48%, esta variación se debe a que 

se ha tenido una disminución en cada una de las cuentas, principalmente en donde se 

ha notado una mayor disminución es en la cuenta al gobierno central, debido a que 

las asignaciones para inversiones en préstamos destinadas a entidades del gobierno 

central se ha reducido. 

 
GASTOS INVERSION 

Cuadro No. 43 Análisis de Transferencias y Donaciones Corrientes 
 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

RUBROS ITEMS Presupuesto (%) Ejecutado (%) Indicador de Meta 

Monto % 

Gto. 
Person/Inv. 

Remuneraciones Unificadas 676,524.00 34.59% 632,917.40 37.48%   93.55% 
Salarios Unificados 347,867.94 17.79% 286,713.04 16.98% 82.42% 

Remuner. 
Compleme

nt. 

Decimotercer Sueldo 101,185.00 5.17% 80,788.07 4.78% 79.84% 

Decimocuarto Sueldo 43,232.00 2.21% 22,671.44 1.34% 52.44% 
Bonificac. para Educadores Com 213,472.04 10.92% 197,956.52 11.72% 92.73% 

Remuner. 
Temporale

s 

Licencia Remunerada 10.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00% 
Dietas 2,056.00 0.11% 0.00 0.00% 0.00% 
Horas Extra y Suplementarias 15,000.00 0.77% 2,146.43 0.13% 14.31% 

Servicios Personales Por Contra 280,000.00 14.32% 264,643.36 15.67% 94.52% 

Honorarios 30,500.00 1.56% 25,843.18 1.53% 84.73% 
Subrogación 5,000.00 0.26% 787.33 0.05% 15.75% 
Encargos 1,000.00 0.05% 0.00 0.00% 0.00% 

Aporte al 
Seguro 

Soc. 

Aporte Patronal 113,115.83 5.78% 103,661.37 6.14% 91.64% 

Fondo De Reserva 69,185.00 3.54% 58,365.09 3.46% 84.36% 
Jubilación Patronal 6,649.98 0.34% 3,012.00 0.18% 45.29% 

Indemniza
ciones 

Supresión de Puesto 7,100.00 0.36% 0.00 0.00% 0.00% 

Compensación por Desahucio 10,200.00 0.52% 9,205.04 0.55% 90.25% 
Por Jubilación 14,100.00 0.72% 0.00 0.00% 0.00% 

Otras Indemnizaciones Laboral 18,500.00 0.95% 0.00 0.00% 0.00% 
Asig. A 
Distri. 

Asignación A Distribuir Para 
Gastos En Personal De Inversión 

900.00 0.05% 0.00 0.00% 0.00% 

Total Gastos en Personal de Inversion 1,955,597.79 23.28% 1,688,710.27 38.30% -266,887.52 86.35% 
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En el análisis realizado a los gastos en personal para inversión podemos ver que se ha 

presupuestado gastar $1,955,597.79, pero lo que realmente se ejecuto fue 

$1,688,710.27, teniendo una variación de $266,887.52 y un porcentaje de 

cumplimiento del 86.35%, principalmente esto se debe a que se ha presupuestado un 

cierto monto para diferentes ítems como licencia remunerada, dietas, encargos, 

supresión de puesto, por jubilación, otras indemnizaciones laborales, sin embargo en 

este periodo para estos ítems al momento de la ejecución se obtuvo un monto de 

$0.00, esto es debido a que en este año no se ha tenido empleados que han salido de  

la institución y por esto no se ha tenido que cancelar ciertos rubros necesarios para 

liquidar a un empleado. 

 
Cuadro No. 44 Análisis de Bienes y Servicios de Consumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras. 

 

En el análisis realizado a los bienes y servicios de consumo tenemos que para este 

rubro se presupuesto gastar $2,533,088.52 y lo que se ejecutó realmente fue 

$879,868.34, teniendo una variación de 1,653,220.18 y un porcentaje de 
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cumplimiento del 34.74%, esta gran diferencia se debe a que principalmente en todos 

los ítems ha habido una reducción bastante significativa siendo más notorio que en 

los que ítems de contratación de estudios e investigación son los que más se han 

reducido, esto se debe a que para la realización de obras no se ha invertido 

inicialmente en lo que se refiere a las inspecciones, estudios, diseños, fiscalizaciones, 

sino que directamente se ha ido a la realización sin permitirse primero a los 

respectivos estudios. 

 

Cuadro No. 45  Análisis de Obras de Infraestructura 

Rubros ITEMS Presupuesto Aporte 
(%) 

Ejecutado Aporte 
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 
Infraest
ructura 

Para el Agua 81,366.61 2.61% 55,223.29 4.14%  67.87% 

Alcantarillado 925,945.30 29.69% 346,498.54 25.98% 37.42% 

Urbanizacion y 
Embellecimietno 

130,654.41 4.19% 53,961.10 4.05% 41.30% 

Transporte y Vias 787,540.17 25.26% 493,805.82 37.02% 62.70% 

Construcciones y 
edificaciones 

902,923.23 28.96% 238,800.67 17.90% 26.45% 

Otras obras de 
Infraest. 

5,259.89 0.17% 2,762.00 0.21% 52.51% 

Obras 
de Inst. 

Lineas, Redes, Isnt., 
Electricas y 
Telecomunicaciones 

61,849.52 1.98% 42,460.02 3.18% 68.65% 

Mant. y 
Rep. 

De Obras de 
Infraestructura 

220,795.52 7.08% 100,440.39 7.53% 45.49% 

Lineas, Redes, Isnt., 
Electricas y 
Telecomunicaciones 

2,000.00 0.06% 0.00 0.00% 0.00% 

Total Obras Publicas 3,118,334.65 37.11% 1,333,951.83 30.26% -1,784,382.82 42.78% 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos,  Municipio de Sigsig, 2011 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

En el análisis realizado a las obras de infraestructura tenemos que para este rubro se 

presupuesto gastar $3,118,334.65 y lo que realmente se ejecuto fue $1,333,951.83 

teniendo un monto de variación de $1,784,382.82  y un porcentaje de cumplimiento 

de 42.78%, esto se debe a que se ha dado una reducción bastante significativa en 

todos los ítems, debido a que en este periodo no se ha invertido mucho en la 

realización de obras como se tenido presupuestado, notándose esto principalmente en 

la reducción de cada uno de los rubros que tienen relación con la elaboración de 

obras públicas en beneficio de la comunidad.  
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Cuadro No. 46 Análisis de Otros Gastos Financieros 

Rubros Items Presupuesto Aporte  
(%) 

Ejecutado Aporte 
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 

Seguros, 
Costos 

Financiero
s y Otros 
Gastos 

Seguros 19,300.00 99.83% 17,325.13 99.81%   89.77% 

Comisiones 
Bancarias 

32.40 0.17% 32.40 0.19%   100.00% 

Total Otros Gtos. 
Finacieros 

19,332.40 0.23% 17,357.53 0.39% -1,974.87 89.78% 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos,  Municipio de Sigsig, 2011 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

Los otros Gastos de Inversión comprenden los gastos por concepto de impuestos, 

tasas, contribuciones, seguros y comisiones originadas en las actividades 

operacionales de la Municipalidad  de la  aplicación de este índice de meta podemos 

ver el resultado,  que nos dice que se cumplió en un 89.78% en relación a lo 

presupuestado y lo ejecutado siendo el ítem de seguros el que representa el 99.81% 

de los gastos ejecutados, las comisiones representan un mínimo porcentaje en 

relación lo que realmente se gasto, esto se da principalmente a que no se logro 

obtener los prestamos requeridos para el periodo 2011. 

 

Cuadro No. 47 Análisis de Transferencias y Donaciones de Inversión 

Rubros Items Presupuest Aporte 
(%) 

Ejecutado Aporte 
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 

Donac. 
sector 
priv. 

Al Sector Privado No 
Financiero 

14,000.00 3.84% 8,243.00 2.61%  58.88% 

Becas 5,984.00 1.64% 5,984.00 1.90% 100.00
% 

Trasnf. 
Al 

sector 
publico 

A Entidades Descentralizadas 
y Autónomas 

31,000.00 8.50% 7,960.54 2.52% 25.68% 

A Empresas Públicas 59,500.00 16.31% 39,065.48 12.38% 65.66% 

Mejora De La Gestión De 
Residuos Sólidos 

254,370.00 69.72% 254,220.80 80.58% 99.94% 

Total Transf. y Donac. Ctes. 364,854.00 4.34% 315,473.82 7.16% -49,380.18 86.47% 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig,2011 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

Las Transferencias y Donaciones comprenden las montos sin contraprestación, 

destinadas a financiar los proyectos y programas de inversión durante el periodo 

2011 la Municipalidad cumplió en un 86.47%, esto es negativo porque no se logro 

obtener  los recursos necesarios para el cumplimiento con lo planificado 
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especialmente con las obras, las transferencias para la Mejora de Gestión de 

Residuos Sólidos es el que más se logro ejecutar, ya que este es el más significativo, 

el monto asignado para Becas representa el valor más bajo del grupo pero a pesar de 

ello se cumple con lo presupuestado, las transferencias y Donaciones representa el 

7.16% del total del los gastos de inversión. 

 

Cuadro No. 48 Análisis de Adquisición de Activos de Larga Duración 

Rubros ITEMS Presupuest Aport
e (%) 

Ejecutado Aporte 
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 

Bienes 
Mueble 

Mobiliarios 25,787.00 6.28% 8,330.95 4.80%  32.31% 

Maquinarias Y Equipos 36,900.00 8.98% 7,606.51 4.38% 20.61% 

Vehículos 51,000.00 12.42
% 

48,575.00 27.99% 95.25% 

Herramientas 6,546.64 1.59% 0.00 0.00% 0.00% 

Equipos, Sistemas Y 
Paquetes Informáticos 

73,730.78 17.95
% 

46,005.15 26.51% 62.40% 

Bienes Artísticos Y 
Culturales 

2,000.00 0.49% 545.00 0.31% 27.25% 

Libros Y Colecciones 1,000.00 0.24% 0.00 0.00% 0.00% 

Partes Y Repuestos 24,699.04 6.01% 5,397.38 3.11% 21.85% 

Exprop
iacion / 
Bnes. 

Compra De Terreno 189,108.12 46.04
% 

57,071.15 32.89% 30.18% 

Total Act./ L.D. 410,771.58 4.89% 173,531.14 3.94% -237,240.44 42.25% 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos - Municipio de Sigsig 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

Los Gastos por Adquisición de Activos de Larga Duración  son los valores 

destinados a la adquisición de bienes muebles, inmuebles e intangibles, para 

incorporar a la propiedad de la Municipalidad de esta manera se tenía presupuestado 

gastar $410,771.58 pero se gasto $ 173,531.14 es decir se cumplió en un 42.25%. 

estos gastos se ven reflejados en la Adquisición de Bines Muebles siendo vehículos 

el que mayor gasto presenta, seguido por la compra de  Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos, este es un gasto necesario debido a que la municipalidad debe llevar un 

control más efectivo de las actividades realizados, pero a pesar de ello no se logra 

cumplir con lo planeado inicialmente, de la misma manera existieron gastos que no 

se ejecutaron como es la adquisición de Herramientas, Libros y Colecciones, los 

gastos por compra de terreno representan el 32.98% del total de gastos de 

Adquisición de Activos de Larga Duración, así como también este rubro representa 

el 3.94% de los Gasto de Inversión. 
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GASTOS DE FINANCIAMIENTO 

Cuadro No. 49 Análisis de Adquisición de Activos de Larga Duración 

Rubros Items Presupuesto Aporte 
(%) 

Ejecutado Aporte 
(%) 

Indicador de Meta 

Monto % 

Amortizacion 
de Deuda 
Interna 

Al Sector Público 
Financiero 

378,397.81 76.61% 257,463.19 75.19%  68.04% 

Al Sector Privado 
Financiero 

115,000.00 23.28% 84,943.17 24.81% 73.86% 

A la Seguridad 
Social 

500.00 0.10% 0.00 0.00% 0.00% 

Total Transf. y Donac. Ctes. 493,897.81 100.00% 342,406.36 100.00% -151,491.45 69.33% 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

En los gastos de financiamiento únicamente se encuentra la amortización de deuda  

pública que comprenden los gastos incurridos para redimir o amortizar obligaciones 

provenientes de los valores emitidos por entidades del sector público, y de la 

contratación de préstamos internos y externos, al hacer la relación entre lo ejecutado 

y lo presupuestado se obtuvo que se ha gastado realmente un 69,33% de lo que se 

presupuesto, esto se debe a que el Municipio de Sigsig tiene deudas que cubrir con el 

sector público y con el sector privado financiero, siendo la más representativa la 

deuda con el sector público Banco del estado y la deuda con el sector privado  

financiero con la Cooperativa Jardín Azuayo.  
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3.16 INDICADOR DE EFICIENCIA DE INGRESOS Y GASTOS  

PRESUPUESTADOS Y EJECUTADOS 

 
Cuadro  No.50  Ingresos y Gastos 
  

FUENTE: Estado Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

A través del análisis al cuadro # 50  se puede verificar que los gastos ejecutados 

fueron de $ 5.284.120,54 en el año 2011, representando el  55% de lo presupuestado, 

lo cual nos indica que se presupuesto más de lo que realmente se ejecuto, siendo esto 

favorable ya que se gastaron menos recursos. 

 

Los ingresos ejecutados por la institución en el 2011 fueron de$  5.898.902,39, 

alcanzando el 61% de lo que se presupuesto, esto significa que no se recibieron todos 

los recursos que se pensaba tener debido a que el Estado designo menos partida para 

este Municipio y también ellos pensaron recaudar mucho mas por las tasas y 

contribuciones, sin embargo esto no fue factible. 

 

A través de la evaluación realizada a los gastos e ingresos que establece el nivel de 

ejecución presupuestaria de la institución, los gastos ejecutados fueron de $ 

5.284.120,54 que representan el 90% con respecto a los ingresos que fueron de $ 

5.898.902,39 en el 2011, esto significa que prácticamente casi se ha gastado todo lo 

recibido, siendo esto positivo ya que una institución pública no puede quedarse con 

dinero sino que debe de invertirlo en obras, programas, proyectos y necesidades de la 

comunidad. 

RUBROS  PERIODO 2011  % VARIACION 2011

GASTOS EJECUTADOS  5.284.120,54 55%

GASTOS PRESUPUESTADOS  9.630.495,94   

INGRESOS EJECUTADOS 
 

5.898.902,39  61%

INGRESOS PRESUPUESTADOS  9.630.495,94   

GASTOS EJECUTADOS  5.284.120,54 90%

INGRESOS EJECUTADOS  5.898.902,39   
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GRAFICO No.10 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este pastel podemos 

observar gráficamente 

cuanto representa los gastos 

ejecutados en relación a los 

gastos presupuestados 

siendo estos últimos los de 

mayor representación ya que 

se presupuesto gastar más 

sin embargo se gasto mucho 

menos de los esperado. 

 

En este pastel podemos 

observar gráficamente 

cuanto representa los 

ingresos ejecutados en 

relación a los ingresos 

presupuestados siendo estos 

últimos los de mayor 

representación ya que se 

presupuesto recaudar más de 

lo que realmente se logro 

recaudar, esto se debe a que 

el Municipio recibió menos 

partida presupuestaria en 

este periodo a lo que ellos 

tenían pronosticado recibir.  

En este pastel podemos observar 

gráficamente cuanto representan los 

gastos ejecutados en relación a los 

ingresos ejecutados, de lo cual se 

puede decir que prácticamente se ha 

gastado lo mismo que se ha recibido, 

esto se debe a que el Municipio es 

una institución la cual no debe de 

tener para el final del periodo ningun 

saldo, ya que debe de invertir todo lo 

que recibe del estado en obras, 

programas y proyectos, para 

beneficio de la comunidad, 

demostrándonos este grafico que 

prácticamente si han invertido todo 

el dinero recibido en obras y 

diferentes actividades para el cantón.  
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3.17  INGRESOS Y GASTOS  2011 

Cuadro  No. 51 Ingresos y gastos 2011 

CUENTA VALORES 
Indicador de 

Eficiencia 
INGRESOS CORRIENTES 525.420,74 99%
GASTOS CORRIENTES 532.821,25   

Déficit Corriente -7.400,51   
      
INGRESOS DE INVERSIÓN 4.247.526,80 96%
GASTOS DE INVERSIÓN 4.408.892,93   

Déficit de Inversión -161.366,13   
      
INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 1.125.954,85 329%
GASTOS DE FINANCIAMIENTO 342.406,36   

Superávit de Financiamiento 783.548,49   

          FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 
         ELABORADO POR: Las Autoras 
 

GRAFICO No. 11 

Los ingresos corrientes cubren el 

99% de los gastos corrientes, 

originando esto un déficit en los 

gastos de $ 7,400.51 para el año 

2011. 

 

 
FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras 
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GRAFICO No. 12 

Los ingresos de inversión cubren 

un 96% de los gastos de 

inversión, originando esto un 

déficit debido a que los  gastos  

son de $ 161,366.13 para el año 

2011. 

 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autora 
 

GRAFICO No. 13  

Los ingresos de financiamiento 

cubren un 329% de los gastos de 

financiamiento, teniendo como 

resultado un superávit de 

$783,548.49, para el año 2011 

debiéndose esto a que tiene un 

fuerte valor en el financiamiento 

público y en las cuentas 

pendientes por cobrar. 

 

FUENTE: Estado de Ejecución Presupuestaria Municipio de Sigsig 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

El déficit que se pudo observar en las partidas presupuestarias corrientes y de 

inversión fueron saldadas con el superávit de los ingresos de financiamiento; 

pudiendo ver así la ineficiencia de los encargados presupuestarios al momento de 

asignar las partidas, esto quiere decir que el Municipio de Sigsig no está cumpliendo 

con el principio del equilibrio presupuestario que principalmente se basa en que los 

ingresos deben de cubrir a los gastos en cada una de las partidas. 
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3.18  ÍNDICES DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Para el análisis del cumplimiento de  las metas de los proyectos de la Municipalidad 

del Sigsig del periodo 2011  hemos trabajado con el eje tres enfocándonos en el área 

de Planificación Urbana y Rural, partiendo de que es el eje  que tiene proyectos de 

obras públicas con más de un  contrato en relación con los demás ejes,  también 

trabajamos con el eje 5 denominado Desarrollo del Sector Rural Integral, Equitativo 

y con Identidad Local en donde el área encargada es el de Participación Social, 

Planes, Programas y Proyectos, nos guiamos es esta área porque representa el 

33.30% del total del presupuestado de obras públicas de la misma manera del total 

ejecutado representa el 48.95%, es decir es el área en donde se concentra la mayor 

inversión esto nos facilita  la aplicación de los diferentes indicadores de gestión para 

medir el nivel de trabajo de los funcionarios de la municipalidad durante el periodo 

2011. 

 

3.18.1 ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

Cuadro No. 52 Evaluación de Actividades  

Objetivo: Evaluación de las actividades ejecutadas frente a las programadas 

Área 
Proyectos 

Programados
Proyectos 

Ejecutados
ESTANDAR RESULTADO BRECHA 

UR 
1810740.72 

 

501229.01 

 

1.00 

27.68% 

 

72.32% 

 
Participación 
Social, 
Planes, 
Programas y 
Proyectos 

1,251,388.59 697,810.94  55.76% 44.24% 

FUENTE: Cedula Presupuestaria de Gastos –POA, Municipio del Sigsig, 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

 

Este análisis se realizo al área de Planificación Urbana y Rural que nos da como 

resultado que durante el periodo 2011 no se ha llevado a cabo un control de los 

proyectos que se han venido ejecutando, debido a este motivo el análisis respecto a 

los  proyectos programados y ejecutados se ha  realizado en base a los montos que 
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han sido presentado en la respectiva cedula, partiendo de esto podemos mencionar  

que los proyectos ejecutados frente al planificado en el POA se ha ejecutado en un  

27.68%%  lo que significa que no se ha cumplido con lo previsto al inicio del 

periodo, en esta área trabajan con proyectos como los de Contrataciones de Estudios 

e Investigaciones, Bienes de Uso y Consumo de Inversión, Obras de Infraestructura 

en donde el departamento se encarga específicamente de las Construcciones y 

Edificaciones, de las Obras en Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas y de 

Telecomunicaciones y el Mantenimiento y Reparaciones de las obras de 

infraestructura. 

 

En el análisis al área de Participación Social, Planes, Programas y Proyectos a 

diferencia de las demás áreas esta se dedica a trabajar exclusivamente con las 

parroquias pertenecientes al cantón, este indicador nos da como resultado que 

solamente se cumplió en un 55.76% siendo en la parroquia Ludo en donde se 

ejecutaron mas proyectos. 

 

3.18.2 OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS 

Cuadro No. 53 Evaluación de Obras Públicas 

Objetivo: Evaluacion de las obras publicas ejecutadas frente a las presupuestadas 

Area 
Obras 

Presupuestadas
Obras  

Ejecutadas
ESTANDAR RESULTADO BRECHA

 
UR 
 

829028.7 197732.84 

1.00 

23.85% 
 

76.15% 

 
 
Participación 
Social, 
Planes, 
Programas y 
Proyectos 

1038414.4 653009.12 62.89% 37.11% 

Fuente: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 

 

En este índice nos da como resultado que las obras publicas que desarrollo el 

departamento de Gestión de Desarrollo Urbano y Planificación Urbana Y Rural se ha 

ejecutado en un 23.56%, siendo esto malo debido a que los funcionarios no gestionan 
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los recursos pertinentes para el desarrollo de las actividades planeadas, entre las 

obras que se ejecutaron  están el de Construcciones y Edificaciones que se  

cumplieron en un 22.19%, entre estas obras de construcciones de infraestructura 

están el Construcción Y Readecuación Del Terminal Terrestre Del Centro Cantonal, 

Construcción De Edificaciones De Inversión Pública, Construcción De Cubiertas 

Para Canchas De Uso Múltiple y Construcción Del Muro De La Escuela De 

Zhimbruc, además dentro de este rubro existen obras que fueron presupuestadas y no 

ejecutadas como la Construcción de la segunda etapa del mercado municipal del 

Sigsig la misma que se encuentra en trámite y la Construcción del salón de uso 

múltiple y oficinas del seguro social, otras obras ejecutadas  son el  de Líneas, Redes 

E Instalaciones Eléctricas que se ejecuto en un 46.76% y el de Mantenimiento y 

Reparaciones de Obras de Infraestructura se ejecuto en el 97.68% con relación a lo 

presupuestado. 

 

Las obras publicas que desarrollo el departamento Participación Social, Planes, 

Programas y Proyectos se ha ejecutado en un 62.89%%, este porcentaje nos da 

entender que la municipalidad no está cumpliendo con las obras que se planearon 

para las parroquias lo que hace que estas no se desarrollen,  entre las obras que se 

ejecutaron  está el de Infraestructura para Transporte y Vías que representa el 

56.38% de total de gastos ejecutados de obras públicas cumpliéndose en un 62.09% 

con relación a lo presupuestado;  el 12.80% representa a los gastos ejecutados por 

obras para alcantarillado el mismo que se cumplió;  el rubro de Mantenimiento y 

Reparación de Obras de Infraestructura constituye el 10.93% del total de gastos 

ejecutados desarrollándose en un 43.85%;  las obras por Construcciones y 

Edificaciones se ejecutaron en el 68.17% y de los gastos representan el 9.25%; los 

rubros  para obras de  agua potable  y Líneas, Redes E Instalaciones Eléctricas 

cumplen con la meta establecida en el 100% y 71.05% respectivamente;  las  obras 

por Urbanización y Embellecimiento Publico se desarrollo en un 45.61%, este ítem 

se representa el 2.47% del total de gastos ejecutados, finalmente las gastos por 

concepto de otros Mantenimientos y Reparaciones de Obras no se ejecutaron  en 

ningún porcentaje. 
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3.18.3 PLAZOS PREVISTOS 

 

Para el análisis de este indicador es necesario señalar que el área tiene 6 proyectos 

con contratos y trabajaremos con el proyecto denominado “Construcción y 

Modernización del Mercado Municipal del Cantón el Sigsig” 

 

Cuadro No. 54 Variación de tiempos estimados 

FUENTE: Contratos,  Municipio del Sigsig,  2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

Grafico No.14 

 Como  resultado de la aplicación del indicador de cumplimiento en materia de 

plazos del contrato, podemos observar el cuadro que nos indica que se cumplió en el 

plazo pactado,  este resultado lo podemos ver de manera grafica en donde 

observamos que existe una variación de un día menos de acuerdo al contrato 

realizado. 

 

En relación con el POA se ha 

cumplido dentro del periodo 

planificado, es decir que en 

Cronograma de Ejecución estaba  

planeado  desarrollar dentro de los 

mese de Abril a Julio, lo que podemos 

concluir que si se logro realizar. 

 

Objetivo. Análisis de Variación de los plazos estimados del proyecto Construcción 

y Modernización del Mercado Municipal Del Cantón Sigsig. 

 Contrato N. 1. 

Fecha de 
Inicio de 
Contrato 

Fecha de 
Entrega 

Provisional 

Tiempo 
Transcurr

ido 

Plazo 
estimad
o en el 

Contrat
o 

Diferenci
a en Dias 

CONTRATO DE CONSULTORIA DE 
ELABORACION DE UN PLAN DE 
NEGOCIOS PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LA SEGUNDA 
ETAPA DEL MERCADO. 

15 de abril 
del 2011 

13 de Junio  
del 2011 

59 60 -1 
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Cuadro  No. 55 Variación de tiempos estimados 

Objetivo. Análisis de Variación de los plazos estimados del proyecto Construcción y 

Modernización del Mercado Municipal Del Cantón Sigsig. 

Contrato 2. 

Fecha de 
Inicio de 
Contrato 

Fecha de Entrega 
Provisional 

Tiempo 
Transcurrido 

Plazo 
estimado en 
el Contrato 

Diferencia 
en Dias 

ELABORACION  DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 
LA SEGUNDA ETAPA DEL 
MERCADO MUNICIPAL DEL 
CANTON SIGSIG, PROVINCIA 
DEL AZUAY. 

20 de abril del 
2011 

17 de Noviembre 
del 2011 

209 50 159 

FUENTE: Contratos, Municipio del Sigsig,  2011 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

Grafico No. 15  

El resultado de la aplicación de este indicador para medir el  cumplimiento del 

contrato nos indica que no se cumplió con lo previsto en el contrato, como podemos 

observar en el grafico el tiempo estimado para desarrollar era de 50 días calendarios, 

sin embargo se entrego el 17 de noviembre del 2011 fecha en que ha transcurrido 209 

días desde el inicio del contrato existiendo un margen de diferencia de 159 días en 

relación a lo establecido, lo que significa que la Municipalidad no cuenta con 

contratistas que cumplan  con lo que se 

estableció al momento de realizar el 

trabajo. 

Además según el tiempo de ejecución 

establecido en el  POA, se planeo 

ejecutar en el periodo Agosto -  

Diciembre sin embargo se realizo en el 

mes de abril, es decir se realizo meses 

antes de lo planeado, en conclusión la 

gestión de los funcionarios del 

Municipio es buena y para complementar se debe contar también con contratistas que 

cumplan con lo establecido sin embargo al existir esos días de diferencia se 

complementa con el periodo que se estableció en el POA, lo que resulta ineficiente o 

inútil la gestión de los Administradores el de  adelantar el desarrollo de la actividad. 
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3.18.4 INDICE DE VARIABILIDAD  EN LOS PLANES OPERATIVOS 
 
Cuadro No. 56 Variabilidad de Actividades 
 
Objetivo. Análisis de Variación de las actividades del proyecto Construcción 

y Modernización del Mercado Municipal Del Cantón Sigsig. 

PROYECTO Actividades  Planeadas 
Actividades 
Realizadas 

% 
Optimo 

% de 
Variabilidad 

CONTRUCCION Y 
MODERNIZACION 

DEL MERCADO 
MUNICIPAL DEL 
CANTON SIGSIG 

CONTRATACION DEL PLAN DE 
NEGOCIOS

X 

100% 50.00% 

DISEÑO DE LA SEGUNDA ETAPA  
DEL MERCADO MUNICIPAL 

X 

CONTRATACION DE LA 
CONTRUCCION Y 
MODERNIZACION DEL 
MERCADO MUNICIPAL  

  

CONTRATACION DE LA 
FISCALIZACION 

  

FUENTE: Contratos  -  Municipio del Sigsig, 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras  

 

En la aplicación del índice de variabilidad al presente  proyecto observamos que en 

el Plan Operativo Anual se planeo realizar 4 actividades de las cuales se 

desarrollaron dos mediante contratos que es el  Plan de Negociones y el Diseño de la 

Segunda Etapa del Mercado, es decir, se cumplió con el 50% de las actividades a 

desarrollar en el presente proyecto, de la primera actividad no podemos verificar cual 

es el monto que se reformo debido que este valor se encuentra en el rubro de 

Consultoría, Asesoría E Investigación Especializada, el mismo que engloba trabajos  

de otros proyectos, sin embargo existe un contrato realizado por el valor  de $ 8800, 

para   el contrato del diseño de la Segunda Etapa del Mercado Municipal también 

existe el contrato por $ 25,000.00  el mismo que hasta el corte del periodo solo se ha 

realizado un anticipo de $ 15,000.00 pero la obligación coincide con el monto 

presupuestado, las dos  actividades restantes no se han ejecutado debido a que no se 

concreto el crédito con el Banco del Estado, tal es el motivo del retraso de la 

ejecución de las actividades pendientes. 
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3.18.5 INDICE DE METAS ALCANZADAS/PROGRAMADAS EN MONTOS 

Cuadro No. 57 Análisis de Metas Alcanzadas 

Objetivo. Análisis de Variación de las actividades del proyecto Construcción y 

Modernización del Mercado Municipal Del Cantón Sigsig. 

ACTIVIDADES 
Monto 

Programado 
Valor del 
Contrato 

M.A/M.P. 

CONTRATACION DEL 
PLAN DE NEGOCIOS 

             
9,000.00       8,800.00 

 
97.78% 

DISEÑO DE LA SEGUNDA 
ETAPA  DEL MERCADO 
MUNICIPAL       25,000.00   25,000.00  

 
 

100.00% 

FUENTE: Contratos / Plan Operativo Anual, Municipio del Sigsig, 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

Este índice es el complemento del índice anterior debido a que el cuadro nos indica 

los montos que se programaron en el Plan Operativo  2011, así como también los 

valores  de los contratos, el índice de metas alcanzadas nos da como resultado que  se 

cumple con lo planificado, en el primer contrato es notorio que se consigue realizar 

la actividad en un monto menor de lo asignado así como también ya se analizo en el 

índice anterior se cumplió hasta con la fecha pactada en el contrato, es decir 

solamente se gasto el   97.78%. 

 

El segundo contrato  “Diseño de la Segunda Etapa  del Mercado Municipal” cumple 

con lo planeado en cuanto a los montos asignado inicialmente en el Plan Operativo 

Anual al igual que en el contrato que se celebro, pero es necesario señalar que el 

contratista no cumple el trabajo con las fechas pactadas, por eso podemos concluir 

con este índice diciendo que  existe un nivel alto de eficiencia de los gestionadores 

de la Municipalidad pero sin embargo al fallar con los contratos afecta a la 

Municipalidad debido a que los representantes de las Instituciones Financieras no 

transfieren  los siguientes montos  para que se pueda continuar con las actividades 

planeadas que se necesitan para el cumplimiento de los proyectos que pertenecen al 

periodo. 
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3.19 Comparación de los Ingresos con el Municipio de Lago Agrio – El Pan y El  
Sigsig. 

 
Se realizara la comparación  de los ingresos reconocidos por el Municipio del Sigsig  

primeramente con un Municipio perteneciente a la Provincia en este caso trabajemos 

con  la institución del Pan y con un municipio de otra provincia como Lago Agrio, 

esto nos servirá para ver cuán eficiente es el trabajo de los funcionario de la 

Municipalidad del Sigsig. 

 

Cuadro No.  58 Análisis Comparativo de los Ingresos  
 

Rrubro Lago Agrio Aporte Pan Aporte Sigsig Aporte 

Corriente $11,628,173.91 19.70% $243,861.05 13.56% $525,420.74 8.91% 

Inversion $30,387,516.31 51.48% $1,315,758.17 73.14% $4,247,526.80 72.01% 

Financiamiento $17,010,414.14 28.82% $239,388.08 13.31% $1,125,954.85 19.09% 

Total $59,026,104.36 100.00% $1,799,007.30 100.00% $5,898,902.39 100.00% 

FUENTE: Ejecución Presupuestaria, Municipio, 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

 

 En el cuadro n. 58  tenemos los ingresos que se devengo para el periodo 2011 de las 

Municipalidades de Lago Agrio, El Pan y el Sigsig. 

 

 Al realizar la comparación de  presupuesto de las Municipalidades  se determino que 

la Municipalidad de Lago Agrio  tiene una mayor capacidad de gestión de los 

ingresos corrientes  muy contrario lo sucede con la municipalidad del Sigsig que solo 

representa un 8.91%. 

 

Los rubros por ingresos de inversión del Municipio de Sigsig representa el 72.01% 

del total de los ingresos devengados mientras que en el municipio del Pan este 

representa el 73.14% del total, es decir se encuentra dentro de los parámetros 

considerables. 

 

Dentro del Grupo de los Ingresos de Financiamiento  podemos notar que la 

Municipalidad  de Lago Agrio tiene un 28.82% del total de ingresos este resultado se 

sustenta en que los saldos disponibles y cuentas por cobrar son más altos en relación 
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al financiamiento público y los ingresos de financiamiento para el Sigsig representa 

el 19.09% que se ve reflejado en el financiamiento público y las cuentas por cobrar, 

el municipio del Pan representa el 13.31% del su ejecución es decir no tiene Cuentas 

por cobrar y depende del Financiamiento Público. 

 

Grafico No. 16 Análisis comparativo de Ingresos Corrientes 

 

 

      FUENTE: Ejecución Presupuestaria, Municipio, 2011 
      ELABORADO POR: Las Autoras 
 
 
En este grafico podemos observar que los rubros que componen los ingresos 

corrientes en donde los Impuestos recaudados se ejecutan dentro de un rango para los 

municipios del Lago Agrio y del Sigsig, otro rubro importante es el de 

Transferencias Y Donaciones siendo  muy notorio que el Municipio del Sigsig no 

percibió estos ingresos a diferencia del Municipio del Pan y de Lago Agrio que 

representa el 6.96% y 10.49% respectivamente. 

 

Grafico. No 17 Análisis comparativo de Ingresos Inversión 

 

            FUENTE: Ejecución Presupuestaria, Municipio, 2011 
            ELABORADO POR: Las Autoras 
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Los tres municipios reciben transferencia para inversión siendo el Municipio de el 

Pan quien recibe en un mayor porcentaje el mismo que representa el 73.14%  seguido 

por el Municipio del Sigsig y en 51.45% el municipio de Lago Agro es decir de los 

tres es el que tiene menos Financiamiento del Municipio. 

 

 

Grafico. No. 18  Análisis comparativo de Ingresos Financiamiento. 

 

          FUENTE: Ejecución Presupuestaria, Municipio, 2011 
          ELABORADO POR: Las Autoras 
 
 

Del total de los ingreso los Ingresos de Financiamiento podemos obsevar que el 

Municipio de Lago a Agrio a cumplido en un mayor porcentaje esto se ve reflejado 

en los saldos Dispoibles que se han ejecutado durante el periodo y el municpio del 

Sigsig se recauda en un 3,19%, en el rubro de Financiamiento publico  el Municipio 

de el Pan recaudo en un 9.63% y el municipio del Sigsig significa un 9.63% de 

transferencias, en conclusion podemos notar que el Municipio de el Pan y el Sigsig 

dependen de creditos de Instituiones Financieras Publicas. 
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3.20  COMPARACIÓN DE GASTOS  CON LOS  MUNICIPIOS  DE LAGO 
AGRIO – EL PAN Y EL SIGSIG 
 
Cuadro No. 59 Análisis Comparativo de Gastos Totales 

Rrubro Lago Agrio Aporte Pan Aporte Sigsig Aporte 

Gastos Corriente $4,643,545.21 11.79% $322,058.82 18.48% $532,821.25 10.08% 

Gastos de Inversion $33,218,607.05 84.31% $1,403,896.91 80.54% $4,408,892.93 83.44% 

Gastos de 
Financiamiento 

$1,539,437.07 3.91% $17,136.90 0.98% $342,406.36 6.48% 

Total $39,401,589.33 100% $1,743,092.63 100% $5,284,120.54 100% 

FUENTE: Ejecución Presupuestaria de los Municipios, 2011 

ELABORADO POR: Las Autoras 

 

En el cuadro no 59 tenemos los gastos que se devengo para el periodo 2011 de las 

Municipalidades de Lago Agrio, El Pan y el Sigsig. 

 

 Al realizar la comparación de  presupuesto de las Municipalidades  se determino que 

la Municipalidad de el Pan  tiene una mayor gastos corrientes que alcanzan el 

18.48%, Lago Agrio  tiene un gasto en 11.79% del total de gastos del periodo y la 

Municipalidad del Sigsig tiene gasto con un 10.08%, con relación a estos datos 

podemos decir que la municipalidad tiene menos gastos en relación a los 2 

municipalidades. 

 

Los rubros por gastos  de inversión del los tres municipios se asignan un porcentaje 

similar, es decir que el Municipio del Sigsig ejecuto en 83.44% este porcentaje esta 

en el rango establecido. 

Dentro del Grupo de los Gastos de Financiamiento  podemos notar que la 

Municipalidad  del Sigsig obtuvo un mayor gasto por préstamos que llego a 

representar el  6.48% del total de ingresos y el municipio del Pan apenas logra 

ejecutar en un 0,98%. 
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Grafico. No 19  Análisis comparativo de Gastos Corrientes. 

 

 

        FUENTE: Ejecución Presupuestaria de los Municipio, 2011 
        ELABORADO POR: Las Autoras 
 

 

El rubro mas representativo de gastos corrientes es el de gastos en personal siendo el 

Municipio de El pan que ejecuta en un 15.92%, seguido por el Municipio de Lago 

Agrio que representa el 8,87% del total de gastos y finalmente de estos gastos en el 

Municipio del Sigsig tan solo se asigna el 6.28% es decir representa un ahoro en 

relacion a los dos municipios. 

 

En el rubro de los gastos financieros el Municipio del Sigsig representa mayor gasto 

por intereses en relacion a los municipios del Pan y Lago Agrio que se asigna en  el 

0,30% y 0,24 respectivamente. 

 

Grafico No. 20 Análisis comparativo de Gastos de Inversión. 

 

     FUENTE: Ejecución Presupuestaria de los Municipio, 2011 
     ELABORADO POR: Las Autoras 

Gastos Corrientes
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En los gastos de Inversión el rubro más representativo es de obras públicas, pero sin 

embargo el Municipio del Sigsig es el que menos ejecuta con relación a los 

Municipios de Lago Agrio y el Pan, estas dos instituciones sostienen montos 

ejecutados dentro de un margen común que es de 49.38% y 42.84%. Esto podemos 

vincular con los gastos en personal en donde el municipio del sigsig es el que ejecuta 

menos obras sin embargo representa mayor  gasto en personal, este resultado es 

negativo para la municipalidad del Sigsig. 

 

Grafico No. 21  Análisis comparativo de Gastos de Inversión. 

 

 

          FUENTE: Ejecución Presupuestaria de los Municipio, 2011 
          ELABORADO POR: Las Autoras 
 
Los gastos por financiamiento se ve reflejado en un porcentaje alto para el Municipio 

del Sigsig por amortización de deuda pública, seguido por el Municipio de Lago 

Agrio además esta institución tienes gastos por obligaciones no reconocidas de años 

anteriores que representa el 1.42% del total del gastos de la institución. 

 

3.21 INDICADORES FINANCIEROS 
 

Los indicadores financieros son indispensables al momento de analizar cualquier 

empresa o institución ya que en este caso en el Municipio de Sigsig nos serán de 

utilidad para saber cuántos recursos se han obtenido y cuantos recursos se han 

utilizado en función de los rubros a aplicarse. 

 
Los indicadores financieros a utilizarse son los siguientes: 
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3.21.1 SOLVENCIA FINANCIERA.- Capacidad para cubrir los gastos corrientes, 

de inversión o de financiamiento con sus ingresos respectivos.  

Óptimo: Indicador superior a 1 

 

Ingresos Corrientes  =  525.420,74 =  0,99

Gastos Corrientes  532.821,25

 

Este indicador nos dice que es su nivel optimo es cuando sea superior a uno, sin 

embargo al momento de aplicar el indicar podemos ver que por cada dólar de 

ingresos corrientes se cubre el 0.99 de los gastos corrientes, con esto se puede 

deducir que básicamente la Institución está gastando más que lo que tiene de ingresos 

corrientes, esto no es bueno porque quiere decir que lo que falta para cubrir los 

gastos corrientes lo está haciendo a base de deudas y para una institución estar sobre 

endeudado no es ventajoso, porque le quita su capacidad de solvencia, y de esta 

manera por estar cubriendo las deudas no puede hacer mas obras en beneficio del 

Cantón. 

 

Ingresos de Inversión  = 
   
4.247.526,80  =  0,96

Gastos de Inversión 
   
4.408.892,93 

 
 
Este indicador nos dice que es su nivel optimo es cuando sea superior a uno, sin 

embargo al momento de aplicar el indicar podemos ver que por cada dólar de 

ingresos de inversión se cubre el 0.96 de los gastos corrientes, con esto podemos 

decir que la Institución está gastando más que lo que tiene por ingresos de inversión, 

esto no es bueno porque para cubrir los gastos corrientes lo está haciendo por medio 

de financiamiento con otras instituciones financieras, esto no es ventajoso porque 

para cubrir cada vez se endeuda más de lo que realmente recibe. 

 
 
Ingresos de Financiamiento  =  1´125.954,85 =  3,29

Gastos de Financiamiento  342.406,36
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Este indicador nos dice que es su nivel optimo es cuando sea superior a uno, sin 

embargo al momento de aplicar el indicar podemos ver que por cada dólar de 

ingresos de financiamiento se cubre el 3.29 de los gastos de financiamiento, con esto 

podemos decir que la Institución prácticamente esta solventando todos sus gastos por 

medio de Financiamiento propio, este financiamiento lo ha obtenido por medio del 

Banco del Estado como institución pública y como institución financiera privada 

tiene deuda con el Jardín Azuayo, este financiamiento así como ayuda a solventar los 

gastos también es perjudicial porque hace que la empresa esta de cierto modo sobre 

endeudada. 

 
 
 
3.21.2 DEPENDENCIA FINANCIERA.- Mide el financiamiento institucional con 

fondos provenientes de transferencias corrientes del sector público, es decir el nivel 

de dependencia de recursos del fisco.  

Óptimo: Indicador con tendencia decreciente. 

 
Ingresos por transf. Corrientes = 0.00 = 0 

Ingresos totales 5313453,28
 
Este indicador nos dice que su nivel optimo es mientras más tendencia decreciente 

tenga, al desarrollarlo pudimos notar que nos da un resultado de 0, lo cual nos indica 

que este Municipio en si no dependen sus fondos casi de transferencias corrientes, lo 

cual significa que básicamente sus ingresos provienen de otras fuentes. 

 

Ingresos por Transf. Totales  =
   
4.247.526,80  =  0,80

Ingresos Totales 
   
5.313.453,28 

 

Este indicador nos dice que su nivel optimo es cuando más tendencia decreciente 

tenga, sin embargo podemos ver que tiene un 0,80 de dependencia financiera, esto se 

debe a las transferencias que recibe por parte del estado para la subsistencia del 

Municipio, en si como el Municipio no tiene actividad a la que se dedique debe de 

recibir ayuda por parte de su mayor entidad.  
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3.21.3. AUTONOMIA FINANCIERA.- Capacidad institucional para generar por 

medio de su gestión, fondos propios. 

Óptimo: Índice tendera a la unidad. 

 

Ingresos propios =
     
372.631,03   = 0,07

Ingresos Totales 
 

5.313.453,28 
 
 
Este valor nos indica que la Institución en si no tiene mucha capacidad para generar 

sus propios fondos ya que el resultado que nos dio ni siquiera llega a la unidad, esto 

se debe a que lo que la Institución recauda por tasas, contribuciones, impuestos, etc., 

no es mucho ya que en si no es un cantón muy grande en donde tenga bastantes 

habitantes, sino que es un cantón pequeño con un reducido número de habitantes, 

dándonos esto como consecuencia que las recaudaciones que se hagan no sean 

muchas. 

 

3.21.4. ENDEUDAMIENTO.- Mide cuanto del Activo está financiado por dinero 

de terceras personas o el patrimonio propio. 

 

Pasivo Total  =  1590369,16 =  32%

Activo Total  4941116,72

Patrimonio  =  3350747,56 =  68%

Activo Total  4941116,72

 

Al aplicar este indicar podemos observar claramente que la Institución está 

financiada en un 32% por su pasivo total, es decir por dinero de terceras personas y 

que en un 68% está financiada por su patrimonio propio. 
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3.22        INFORME FINAL DE LA EVALUACION FINANCIERA Y 

PRESUPUESTARIA DEL PERIODO 2011, EFECTUADA AL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON EL SIGSIG 

EVALUACION PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO  

El presente informe tiene como objetivo presentar los resultados de la Ejecución del 

Presupuesto de la Municipalidad del Cantón el Sigsig, la estructura de este informe 

consta de tres partes: Ingresos, gastos y metas presupuestarias. 

 

Para la elaboración del Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al 

periodo  fiscal 2011 se considero la información consolidada registrada al 31 de 

diciembre de  2011 en el Sistema de la Institución. 

 

INGRESOS  

Durante el periodo 2011 la Municipalidad dependió  económicamente de fuentes 

externas como trasferencias y prestamos que fueron  otorgados por instituciones de 

financiamiento público y del privado y como consecuencia tenemos que sus ingresos  

propios representan tan solo el 19.40% y el financiamiento  por terceros el 80.60%. 

 

En el presupuesto inicial existieron reformas siendo los ingresos de financiamiento 

los que se  realizaron en un mayor monto representando el 140.60%, así como 

también el de inversión que representa el 99.01%, estos resultados se complementan 

con lo señalado anteriormente, debido a que se recibió las transferencias y prestamos 

entre ellas están las transferencias del Gobierno central, de las entidades del 

Gobierno Seccional como las Juntas Parroquiales, del Gobiernos Provincial del 

Azuay, los aportes según la ley 047 y sus reformas y finalmente de los fondos de 

descentralización a municipios en donde los  ingresos de inversión y financiamiento 

se cumplió en un 83.16% y 39.98% respectivamente  
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Durante este periodo se logro 

recaudar un $378,387.97 

representando el 72.02% en 

relación a lo devengado siendo el 

rubro de ingresos en donde se 

logro una mayor recaudación, 

seguido por la venta de bienes y 

servicio, el rubro de 

transferencias corrientes  no se 

ejecuto en ningún porcentaje, por  

ingresos de Inversión se recaudo 

$4,247,526.80 con relación a lo devengado que es de 4,247,526.80 en este rubro se 

recaudo en su totalidad las transferencias proporcionadas por el  Gobierno Central, 

de entidades financiera publicas y del Aporte y Participación del Régimen Autónomo 

Descentralizado provenientes por concepto del Aporte según la Ley 047 y sus 

reformas y del Fondo de Descentralización a Municipios.  

GASTOS 

En lo correspondiente a los gastos, en primera instancia se analizó el comportamiento 

de la  ejecución a nivel general del Presupuesto de la Municipalidad, seguido por los 

análisis individuales de los componentes del gasto.   

 

Los gastos del Presupuesto de Municipio  al inicio del periodo alcanzo 

USD$4,992,382.59 mientras que el codificado al 31 de diciembre de 2011 fue de 

USD $9,630,495.94 el cual se reformo un 92.20%, de los cuales se devengaron USD 

$5,284,120.54, que equivalen a una ejecución del 54,87%%. Del valor  devengado, 

se pago  USD $4,912,102.05. 

 

El Presupuesto  de  gastos codificado al 31 de diciembre del 2011 nos indica que el 

7.63% está destinado a gastos corrientes, 87.24% gastos de  inversión y el 5.13% 

representa  gastos de capital. 

 

Grafico No. 22 
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Como ya señalamos anteriormente presupuesto gastar $ 9.630.495,94, sin embargo 

en este año se gastó $ 5.284.120,54, por una parte esto es positivo porque se gasto 

menos de lo que se presupuestó, pero sin embargo esto se debe a que hubo una gran 

diferencia entre lo recaudado y lo presupuestado de los ingresos ocasionando esto 

que se modifiquen los gastos, de esta manera de los gastos ejecutados los corrientes 

representan el 10.08% en donde los gastos por personal representa el mayor gasto de 

este grupo además que se cumplió en un 86.49% con relación a lo presupuestado, 

seguido a este tenemos las transferencias recibidas el que se ejecuto en un 85,48% en 

relación con lo codificado, entre estas transferencias tenemos es de Gobierno Central, 

De la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas(Ame), de la Asociación de 

Municipalidades del Azuay y los servicios de Contraloría, es importante recalcar que 

el rubro el Bienes y Servicios de Consumo es el que en menos porcentaje se ejecuta 

en relación a lo devengado con un equivalente de 46.93%, esto se ve reflejado en los 

ítem de Instalaciones, Mantenimiento y Reparaciones para edificios y mobiliarios por 

lo que nos permite interpretar como un resultado negativo debido a que no se realiza 

los mantenimientos respectivos especialmente a  la Institución. 

 

En lo que respecta a gastos corrientes es el que mayor monto de gastos representa del 

total devengado, con una equivalencia del 83.44%, así como también se llego a un 

nivel de cumplimiento del 52,47%, de este grupo los Gastos empleados para Personal 

de Inversión es la más representativa con un nivel de ejecución del 86.35% siendo las 

Remuneraciones Unificadas las que se gasta en un mayor nivel, este valor es 

asignado para los funcionarios de la Institución encargadas de las Áreas que 

desempeñan actividades de inversión, de la misma manera los gastos por obras 

publicas significan el 30.26% de los gastos corrientes con un nivel de cumplimiento 

del 42.78% siendo las más significativas con relación a la ejecución el de 

Infraestructura(89.29%), en un segundo lugar los gastos por Mantenimiento y 

Reparación de Obras de Infraestructura(7,53) y las obras por Líneas, Redes, 

Instalaciones y telecomunicaciones(3.18%), uno de los rubros menos significativos 

de este grupo es el de Otros gastos de inversión  que está compuesto por los seguros, 

comisiones bancarias y otros gastos financieros y significan el 0.39% ejecutándose 

en un 89.78%.   
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Los gastos por inversión representan el 6.48% del total de gastos ejecutados siendo la 

única partida la de amortizaciones para el sector financiero público y privado y a la 

seguridad social llegando a ejecutarse en un 69.33%. 

 

METAS PRESUPUESTARIAS 

Para medir las metas alcanzadas propuestas por la Municipalidad durante el ejercicio 

2011 y con la finalidad de realizar un trabajo especifico y  ser minucioso en la 

medición de los objetivo se ha trabajado con una muestra la misma que se tomo en 

base  al proyecto con el mayor número de contratos realizados en relación con las 

obras publicas, así como también por el área que representa el mayor porcentaje de 

gastos en obras ejecutadas partiendo de este planteamiento tenemos los siguientes 

resultados:  

 

 Eje con proyectos con más contratos es el eje tres y dentro de esta tenemos el 

área de Planificación Urbana y Rural, partimos de que es el eje  que tiene 

proyectos de obras públicas con más de un  contrato en relación con los 

demás ejes; 

 

 El eje 5 denominado Desarrollo del Sector Rural Integral, Equitativo y con 

Identidad Local en donde el área encargada es el de Participación Social, 

Planes, Programas y Proyectos, trabajamos con esta área porque representa el 

33.30% del total del presupuestado de obras públicas de la misma manera del 

total ejecutado representa el 48.95%, es decir es el área en donde se concentra 

la mayor inversión esto nos facilita  la aplicación de los diferentes 

indicadores de gestión para medir el nivel de trabajo de los funcionarios de la 

municipalidad durante el periodo 2011. 

 

Actividades Planificadas.- la aplicación de este índice nos da como resultado que en 

el Área de Planificación Urbana y Rural los proyectos planificados en el POA se ha  

desarrollado en un 27.68% este resultado nos da los indicios que la gestión es baja de 

la municipalidad  además que es difícil medir los proyectos por numero es por eso 

que se ha trabajado por montos, lo que significa que no se ha cumplido con lo 
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previsto al inicio del periodo, en esta área trabajan con proyectos como los de 

Contrataciones de Estudios e Investigaciones, Bienes de Uso y Consumo, Obras de 

Infraestructura en el que el departamento se encarga específicamente de las 

Construcciones y Edificaciones, de las Obras en Líneas, Redes e Instalaciones 

Eléctricas y de Telecomunicaciones así como también y el Mantenimiento y 

Reparaciones de las obras de infraestructura. 

 

En el análisis al área de Participación Social, Planes, Programas y Proyectos a 

diferencia de las demás áreas esta se dedica a trabajar con las parroquias 

pertenecientes al cantón, este indicador nos da como resultado que solamente se 

cumplió en un 55.76% siendo en la parroquia Ludo en donde se ejecutaron mas 

proyectos. 

                                                                                                                                                     

Metas de Obras Publicas.- este índice nos da como resultado que las obras publicas 

que desarrollo el departamento de Gestión de Desarrollo Urbano y Planificación 

Urbana y Rural se ha ejecutado en un 23.56%, siendo esto malo debido a que los 

funcionarios no gestionan los recursos pertinentes para el desarrollo de las 

actividades planeadas entre las obras que se ejecutaron  están el de Construcciones y 

Edificaciones que se  cumplieron en un 22.19%, entre estas obras de construcciones 

de infraestructura están el Construcción Y Readecuación Del Terminal Terrestre Del 

Centro Cantonal, Construcción De Edificaciones De Inversión Pública, Construcción 

De Cubiertas Para Canchas De Uso Múltiple y Construcción Del Muro De La 

Escuela De Zhimbruc, además dentro de este rubro existen obras que fueron 

presupuestadas y no ejecutadas como la Construcción de la segunda etapa del 

mercado municipal del Sigsig la misma que se encuentra en trámite y la 

Construcción del salón de uso múltiple y oficinas del seguro social, otras obras 

ejecutadas  son el  de Líneas, Redes E Instalaciones Eléctricas que se ejecuto en un 

46.76% y el de Mantenimiento y Reparaciones de Obras de Infraestructura se ejecuto 

en el 97.68% con relación a lo presupuestado. 
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Las obras publicas desarrolladas por el departamento Participación Social, Planes, 

Programas y Proyectos se ha ejecutado en un 62.89%%, este resultado  nos da 

entender que la municipalidad no cumple con las obras que se planeo para las 

parroquias, entre las obras que se ejecutaron  está el de Infraestructura para 

Transporte y Vías que representa el 56.38% de total de gastos ejecutados de obras 

públicas cumpliéndose en un 62.09% con relación a lo presupuestado;  el 12.80% 

representa a los gastos ejecutados por obras para alcantarillado el mismo que se 

cumplió;  el rubro de Mantenimiento y Reparación de Obras de Infraestructura 

constituye el 10.93% del total de gastos ejecutados desarrollándose en un 43.85%;  

las obras por Construcciones y Edificaciones se ejecutaron en el 68.17% y de los 

gastos representan el 9.25%; los rubros  para obras de  agua potable  y Líneas, Redes 

E Instalaciones Eléctricas cumplen con la meta establecida en el 100% y 71.05% 

respectivamente;  las  obras por Urbanización y Embellecimiento Publico se 

desarrollo en un 45.61%, este ítem se representa el 2.47% del total de gastos 

ejecutados, finalmente las gastos por concepto de otros Mantenimientos y 

Reparaciones de Obras no se ejecutaron  en ningún porcentaje. 

 

Grafico No. 23 

Fuente: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2011 
Elaborado por: Las Autoras 
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       Grafico No. 24  

 

FUENTE: Cedula de Gastos, Municipio del Sigsig, 2011 
ELABORADO POR: Las Autoras 
 

Otros Índices.- En cuanto a los plazos previstos para el cumplimiento de los 

contratos podemos concluir que la Institución debe examinar detalladamente a los 

contratistas antes de entregar una obra u actividad ya que según lo analizado tenemos 

un contrato que se cumplió en el tiempo determinado y otro fuera de las fechas 

establecidas, estos inconvenientes puede acarear problemas para la institución debido 

a que si no se cumple con un contrato en el tiempo establecido obstaculiza la 

continuación dicho de otras actividades que se requieren para cumplir con el 

proyecto esto nos da el índice de variabilidad, que según el proyecto analizado que es 

el de “Construcción y Modernización del Mercado Municipal Del Cantón Sigsig” se 

tenía presupuestado realizar cuatro actividades de las cuales solamente se ejecutaron 

dos actividades, este resultado es negativo, por lo tanto siempre es importante 

analizar todos los puntos antes de realizar un contrato. 

Evaluación Financiera  

El siguiente informe tiene como objetivo presentar un análisis financiero basado en 

la interpretación de los indicadores financieros aplicados al Municipio de Sigsig, 

para saber la solvencia financiera de la Institución aplicamos el indicador el cual se 

lo aplica dividiendo los ingresos para los gastos, este indicador se aplica para cada 

uno de los componentes como son corrientes, de inversión y financiamiento, y de 

esta manera se puede saber la capacidad de la Institución para cubrir con sus gastos 

por medio de sus ingresos, dándonos como resultado que los ingresos corrientes 

cubren en un 0.99 a los gatos corrientes con este resultado podemos decir que se está 
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gastando más de lo que se recibe por ingresos corrientes, siendo esto un punto 

negativo porque se lo que falta para cubrir estos gastos lo está haciendo por medio de 

otras fuentes de financiamiento, los ingresos de inversión cubren en un 0.96 a los 

gastos de inversión siendo también un punto negativo porque al igual que los gastos 

corrientes se está gastando más de lo que se recibe y para solventar esto se busca 

hacerlo por medio de otras fuentes, los ingresos de financiamiento cubren en un 3.29 

a los gastos de financiamientos, dándonos como resultado que básicamente los 

ingresos de financiamiento son los que ayudan a cubrir los demás componentes del 

gasto, al ser un punto positivo esto porque se cubren los gastos, también es un punto 

negativo porque al tener deudas con instituciones financieras prácticamente la 

institución ya tiene todos los ingresos que recibe comprometidos para el pago de 

estas deudas, haciendo esto que se tenga menos dinero para invertir en obras, 

programas y proyectos en beneficio de la comunidad. 

 

El indicador de dependencia financiera ayuda a medir el financiamiento institucional 

con fondos provenientes de transferencias corrientes del sector público, al aplicar 

este indicador se pudo notar que la institución obtuvo un valor de 0, lo que nos dice 

que básicamente sus ingresos provienen de otras fuentes. 

 

El indicador de autonomía financiera que nos indica la capacidad institucional para 

generar por medio de su gestión, fondos propios, nos da como resultado 0.07 lo cual 

indica que básicamente la institución no genera fondos propios, lo que recaudan por 

tasas, contribuciones, impuestos, etc., no es mucho ya que en si no es un cantón muy 

grande en donde tenga bastantes habitantes, sino que es un cantón pequeño con un 

reducido número de habitantes, dándonos esto como consecuencia que las 

recaudaciones que se hagan no sean muchas. 

 

Al aplicar el indicar de endeudamiento que mide cuanto del Activo está financiado 

por dinero de terceras personas o el patrimonio propio, tenemos que la Institución 

está financiada en un 32% por su pasivo total, es decir por dinero de terceras 

personas y que en un 68% está financiada por su patrimonio propio. 
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CONCLUSIONES 

El desarrollo del presente trabajo ha permitido conocer el funcionamiento y las bases 

legales que rigen a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la elaboración de los 

presupuestos bajo el cumplimiento de sus fases, las respectivas presentaciones de los 

Estados Financieros y del Plan Operativo Anual y la aplicación de los Indicadores de 

Gestión y Financieros lo que nos ayudaron para realizar la evaluación a la ejecución 

presupuestaria y cedulas respectivas del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón el Sigsig durante el periodo 2011, permitiendo medir el desempeño de los 

funcionarios de la entidad; 

A través del desarrollo de este trabajo hemos concluido a lo siguiente: 

 Las nueva base legal a la que deben regirse los GAD es la ley del Cootad que 

fue publicado en el 2010 en donde se resume las diferentes aplicaciones que 

desarrollan los Gobiernos Descentralizados entre ellas tenemos la 

identificación de las competencias que deben desarrollar los Municipios, en el 

cual el Municipio del Sigsig no tenia identificado las respectivas 

competencias aplicado a las diferentes aéreas lo ha venido trabajando a nivel 

general. 

 

 En la ley del Cootad se considera el derecho a la participación ciudadana, es 

decir los ciudadanos participaran o se involucraran en la elaboración del 

Presupuesto Participativo   con el fin de dar a conocer sus necesidades 

insatisfechas y por ende trabajar conjuntamente con la Municipalidad, lo cual 

la institución lo trabajo conjuntamente con las parroquias pertinentes para la 

elaboración del presupuesto participativo del 2011. 

 

 Los GAD deben contar con el Plan de Desarrollo Cantonal y  Ordenamiento 

Territorial  así como también con un Plan Estratégico, sin embargo cabe 

señalar que la Municipalidad del Sigsig no contaba con estos Planes para 

periodo, trabajaron con los objetivos del Plan del Buen Vivir del Estado para 

el desarrollo del Plan Operativo Anual. 
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 De la aplicación de los índices presupuestarios se determina que la 

Municipalidad del Sigsig depende financieramente de terceros entre ellos las 

Trasferencias otorgadas por el Gobierno Central, los prestamos públicos 

como privados. 

 

 En la ejecución de los presupuestos observamos que en los grupos tanto  

corriente como inversión existe un déficit el cual se salda con el 

financiamiento público y privado, lo que se deduce que los funcionarios de la 

municipalidad no son competentes al momento de generar sus propios 

recursos. 

 

 En comparación con la ejecución del presupuesto del 2010 podemos decir 

que ha existido una reducción en ingresos como gastos corrientes, una de los 

principales motivos de reducción de los ingresos durante el 2011 es la no 

percepción de las transferencias corrientes y los gastos se ve reflejado en la 

disminución de gasto en personal.  

 

 Mediante la comparación con los Municipios de Lago Agrio y El Pan se 

determino que la Municipalidad en lo que se refiere a ingresos corrientes 

representa un  8.9% frente a un 19.70% y 13,56% respectivamente de las 

Instituciones antes señaladas, es decir es mala la gestión de recursos por parte 

de los administradores, en cuanto a los ingresos de inversión y financiamiento 

son similares las ejecuciones. 

 

 Los gastos  comparados con los Municipios de Lago Agrio y El Pan 

representa un porcentaje similar de asignación en cuanto a los Corrientes 

como Financiamiento, a diferencia de los gastos por inversión que la 

Municipalidad del sigsig en obras publicas asigna en un 25.24% frenta al 

42.84% y 49,38%, mientras que en gastos en personal refleja el 31.25% en 

relación a los dos municipios que tan solo presentan el 13.20%  y 11.23%, es 

decir que en el municipio del sigsig se esta asignando demasiado monto a 

gastos en personal, ya que este con obras deben compensatorios. 
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 Los contratistas de la Municipalidad del Sigsig no están cumpliendo con los 

tiempos de entrega de estudios como proyectos lo que ocasiona que un se 

lleguen a ejecutar las actividades.  
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RECOMENDACIONES 

Para un mejor funcionamiento y manejo del Municipio de Sigsig, se deben tomar en 

cuenta las siguientes recomendaciones:  

 

 Poner en marcha lo más pronto posible el Plan Estratégico para poder tener 

una visión más clara hacia dónde quiere llegar priorizando los proyectos y 

programas que contribuya al buen vivir de la comunidad en coordinación con 

el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

 

 Subir en un cierto porcentaje el valor de los predios, tasas y contribuciones 

que son pagadas por la comunidad para que con el recaudo de estos que son a 

favor de ellos mismos se pueda invertir en la creación de obras y programas. 

 

 Establecer políticas de cobro, para poder recaudar el valor de todas las 

cuentas por cobrar en el tiempo más pronto posible, ya que se presupuesta 

recaudar cierto cantidad y no se logra hacerlo. 

 

 La programación de las partidas presupuestarias deberán ser claras y exactas, 

es decir que los ingresos corrientes cubran los gastos corrientes, los ingresos 

de inversión cubran los gastos de inversión y los ingresos de financiamiento 

cubran los gastos de financiamiento y que en ninguno de los casos se 

transfieran recursos a partidas presupuestarias que no le corresponda. 

 

 Establecer políticas de autogestión que le ayude a obtener recursos propios 

para solventar sus gastos y en si no depender tanto de las transferencias del 

Gobierno Central. 

 

 Contratar el personal adecuado para la realización de las obras, ya que se 

contrata demasiado personal, es por esto que se tiene un alto valor en la 

cuenta de gastos en personal en inversión, se debe hacer un estudio minucioso 

de cuanto personal, es el que realmente se necesita para cada obra. 
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ABREVIATURAS 

 

PET: Población con Edad para trabajar 

CEPAL: Comisión Económica para América Latina  

COOTAD: Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y 

Descentralización 

POA: Plan operativo anual 

LOSEP: Ley Orgánica de Servicio Público  

CN: Cuenta nacional 

FONSAL: Fondo Salvamento 

BEDE: Banco del Estado 
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ANEXOS 

Anexo 1 

MUNICIPIO DE SIGSIG 

  ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA   

  Desde:       1/1/2011     Hasta : 31/12/2011   

CTAS DENOMINACION Presupuesto Ejecución Desviación 

1.1 Impuestos     214,587.39 168,218.02 46,369.37 

1.3 Tasas y Contribuciones     484,675.75 74,262.83 410,412.92 

1.4 Ventas de Bienes y Servicios     132,000.00 131,989.96 10.04 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas     121,800.00 115,665.05 6,134.95 

1.8 Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

    718,968.96 0.00 718,968.96 

1.9 Otros Ingresos     34,743.51 35,284.88 -541.37 

5.1 Gastos en Personal     383,800.00 331,601.66 52,198.34 

5.3 Bienes y Servicios de 
Consumo 

    109,100.01 51,197.62 57,902.39 

5.6 Gastos Financieros     173,369.18 92,573.94 80,795.24 

5.7 Otros Gastos Corrientes     2,850.00 1,458.54 1,391.46 

5.8 Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

    65,500.00 55,989.49 9,510.51 

  SUPERAVIT/DEFICIT CORRIENTE 972,156.42 -7,400.51 979,556.93 

2.4 Venta de Activos de Larga 
Duración 

    1,000.00 0.00 1,000.00 

2.7 Recuperación de Inversiones     0.00 0.00 0.00 

2.8 Transferencias y Donaciones 
de Capital 

    5,106,586.64 4,247,526.80 859,059.84 

6.1 Gastos en Personal para 
Producción 

    0.00 0.00 0.00 

6.3 Bienes y Servicios para 
Producción 

    0.00 0.00 0.00 

6.7 Otros Gastos de Producción     0.00 0.00 0.00 
6.1 GASTOS DE PRODUCCION     0.00 0.00 0.00 

7.1 Gastos en Personal para 
Inversión 

    1,955,597.79 1,688,710.27 266,887.52 

7.3 Bienes y Servicios para 
Inversión 

    2,533,088.52 879,868.34 1,653,220.18 

7.5 Obras Publicas     3,118,334.65 1,333,951.83 1,784,382.82 

7.7 Otros Gastos de Inversión     19,332.40 17,357.53 1,974.87 

7.8 Transferencias y Donaciones 
de Inversión 

    364,854.00 315,473.82 49,380.18 

8.4 Activos de Larga Duración     410,771.58 173,531.14 237,240.44 

8.7 Inversiones Financieras     0.00 0.00 0.00 

8.8 Transferencias y Donaciones Capital 0.00 0.00 0.00 

  SUPERAVIT/DEFICIT INVERSION -3,294,392.30 -161,366.13 -3,133,026.17 

3.6 Financiamiento Público     1,376,169.29 506,917.41 869,251.88 

3.7 Saldos Disponibles     196,948.03 188,053.66 8,894.37 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar     1,243,016.37 430,983.78 812,032.59 

9.6 Amortización Deuda Pública     493,897.81 342,406.36 151,491.45 

9.7 Pasivo Circulante     0.00 0.00 0.00 

  SUPERAVIT/DEFICIT 
FINANCIAMIENTO 

  2,322,235.88 783,548.49 1,538,687.39 

  SUPERAVIT/DEFICIT 
PRESUPUESTARIO 

  0.00 614,781.85 -614,781.85 

  TOTAL INGRESOS 9,630,495.94 5,898,902.39 3,731,593.55 

  TOTAL GASTOS   9,630,495.94 5,284,120.54 4,346,375.40 

  SUPERAVIT/DEFICIT 
PRESUPUESTARIO 

  0.00 614,781.85 -614,781.85 
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MUNICIPIO DE SIGSIG 

  CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

         01/01/2011   Hasta : 31/12/2011     

                      

PARTIDA DENOMINACION 
Asignación 

Inicial Reformas Codificado Devengado Recaudado 
Saldo por 
Devengar 

1.1.01.02 A La Utilidad Por La Venta De Predios Urbanos 1,000.00 15,000.00 16,000.00 14,087.21 14,087.21 1,912.79 

1.1.02.01 A Los Predios Urbanos 47,587.39 0.00 47,587.39 33,290.48 26,432.11 14,296.91 

1.1.02.02 A Los Predios Rústicos 100,000.00 0.00 100,000.00 76,193.86 26,068.72 23,806.14 

1.1.02.06 De Alcabalas     30,000.00 6,000.00 36,000.00 41,461.21 39,941.56 -5,461.21 

1.1.02.07 A Los Activos Totales   8,000.00 0.00 8,000.00 3,140.76 287.46 4,859.24 

1.1.03.12 A Los Espectáculos Públicos 1,000.00 0.00 1,000.00 41.00 41.00 959.00 

1.1.07.08 Al Desposte De Ganado 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.1.07.99 Otros Impuestos   5,000.00 0.00 5,000.00 3.50 3.50 4,996.50 

1.3.01.03.01 Ocupación Lugares Publicos 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.3.01.06 Especies Fiscales   5,000.00 0.00 5,000.00 5,367.00 5,367.00 -367.00 

1.3.01.07 Venta De Bases   1,000.00 2,500.00 3,500.00 4,299.75 3,515.77 -799.75 

1.3.01.09 Rodaje De Vehículos Motorizados 2,000.00 0.00 2,000.00 1,565.72 1,537.92 434.28 

1.3.01.11 Inscripciones, Registros Y Matrículas 300.00 0.00 300.00 0.00 0.00 300.00 

1.3.01.12 Permisos, Licencias Y Patentes 20,000.00 0.00 20,000.00 19,207.88 17,145.12 792.12 

1.3.01.14 Servicios De Camales   3,000.00 0.00 3,000.00 1,962.00 1,581.00 1,038.00 

1.3.01.15 Fiscalización De Obras   15,000.00 0.00 15,000.00 13,614.86 13,614.86 1,385.14 

1.3.01.16 Recolección De Basura   20,000.00 0.00 20,000.00 13,134.00 10,238.00 6,866.00 

1.3.01.17 Aferición De Pesas Y Medidas 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

Anexo 2 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 
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1.3.01.99.01 Certificaciones Municipales 6,000.00 0.00 6,000.00 5,409.50 5,409.50 590.50 

1.3.01.99.02 Servicios Técnicos Y Administrativos 6,000.00 0.00 6,000.00 6,409.69 6,398.69 -409.69 

1.3.01.99.03 Aprobación De Planos E Inspecciones De Construcción 2,000.00 500.00 2,500.00 3,292.43 3,292.43 -792.43 

1.3.01.99.04 Otras Tasas     1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.3.04.06 Contribución Apertura, Pavimentación, Ensanche Y 
Construcción De Vías De Toda  

1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.3.04.07 Contribución Repavimentación Urbana 1,000.00 160,000.00 161,000.00 0.00 0.00 161,000.00 

1.3.04.08 Contribución Aceras, Bordillos Y Cercas 1,000.00 100,000.00 101,000.00 0.00 0.00 101,000.00 

1.3.04.09.01 Contribución En Obras De Alcantarillado 1,000.00 132,375.75 133,375.75 0.00 0.00 133,375.75 

1.3.04.09.02 Contribucion En Obras De Adoquinado 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.3.04.11 Construcción Y Ampliación De Obras Y Sistemas De 
Agua Potable 

1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.4.02.04 Venta De Bienes Y Servicios De Oficina, Didácticos Y 
Publicaciones 

1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.4.03.01.01 Derechos De Agua Potable Conección, Reconección Y 
Reparaciones 

5,000.00 0.00 5,000.00 2,917.00 2,836.00 2,083.00 

1.4.03.01.02 Venta De Medidores Y Otros 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.4.03.01.03 De Agua Potable (Servicio) 100,000.00 0.00 100,000.00 108,906.54 84,812.17 -8,906.54 

1.4.03.03.01 Alcantarillado (Conexión Y Reconexión) 1,000.00 0.00 1,000.00 340.00 320.00 660.00 

1.4.03.03.02 Alcantarillado (Servicio) 20,000.00 0.00 20,000.00 19,178.42 14,793.76 821.58 

1.4.03.99.01 Servicios Técnicos Y Administrativos 1,000.00 0.00 1,000.00 648.00 630.00 352.00 

1.4.03.99.02 Tasa Servicios Administrativos Predio Urbano 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.4.03.99.03 Tasa Servicio Administrativo Predio Rústico 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.4.03.99.04 Otras Tasas     1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.7.01.01 Intereses Por Depósitos A Plazo 1,000.00 0.00 1,000.00 90.95 90.95 909.05 

1.7.02.01 Terrenos (Cementerio Y Otros) 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.7.02.02.01 Arrendamientos Puestos En El Mercado 15,000.00 0.00 15,000.00 10,582.80 10,582.80 4,417.20 

1.7.02.02.02 Arrendamiento Puestos Tercenas 35,000.00 0.00 35,000.00 45,732.40 42,964.15 -10,732.40 

1.7.02.02.03 Arrendamiento Bóvedas Y Sitios En El Cementerio 17,000.00 0.00 17,000.00 13,111.50 12,328.50 3,888.50 

1.7.02.02.04 Arrendamiento De Estadios, Coliseos Y Otros 500.00 1,300.00 1,800.00 1,184.00 246.00 616.00 

1.7.02.02.05 Regalías Por Ocupación De Espacios Públicos 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 

1.7.02.02.06 Arrendamiento Locales Terminal Terrestre 25,000.00 0.00 25,000.00 20,814.55 5,075.00 4,185.45 
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1.7.02.04.01 Arrendamiento De Maquinarias Y Equipos 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.7.03.01 Tributaria (Impuestos Por Mora) 12,000.00 0.00 12,000.00 10,659.42 10,659.42 1,340.58 

1.7.03.02 Ordenanzas Municipales (Intereses) 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

1.7.04.02 Infracción A Ordenanzas Municipales (Multas) 8,000.00 0.00 8,000.00 8,162.28 7,003.28 -162.28 

1.7.04.04 Incumplimientos De Contratos (Multas, Efectivización 
De Garantías) 

1,000.00 1,500.00 2,500.00 5,327.15 5,327.15 -2,827.15 

1.8.01.01.01 Del Gobierno Central Ingresos Corrientes 718,968.94 0.00 718,968.94 0.00 0.00 718,968.94 

1.8.06.04 Del Fodesec A Municipios 0.00 0.02 0.02 0.00 0.00 0.02 

1.9.04.01.01 Recaudación Fondos Ajenos (Recaudación Cuerpo De 
Bomberos, Centro Agrícola Cantonal) 

3,000.00 0.00 3,000.00 2,317.28 2,317.28 682.72 

1.9.04.99.01 Reintregro Y Otros   0.00 30,567.89 30,567.89 31,791.98 2,264.04 -1,224.09 

1.9.04.99.02 Ingresos No Especificados 0.00 1,175.62 1,175.62 1,175.62 1,175.62 0.00 

2.4.02.99 Venta De Nichos Y Bóvedas En El Cementerio 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

2.8.01.01.01 Del Gobierno Central (Ministerios) 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

2.8.01.01.02 Aporte Fondo Salvamento (Fonsal) 0.00 600.00 600.00 521.89 521.89 78.11 

2.8.01.01.03 Aporte Innfa     0.00 29,750.00 29,750.00 29,750.00 29,750.00 0.00 

2.8.01.01.04 Donaciones 2007-2010 Organismos Autonomos 
Descentralizados 

0.00 23,402.75 23,402.75 23,402.75 23,402.75 0.00 

2.8.01.01.05 Aporte Ministerio De Salud Pública 0.00 15,000.00 15,000.00 10,275.93 10,275.93 4,724.07 

2.8.01.01.10 Aporte Ministerio De Inclusión Económica Y Social ( F 
O D I ) 

0.00 265,832.64 265,832.64 273,541.90 273,541.90 -7,709.26 

2.8.01.01.12 Aporte Ministerio Economia  Subvenciòn Promadec 0.00 43,444.58 43,444.58 43,445.11 43,445.11 -0.53 

2.8.01.01.13 Aporte Ministerio Economia Subvencion-Procecan-
Prodepro 

0.00 31,687.29 31,687.29 31,687.91 31,687.91 -0.62 

2.8.01.01.14 Aporte Del Ministerio Del Ambiente Protección 
Biofisica Microcuenca Río Bolo-Pamar 

0.00 4,400.00 4,400.00 0.00 0.00 4,400.00 

2.8.01.01.15 Aporte Del Ministerio Del Ambiente Protección Bosque 
Moya-Molón 

0.00 4,000.00 4,000.00 0.00 0.00 4,000.00 

2.8.01.02.01 Aporte Cg-Paute Protección Biofisica Microcuenca Río 
Bolo-Pamar 

0.00 31,930.00 31,930.00 0.00 0.00 31,930.00 

2.8.01.02.02 Aporte Cg-Paute  Protección Bosque Moya-Molón 0.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 0.00 

2.8.01.02.03 Aporte Cg-Paute Manejo De Los Páramos De La 
Comuna San Sebastián 

0.00 30,930.10 30,930.10 0.00 0.00 30,930.10 

2.8.01.04.02 Aporte De Las Juntas Parroquiales Para El Plan De 
Desarrollo Y El Ordenamiento Territorial Del Cantón 

0.00 30,000.00 30,000.00 51,250.00 51,250.00 -21,250.00 
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2.8.01.04.03 Aporte Del Gobierno Prov. Del Azuay Protección 
Biofisica Microcuenca Río Bolo- Pamar 

0.00 4,200.00 4,200.00 0.00 0.00 4,200.00 

2.8.01.04.04 Aporte De La Junta Parroquial De Ludo Protección 
Biofisica Microcuenca Río Bolo-Pamar 

0.00 3,220.00 3,220.00 0.00 0.00 3,220.00 

2.8.01.04.05 Aporte Del Gobierno Prov. Del Azuay Protección 
Bosque Moya – Molón 

0.00 5,500.00 5,500.00 0.00 0.00 5,500.00 

2.8.01.04.06 Aporte Junta Parroquial De Ludo Protección Bosque 
Moya – Molón 

0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

2.8.01.06.01 De Entidades Financieras Públicas 1,000.00 52,656.37 53,656.37 46,780.72 46,780.72 6,875.65 

2.8.01.06.03 Créditos No Reembolsables Bede Programa Promadec 
Estudios De Agua Potable Y Alcantarillado Centro 
Cantonal 

0.00 67,578.00 67,578.00 27,031.20 27,031.20 40,546.80 

2.8.01.06.04 Créditos No Reembolsables Bede Saldo 2009 Ley 15% 0.00 322,041.30 322,041.30 223,174.63 223,174.63 98,866.67 

2.8.01.06.05 Créditos No Reembolsables Pirsa-Promadec Programa 
De Letrinización 

0.00 240,000.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 

2.8.01.06.06 Créditos No Reembolsables Bede Socio Patrimonio - 
Manejo Y Recuperación Del Centro Histórico 

0.00 150,000.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 

2.8.01.06.07 Créditos No Reembolsables Bede Parque 
Arquitectónoco Y Paleontológico 

0.00 200,000.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

2.8.01.08.01 De Cuentas O Fondos Especiales 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

2.8.02.04.01 Del Sector Público No Financiero 181,597.82 0.00 181,597.82 0.00 0.00 181,597.82 

2.8.03.04.01 Aporte De La Junta De Agua  Manejo De Los Páramos 
De La Comuna De San Sebastián 

0.00 15,069.90 15,069.90 0.00 0.00 15,069.90 

2.8.03.04.02 Aporte De Richarina Programa De Guardabosques 0.00 8,000.00 8,000.00 0.00 0.00 8,000.00 

2.8.03.04.03 Aporte De Organizaciones Agroecológicas 0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

2.8.04.99.01 Cuentas O Fondos Especiales 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

2.8.06.09.01 Aporte Ley 047 Y Sus Reformas 0.00 129,037.74 129,037.74 129,037.74 129,037.74 0.00 

2.8.06.16 Del Fondo De Descentralización A Municipios 2,380,911.76 822,796.39 3,203,708.15 3,353,627.02 3,353,627.02 -149,918.87 

3.6.02.01.01 Del Sector Público Financiero 1,000.00 149,000.00 150,000.00 8,292.35 8,292.35 141,707.65 

3.6.02.01.02 Mercado Municipal Bede 0.00 475,723.34 475,723.34 190,289.34 190,289.34 285,434.00 

3.6.02.01.03 Estudios Sistema De Alcantarillado Y Agua Potable 
Cabecera Cantonal Bede 

0.00 144,932.85 144,932.85 57,973.14 57,973.14 86,959.71 

3.6.02.01.04 Pla De Desarrollo Y Ordenamiento Territorial Bede 0.00 104,000.00 104,000.00 0.00 0.00 104,000.00 

3.6.02.01.05 Acceso Para El Distrito Educativo Del Cantón Bede 0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

3.6.02.01.07 Programa De Mejora Del Alcantarillado Centro 0.00 47,000.00 47,000.00 0.00 0.00 47,000.00 
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Cantonal Bede 

3.6.02.01.08 Programa De Presupuesto Participativo Y 
Financiamiento De Obras 

0.00 199,513.10 199,513.10 0.00 0.00 199,513.10 

3.6.02.03.01 Préstamo Cooperativa Jardín Azuayo 1,000.00 249,000.00 250,000.00 250,362.58 250,362.58 -362.58 

3.7.01.99.01 Saldo Caja Bancos   176,948.03 20,000.00 196,948.03 188,053.66 0.00 8,894.37 

3.8.01.01.01 Cuentas Por Cobrar (Impuestos) 358,068.65 72,411.09 430,479.74 28,588.20 28,588.20 401,891.54 

3.8.01.01.02 Cuentas Por Cobrar (Tasas Y Contribuciones) 6,000.00 16,225.21 22,225.21 4,299.23 4,299.23 17,925.98 

3.8.01.01.03 Cuentas Por Cobrar (Venta De Bienes Y Servicios) 26,000.00 6,033.43 32,033.43 23,442.66 23,442.66 8,590.77 

3.8.01.01.04 Cuentas Por Cobrar (Renta De Inversiones Y Multas) 5,000.00 29,712.59 34,712.59 10,602.24 10,602.24 24,110.35 

3.8.01.01.05 Cuentas Por Cobrar (Otros Ingresos) 1,000.00 10,315.72 11,315.72 0.00 0.00 11,315.72 

3.8.01.01.06 Cuentas Por Cobrar (Iva Pagado Bienes Y Servicios) 10,000.00 117,249.68 127,249.68 60,101.01 60,101.01 67,148.67 

3.8.01.02.01 Anticipo A Contratistas   585,000.00 0.00 585,000.00 303,950.44 303,950.44 281,049.56 

                      
  TOTAL ACUMULADO : 4,992,382.59 4,638,113.35 9,630,495.94 5,898,902.39 5,563,815.96 3,731,593.55 
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MUNICIPIO DE SIGSIG   

      CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS         

      Desde : 01/01/20
11 

  Hasta : 31/12/2011       

Función : 1.1.1 Deno
minación 

       Gestión Del Talento             

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial Reformas Codificado 
Compromis

o 

Saldo por 
Comprom

eter 
Devengado Pagado 

Saldo por 
Devengar 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 110,000.00 -23,000.00 87,000.00 80,860.83 6,139.17 80,335.83 78,878.25 6,664.17 

5.1.01.06 Salarios Unificados 10,000.00 0.00 10,000.00 7,277.76 2,722.24 7,277.76 7,234.53 2,722.24 

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 10,000.00 800.00 10,800.00 7,647.33 3,152.67 7,647.33 7,647.33 3,152.67 

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 4,000.00 0.00 4,000.00 2,376.00 1,624.00 2,376.00 2,376.00 1,624.00 

5.1.05.07 Honorarios   2,000.00 -500.00 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 

5.1.05.08 Dietas   1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 1,000.00 2,800.00 3,800.00 3,379.50 420.50 3,379.50 2,935.79 420.50 

5.1.05.12 Subrogación   1,000.00 0.00 1,000.00 433.33 566.67 433.33 433.33 566.67 

5.1.06.01 Aporte Patronal 2,000.00 8,000.00 10,000.00 9,941.76 58.24 9,941.76 9,113.30 58.24 

5.1.06.02 Fondo De Reserva 9,000.00 0.00 9,000.00 6,831.50 2,168.50 6,831.50 6,831.50 2,168.50 

5.1.06.03 Jubilación Patronal 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

5.1.06.05 Jubilación Privada 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

5.1.07.03 Despido Intempestivo 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

5.1.07.06 Por Jubilación 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

5.1.07.99 Otras Indemnizaciones Laborales 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

Anexo 3 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 
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5.3.01.04 Energía Eléctrica 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 

5.3.01.05 Telecomunicaciones 1,000.00 800.00 1,800.00 1,800.00 0.00 1,800.00 1,800.00 0.00 

5.3.01.06 Servicio De Correo 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y Public 500.00 0.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 500.00 1,000.01 1,500.01 1,500.01 0.00 1,500.01 1,481.00 0.00 

5.3.02.99 Otros Servicios Generales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.03.01 Pasajes Al Interior 1,500.00 0.00 1,500.00 115.80 1,384.20 115.80 115.80 1,384.20 

5.3.03.02 Pasajes Al Exterior 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interi 1,000.00 0.00 1,000.00 382.00 618.00 278.50 278.50 721.50 

5.3.03.04 Viáticos Y Subsistencias En El Exterio 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

5.3.04.02 Edificios, Locales Y Residencias 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

5.3.04.03 Mobiliarios   500.00 0.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 1,500.00 -1,000.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.05.02 Edificios, Locales Y Residencias 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 

5.3.05.05 Vehículos   3,000.00 0.00 3,000.00 660.00 2,340.00 660.00 530.00 2,340.00 

5.3.06.03 Servicio De Capacitación 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 

5.3.07.04 Manteni y Repar De Equipos y Sistem. Inf 6,000.00 -3,800.00 2,200.00 208.00 1,992.00 208.00 208.00 1,992.00 

5.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 1,500.00 2,000.00 3,500.00 2,244.78 1,255.22 2,244.78 2,124.78 1,255.22 

5.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De P 2,000.00 0.00 2,000.00 1,750.00 250.00 1,750.00 1,750.00 250.00 

5.3.08.04 Materiales De Oficina 1,500.00 -500.00 1,000.00 850.47 149.53 850.47 850.47 149.53 

5.3.08.05 Materiales De Aseo 1,500.00 0.00 1,500.00 947.07 552.93 947.07 947.07 552.93 

5.3.08.06 Herramientas 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía Repr. 3,000.00 0.00 3,000.00 2,315.20 684.80 2,315.20 2,315.20 684.80 

5.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 10,000.00 -8,000.00 2,000.00 28.89 1,971.11 28.89 28.89 1,971.11 

5.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo Corriente 3,000.00 -2,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.06.01.01 Modernización de la Institución Manual de 
Funciones 

7,000.00 0.00 7,000.00 7,000.00 0.00 7,000.00 7,000.00 0.00 
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7.3.06.01.02 Modenización de la Institución Manual de 
Seguridad 

1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 

7.3.06.01.03 Modernización De La Institución Modelo 
De Gestión 

7,000.00 0.00 7,000.00 7,000.00 0.00 7,000.00 7,000.00 0.00 

7.3.06.01.04 Modernización De La Institución Calidad 
Iso 9000 

6,000.00 1,200.00 7,200.00 6,000.00 1,200.00 6,000.00 6,000.00 1,200.00 

7.3.06.03.01 Modernización De La Institución 
Auditorías Internas 

1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 

7.3.06.05.01 Modernización De La Institución Manuales 
De Procesos 

4,000.00 1,500.00 5,500.00 4,000.00 1,500.00 4,000.00 4,000.00 1,500.00 

7.3.06.05.02 Modernización De La Institución 
Diagnóstico Y Documentación 

4,000.00 0.00 4,000.00 4,000.00 0.00 4,000.00 4,000.00 0.00 

7.3.07.01 Desarrollo de Sistemas Informáticos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.07.02 Arrendamiento y Licencias de Uso de 
Paquetes Informáticos 

1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 

7.5.04.01 Líneas, Redes e Instalaciones Eléct 3,000.00 -1,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.5.04.02 Líneas, Redes e Instalaciones de Tele 3,000.00 -1,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.5.05.01 En Obras de Infraestructura 4,000.00 -1,000.00 3,000.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00 

8.4.01.03 Mobiliarios   1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

8.4.01.05 Vehículos   6,000.00 0.00 6,000.00 6,000.00 0.00 6,000.00 6,000.00 0.00 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Infor 2,000.00 17,000.00 19,000.00 9,595.61 9,404.39 6,095.61 6,095.61 12,904.39 

                      

  Total Función : 254,500.00 -12,699.99 241,800.01 179,145.84 62,654.17 175,017.34 171,975.35 66,782.67 
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  CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS   

  Denominación :  Gestión Financiera             

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

Compromi
so 

Saldo por 
Comprom

eter 
Devengado Pagado 

Saldo por 
Devengar 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 122,000.00 3,000.00 125,000.00 124,611.04 388.96 124,611.04 122,245.86 388.96 

5.1.01.06 Salarios Unificados 10,000.00 -6,200.00 3,800.00 0.00 3,800.00 0.00 0.00 3,800.00 

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 11,000.00 200.00 11,200.00 11,141.17 58.83 11,141.17 11,141.17 58.83 

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 5,000.00 -100.00 4,900.00 2,794.00 2,106.00 2,794.00 2,794.00 2,106.00 

5.1.05.07 Honorarios  3,000.00 -1,000.00 2,000.00 80.00 1,920.00 80.00 80.00 1,920.00 

5.1.05.08 Dietas  1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 3,000.00 15,950.00 18,950.00 12,887.96 6,062.04 12,843.98 12,503.89 6,106.02 

5.1.05.12 Subrogación  1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

5.1.06.01 Aporte Patronal 4,000.00 11,000.00 15,000.00 14,503.30 496.70 14,503.30 13,303.09 496.70 

5.1.06.02 Fondo De Reserva 4,000.00 5,150.00 9,150.00 8,812.32 337.68 8,812.32 8,812.32 337.68 

5.1.07.99 Otras Indemnizaciones Laborales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.01.04 Energía Eléctrica 2,000.00 0.00 2,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 2,000.00 0.00 

5.3.01.05 Telecomunicaciones 2,000.00 0.00 2,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 2,000.00 0.00 

5.3.01.06 Servicio De Correo 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 10.41 989.59 10.41 10.41 989.59 

5.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y Publicaciones 2,500.00 0.00 2,500.00 1,240.00 1,260.00 1,240.00 1,240.00 1,260.00 

5.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

5.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 3,000.00 2,000.00 5,000.00 4,444.80 555.20 4,444.80 1,868.80 555.20 

5.3.02.99 Otros Servicios Generales 1,000.00 0.00 1,000.00 965.55 34.45 965.55 965.55 34.45 

5.3.03.01 Pasajes Al Interior 3,000.00 0.00 3,000.00 977.70 2,022.30 977.70 977.70 2,022.30 

5.3.03.02 Pasajes Al Exterior 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior 2,000.00 500.00 2,500.00 1,939.50 560.50 1,629.00 1,629.00 871.00 



163 

5.3.03.04 Viáticos Y Subsistencias En El Exterior 3,000.00 -1,500.00 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 

5.3.04.02 Edificios, Locales Y Residencias 4,000.00 -3,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

5.3.04.03 Mobiliarios  500.00 0.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 2,000.00 -500.00 1,500.00 120.00 1,380.00 120.00 120.00 1,380.00 

5.3.05.02 Edificios, Locales Y Residencias 5,000.00 -1,500.00 3,500.00 300.00 3,200.00 300.00 300.00 3,200.00 

5.3.05.05 Vehículos  3,000.00 0.00 3,000.00 2,640.00 360.00 2,640.00 2,640.00 360.00 

5.3.06.03 Servicio De Capacitación 3,000.00 1,000.00 4,000.00 2,920.60 1,079.40 2,920.60 2,920.60 1,079.40 

5.3.07.04 Mantenimiento Y Reparación De Equipos Y 
Sistemas Informáticos 

5,000.00 -2,500.00 2,500.00 148.40 2,351.60 148.40 148.40 2,351.60 

5.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 1,500.00 0.00 1,500.00 1,163.96 336.04 1,163.96 1,128.21 336.04 

5.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 3,000.00 0.00 3,000.00 3,000.00 0.00 3,000.00 3,000.00 0.00 

5.3.08.04 Materiales De Oficina 3,000.00 -1,000.00 2,000.00 619.26 1,380.74 619.26 619.26 1,380.74 

5.3.08.05 Materiales De Aseo 1,500.00 -1,000.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.08.06 Herramientas  2,000.00 -1,500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía, Reproducción 
Y Publicaciones 

4,000.00 2,000.00 6,000.00 5,265.32 734.68 5,265.32 5,265.32 734.68 

5.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 6,000.00 -3,000.00 3,000.00 350.50 2,649.50 350.50 350.50 2,649.50 

5.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo Corriente 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.6.01.06 Descuentos, Comisiones Y Otros Cargos En Títulos 
Y Valores 

0.00 20,000.00 20,000.00 17,275.92 2,724.08 17,275.92 17,275.92 2,724.08 

5.6.02.01 Sector Público Financiero 10,000.00 112,269.18 122,269.18 47,576.76 74,692.42 47,576.76 47,576.76 74,692.42 

5.6.02.03 Sector Privado Financiero 10,000.00 20,000.00 30,000.00 27,721.26 2,278.74 27,721.26 27,721.26 2,278.74 

5.6.02.05 Seguridad Social 2,000.00 -900.00 1,100.00 0.00 1,100.00 0.00 0.00 1,100.00 

5.7.02.01 Seguros  0.00 850.00 850.00 798.27 51.73 798.27 798.27 51.73 

5.7.02.03 Comisiones Bancarias 0.00 2,000.00 2,000.00 660.27 1,339.73 660.27 660.27 1,339.73 

5.8.01.01.01 Al Gobierno Central 0.00 15,000.00 15,000.00 11,083.90 3,916.10 11,083.90 11,083.90 3,916.10 

5.8.01.02.01 Asociacion De Municipalidades Ecuatorianas (Ame) 0.00 17,500.00 17,500.00 15,537.81 1,962.19 15,537.81 15,537.81 1,962.19 

5.8.01.02.02 Asociacion De Municipalidades Azuayas (Ama) 0.00 1,500.00 1,500.00 1,080.00 420.00 1,080.00 1,080.00 420.00 

5.8.01.02.03 Servicios De Conbtraloria 0.00 31,500.00 31,500.00 28,287.78 3,212.22 28,287.78 28,287.78 3,212.22 
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8.4.01.03 Mobiliarios  1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

8.4.01.05 Vehículos  5,000.00 0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 3,000.00 8,000.00 11,000.00 10,140.93 859.07 10,140.93 10,140.93 859.07 

9.6.02.01 Al Sector Público Financiero 30,000.00 348,397.81 378,397.81 257,463.19 120,934.62 257,463.19 257,463.19 120,934.62 

9.6.02.03 Al Sector Privado Financiero 90,000.00 25,000.00 115,000.00 84,943.17 30,056.83 84,943.17 84,943.17 30,056.83 

9.6.02.05 A la Seguridad Social 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

  Total Función : 389,000.00 612,616.99 1,001,616.99 712,505.05 289,111.94 712,150.57 705,633.34 289,466.42 
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    CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS         

  Denominación : Sindicatura               

Partida Denominación 
Asignación 
Inicial 

Reformas Codificado Compromiso 
Saldo por 

Comprometer 
Devengado Pagado 

Saldo 
por 

Devengar 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 35,000.00 1,000.00 36,000.00 30,366.00 5,634.00 28,666.00 28,481.02 7,334.00 

5.1.01.06 Salarios Unificados 3,000.00 -2,900.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 3,000.00 0.00 3,000.00 2,566.41 433.59 2,566.41 2,566.41 433.59 

5.1.05.07 Honorarios 3,000.00 0.00 3,000.00 1,460.00 1,540.00 1,460.00 1,460.00 1,540.00 

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 1,000.00 -900.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

5.1.06.01 Aporte Patronal 6,000.00 -2,000.00 4,000.00 3,286.49 713.51 3,286.49 3,082.62 713.51 

5.1.06.02 Fondo De Reserva 3,000.00 0.00 3,000.00 2,349.94 650.06 2,349.94 2,349.94 650.06 

5.1.07.99 Otras Indemnizaciones Laborales 3,000.00 0.00 3,000.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00 

5.3.01.04 Energía Eléctrica 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 

5.3.01.05 Telecomunicaciones 1,000.00 0.00 1,000.00 949.91 50.09 949.91 949.91 50.09 

5.3.01.06 Servicio De Correo 1,000.00 -700.00 300.00 0.00 300.00 0.00 0.00 300.00 

5.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y Pu 1,000.00 -400.00 600.00 10.80 589.20 10.80 10.80 589.20 

5.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 

5.3.02.99 Otros Servicios Generales 1,000.00 -500.00 500.00 71.79 428.21 71.79 71.79 428.21 

5.3.03.01 Pasajes Al Interior 1,000.00 0.00 1,000.00 608.37 391.63 608.37 608.37 391.63 

5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior 1,000.00 0.00 1,000.00 525.00 475.00 375.00 375.00 625.00 

5.3.04.02 Edificios, Locales Y Residencias 2,000.00 -1,800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

5.3.06.01 Consultoría, Asesoría e Investigación Es 0.00 5,300.00 5,300.00 1,000.00 4,300.00 1,000.00 1,000.00 4,300.00 

5.3.07.04 Mantenimiento Y Reparación Equipos  2,000.00 -1,500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

5.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 1,000.00 -700.00 300.00 178.50 121.50 178.50 178.50 121.50 
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5.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Prot 1,000.00 0.00 1,000.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 

5.3.08.04 Materiales De Oficina 1,000.00 0.00 1,000.00 264.78 735.22 264.78 264.78 735.22 

5.3.08.05 Materiales De Aseo 1,000.00 -700.00 300.00 0.00 300.00 0.00 0.00 300.00 

5.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía, R 1,000.00 500.00 1,500.00 744.25 755.75 744.25 744.25 755.75 

5.3.08.09 Medicinas Y Productos Farmacéuticos 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

5.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

5.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo Corriente 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

8.4.01.03 Mobiliarios 0.00 500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informát 0.00 800.00 800.00 753.73 46.27 753.73 753.73 46.27 

  Total Función : 80,000.00 -7,400.00 72,600.00 47,899.97 24,700.03 46,049.97 45,661.12 26,550.03 
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CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

  

    

  Denominación : Patronato Social 
  

            

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Compromiso 

Saldo por 
Comprometer 

Devengado Pagado 
Saldo por 
Devengar 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 25,000.00 6,000.00 31,000.00 22,711.00 8,289.00 22,711.00 22,516.92 8,289.00 

7.1.01.06 Salarios Unificados 4,000.00 -3,900.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo 3,000.00 0.00 3,000.00 1,803.25 1,196.75 1,803.25 1,803.25 1,196.75 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 2,000.00 0.00 2,000.00 528.00 1,472.00 528.00 528.00 1,472.00 

7.1.05.07 Honorarios 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 2,000.00 2,000.00 4,000.00 2,917.55 1,082.45 2,917.55 2,701.60 1,082.45 

7.1.06.01 Aporte Patronal 2,000.00 1,400.00 3,400.00 2,872.33 527.67 2,872.33 2,677.77 527.67 

7.1.06.02 Fondo De Reserva 7,000.00 -4,400.00 2,600.00 2,158.71 441.29 2,158.71 2,158.71 441.29 

7.3.01.01 Agua Potable 1,000.00 -900.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.3.01.04 Energía Eléctrica 1,000.00 0.00 1,000.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 

7.3.01.05 Telecomunicaciones 1,000.00 -700.00 300.00 51.36 248.64 51.36 51.36 248.64 

7.3.02.01 Transporte De Personal 3,000.00 -500.00 2,500.00 2,082.00 418.00 2,082.00 1,679.50 418.00 

7.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y 
Publicaciones 

1,000.00 -300.00 700.00 503.25 196.75 503.25 499.75 196.75 

7.3.02.05 Espectáculos Culturales y Sociales 5,000.00 0.00 5,000.00 584.80 4,415.20 584.80 584.80 4,415.20 

7.3.02.06 Eventos Públicos y Oficiales 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 3,000.00 -800.00 2,200.00 280.00 1,920.00 280.00 200.00 1,920.00 

7.3.05.02 Edificios, Locales y Residencias 6,000.00 -5,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.05.99 Otros Arrendamientos 1,500.00 -1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.01.0
5 

Consultoría, Asesoría E Investigación 
Especializada 

3,000.00 11,000.00 14,000.00 11,800.00 2,200.00 0.00 0.00 14,000.00 
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7.3.06.03.0
2 

Servicio De Capacitación 2,000.00 -1,500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.06.05.0
3 

Estudio Y Diseño De Proyectos 3,000.00 -3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 2,000.00 9,000.00 11,000.00 904.75 10,095.25 904.75 452.00 10,095.25 

7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 

7.3.08.04 Materiales De Oficina 2,000.00 -800.00 1,200.00 218.50 981.50 218.50 218.50 981.50 

7.3.08.05 Materiales De Aseo 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

7.3.08.06 Herramientas Y Otros 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

7.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía, 
Reproducción Y Publicaciones 

1,000.00 500.00 1,500.00 611.10 888.90 611.10 611.10 888.90 

7.3.08.09 Medicinas y Productos Farmacéuticos 4,000.00 10,000.00 14,000.00 8,389.25 5,610.75 8,379.25 1,224.55 5,620.75 

7.3.08.11 Materiales de Construcción, Eléctricos, Plomería 
y Carpintería 

6,000.00 -4,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.3.08.12 Materiales Didácticos 1,000.00 -200.00 800.00 62.61 737.39 62.61 0.00 737.39 

7.3.08.99 Otros de Uso y Consumo de Inversión 5,000.00 7,500.00 12,500.00 8,897.36 3,602.64 8,897.36 5,546.48 3,602.64 

7.8.02.04 Al Sector Privado No Financiero 0.00 7,000.00 7,000.00 5,500.00 1,500.00 5,500.00 5,500.00 1,500.00 

7.8.09.02 A Entidades Descentralizadas y Autónomas 3,000.00 2,000.00 5,000.00 3,000.00 2,000.00 3,000.00 3,000.00 2,000.00 

8.4.01.03 Mobiliarios 1,000.00 6,000.00 7,000.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 7,000.00 

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 2,000.00 4,500.00 6,500.00 6,190.95 309.05 6,190.95 818.73 309.05 

  Total Función : 113,500.00 31,800.00 145,300.00 83,066.77 62,233.23 71,256.77 53,773.02 74,043.23 
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  CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS   
  Denominación : Desarrollo Infantil             

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

Compromi
so 

Saldo por 
Comprom

eter 
Devengado 

Pagado 
Saldo por 
Devengar 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 23,000.00 -23,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.1.01.06 Salarios Unificados 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 
7.1.02.03 Decimotercer Sueldo 5,000.00 -5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.1.02.32 Bonificación para Educadores Comunitarios 0.00 213,472.04 213,472.04 197,956.52 15,515.52 197,956.52 197,198.18 15,515.52 
7.1.05.07 Honorarios 100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 1,000.00 26,500.00 27,500.00 25,533.28 1,966.72 25,533.28 25,289.09 1,966.72 
7.1.06.01 Aporte Patronal 100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.1.06.02 Fondo De Reserva 100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.01.01 Agua Potable 500.00 -280.00 220.00 0.00 220.00 0.00 0.00 220.00 
7.3.01.04 Energía Eléctrica 500.00 0.00 500.00 500.00 0.00 500.00 500.00 0.00 
7.3.01.05 Telecomunicaciones 500.00 0.00 500.00 110.90 389.10 110.90 110.90 389.10 
7.3.02.01 Transporte De Personal 1,900.00 1,000.00 2,900.00 1,512.00 1,388.00 1,512.00 1,512.00 1,388.00 
7.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y Publicaciones 500.00 -500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1,000.00 0.00 1,000.00 196.00 804.00 196.00 196.00 804.00 
7.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 2,000.00 0.00 2,000.00 252.00 1,748.00 252.00 252.00 1,748.00 
7.3.04.03 Mobiliarios 0.00 75.00 75.00 0.00 75.00 0.00 0.00 75.00 
7.3.05.02 Edificios, Locales Y Residencias 1,000.00 540.00 1,540.00 477.00 1,063.00 477.00 438.84 1,063.00 
7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.05.99 Otros Arrendamientos 1,500.00 -1,000.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.06.01.05 Consultoría, Asesoría E Investigación Especializada 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.06.03.02 Servicio De Capacitación 1,000.00 -900.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 
7.3.06.05.03 Estudio Y Diseño De Proyectos 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 1,000.00 63,282.10 64,282.10 45,030.03 19,252.07 45,030.03 44,866.96 19,252.07 
7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.08.04 Materiales De Oficina 0.00 9,316.15 9,316.15 2,627.66 6,688.49 2,627.66 2,618.99 6,688.49 
7.3.08.05 Materiales De Aseo 500.00 2,852.50 3,352.50 2,647.20 705.30 2,647.20 2,642.08 705.30 
7.3.08.06 Herramientas Y Otros 500.00 -500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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7.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía, Reproducción Y 
Publicaciones 

1,100.00 0.00 1,100.00 611.10 488.90 611.10 611.10 488.90 

7.3.08.09 Medicinas Y Productos Farmacéuticos 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.08.11 Materiales De Construcción, Eléctricos, Plomería Y 

Carpintería 
1,000.00 1,081.40 2,081.40 485.37 1,596.03 485.37 0.00 1,596.03 

7.3.08.12 Materiales Didácticos 1,000.00 560.00 1,560.00 0.00 1,560.00 0.00 0.00 1,560.00 
7.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo De Inversión 1,000.00 16,790.90 17,790.90 9,535.61 8,255.29 9,535.61 3,996.65 8,255.29 
7.8.02.04 Al Sector Privado no Financiero 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.8.02.06 Becas 0.00 5,984.00 5,984.00 5,984.00 0.00 5,984.00 5,984.00 0.00 
8.4.01.03 Mobiliarios 1,000.00 3,287.00 4,287.00 3,132.00 1,155.00 3,132.00 1,515.92 1,155.00 
8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 500.00 -500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
  Total Función : 56,500.00 304,661.09 361,161.09 296,590.67 64,570.42 296,590.67 287,732.71 64,570.42 
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CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

  
  

  
  
  

    Denominación : Gestión De Infraestructura Física,equipamiento Y F     

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Compromiso 

Saldo por 
Comprometer 

Devengado Pagado 
Saldo por 
Devengar 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 115,000.00 -68,000.00 47,000.00 46,117.30 882.70 45,967.30 45,305.07 1,032.70 

7.1.01.06 Salarios Unificados 233,217.94 -50,000.00 183,217.94 141,770.49 41,447.45 141,700.55 140,338.81 41,517.39 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo 20,000.00 0.00 20,000.00 15,989.55 4,010.45 15,989.55 15,989.55 4,010.45 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 9,000.00 0.00 9,000.00 6,294.11 2,705.89 6,294.11 6,253.89 2,705.89 

7.1.05.09 Horas Extraordinarias Y Suplementarias 0.00 15,000.00 15,000.00 2,146.43 12,853.57 2,146.43 2,146.43 12,853.57 

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 2,000.00 52,500.00 54,500.00 51,368.69 3,131.31 50,246.79 49,628.37 4,253.21 

7.1.06.01 Aporte Patronal 21,000.00 3,000.00 24,000.00 20,985.76 3,014.24 20,985.76 19,332.72 3,014.24 

7.1.06.02 Fondo De Reserva 24,000.00 -7,000.00 17,000.00 14,353.55 2,646.45 14,353.55 14,353.55 2,646.45 

7.1.06.03 Jubilación Patronal 100.00 1,250.00 1,350.00 792.00 558.00 792.00 792.00 558.00 

7.1.07.02 Supresión de Puesto 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.1.07.04 Compensación por Desahucio 100.00 4,500.00 4,600.00 4,182.49 417.51 4,182.49 4,182.49 417.51 

7.1.07.06 Por Jubilación 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.3.01.01 Agua Potable 3,000.00 -3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.01.04 Energía Eléctrica 1,000.00 0.04 1,000.04 1,000.04 0.00 1,000.04 1,000.04 0.00 

7.3.01.05 Telecomunicaciones 1,000.00 0.00 1,000.00 570.69 429.31 570.69 570.69 429.31 

7.3.01.06 Servicio de Correo 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.01 Transporte De Personal 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.02 Fletes y Maniobras 3,000.00 -3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y Publicaciones 500.00 -200.00 300.00 0.00 300.00 0.00 0.00 300.00 

7.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

7.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 4,000.00 5,000.00 9,000.00 6,727.00 2,273.00 6,727.00 4,639.27 2,273.00 

7.3.02.08 Servicio de Vigilancia 6,000.00 -6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.09 Servicios de Aseo 1,500.00 -1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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7.3.02.12 Investigaciones Profesionales y Exámenes de Labor 3,000.00 -2,800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

7.3.02.99 Otros Servicios 100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.3.03.01 Pasajes Al Interior 1,000.00 -500.00 500.00 31.25 468.75 31.25 31.25 468.75 

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior 5,000.00 20,000.00 25,000.00 6,161.97 18,838.03 6,161.97 6,161.97 18,838.03 

7.3.04.01 Terrenos 3,000.00 -3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.04.02 Edificios, Locales y Residencias 1,000.00 -500.00 500.00 62.40 437.60 62.40 62.40 437.60 

7.3.04.03 Mobiliarios 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

7.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 6,000.00 0.00 6,000.00 5,904.50 95.50 5,904.50 4,574.54 95.50 

7.3.04.05 Vehículos 10,000.00 0.00 10,000.00 469.90 9,530.10 469.90 469.90 9,530.10 

7.3.04.06 Herramientas 1,000.00 -800.00 200.00 0.00 200.00 0.00 0.00 200.00 

7.3.04.99 Otras Instalaciones, Mantenimientos Y 
Reparaciones 

1,000.00 -800.00 200.00 80.00 120.00 80.00 80.00 120.00 

7.3.05.01 Terrenos 3,000.00 -3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.05.02 Edificios, Locales Y Residencias 2,000.00 500.00 2,500.00 2,000.00 500.00 2,000.00 2,000.00 500.00 

7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos 9,000.00 39,950.00 48,950.00 20,945.00 28,005.00 20,945.00 5,531.64 28,005.00 

7.3.05.05 Vehículos 5,000.00 20,000.00 25,000.00 13,861.20 11,138.80 13,861.20 13,407.50 11,138.80 

7.3.05.06 Herramientas 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.05.99 Otros Arrendamientos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.06.01.05 Consultoría, Asesoría E Investigación Especializada 3,000.00 0.00 3,000.00 450.00 2,550.00 450.00 0.00 2,550.00 

7.3.06.03.02 Servicio De Capacitación 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.06.04 Fiscalización e Inspecciones Técnicas 15,000.00 18,000.00 33,000.00 0.00 33,000.00 0.00 0.00 33,000.00 

7.3.06.05.04 Estudios Viales Para Asfaltado De 4 Km De Vias 
Urbanas En La Cabecera  

13,000.00 -11,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.3.06.05.05 Estudios Viales Para Asfaltado De La Vía Sígsig-
Dacte De 4 Km De Longitud 

14,000.00 -12,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.3.06.05.06 Estudios Para La Elaboración Del Plan Integral De 
Precención Y Mitigación De  

100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.3.06.05.41 Estudios Para Aceras Y Bordillos Del Camal Munic 0.00 500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.06.05.42 Estudio Para La Implementación Del Centro De 
Mecanización Municipal 

0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.07.01 Desarrollo De Sistemas Informáticos 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.07.02 Arrendamiento Y Licencias De Uso De Paquetes 
Informáticos 

2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.07.03 Arrendamiento De Equipos Informáticos 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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7.3.07.04 Mantenimiento Y Reparación De Equipos Y 
Sistemas Informáticos 

3,000.00 -1,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 2,000.00 -1,500.00 500.00 500.00 0.00 500.00 487.17 0.00 

7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 10,000.00 -5,500.00 4,500.00 1,000.00 3,500.00 1,000.00 1,000.00 3,500.00 

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 30,000.00 37,600.00 67,600.00 51,401.39 16,198.61 51,401.39 51,401.39 16,198.61 

7.3.08.05 Materiales De Aseo 1,000.00 -600.00 400.00 0.00 400.00 0.00 0.00 400.00 

7.3.08.06 Herramientas 2,000.00 0.00 2,000.00 1,536.40 463.60 1,536.40 1,536.40 463.60 

7.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía, Reproducción 
Y Publicaciones 

1,000.00 0.00 1,000.00 375.48 624.52 375.48 375.48 624.52 

7.3.08.11 Materiales De Construcción, Eléctricos, Plomería Y 
Carpintería 

35,000.00 -23,500.00 11,500.00 4,079.52 7,420.48 4,079.52 3,990.06 7,420.48 

7.3.08.13 Repuestos y Accesorios 5,000.00 57,250.00 62,250.00 61,168.42 1,081.58 61,168.42 46,237.82 1,081.58 

7.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo De Inversión 6,000.00 -4,500.00 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 

7.3.14.03 Mobiliarios 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.14.04 Maquinarias y Equipos 4,000.00 -4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.14.06 Herramientas 7,000.00 -5,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.3.14.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 137.50 862.50 137.50 136.12 862.50 

7.3.14.11 Partes y Repuestos 9,000.00 -3,000.00 6,000.00 260.00 5,740.00 260.00 260.00 5,740.00 

7.5.01.05.02 Construcción del asfaltado de la vía Sígsig - Dacte  100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.5.01.05.03 Construcción de mantenimiento de vialidad urbana  64,640.00 29,199.04 93,839.04 43,775.05 50,063.99 43,775.05 37,959.07 50,063.99 

7.5.01.05.04 Construcción del muro de contención en la calle s/n 
tras la iglesia central Sígsig  

100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.5.01.05.05 Contrucción En Hormigos, Aceras Y Bordillos De 
La Entrada Al Camal 

100.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

7.5.01.05.06 Construcción De Apertura De Vías 1. Tullupamba-
Chicazhun-Pucundel 2.  

15,000.00 -14,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.5.01.05.10 500 Mts. Viales De Acceso Para El Diostrito 
Educativo Del Cantón 

0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

7.5.01.05.11 Obras De Arrastre De Años Anteriores 0.00 93,118.36 93,118.36 81,884.49 11,233.87 81,884.49 79,459.62 11,233.87 

7.5.05.01 En Obras De Infraestructura 35,000.00 -26,000.00 9,000.00 4,628.00 4,372.00 4,628.00 4,628.00 4,372.00 

7.7.02.01 Seguros 9,000.00 0.00 9,000.00 9,000.00 0.00 9,000.00 8,983.36 0.00 

7.8.01.02 A Entidades Descentralizadas y Autónomas 3,000.00 0.00 3,000.00 2,460.54 539.46 2,460.54 2,460.54 539.46 

7.8.02.04 Al Sector Privado No Financiero 3,000.00 -2,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

8.4.01.03 Mobiliarios 1,000.00 -200.00 800.00 0.00 800.00 0.00 0.00 800.00 
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8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

8.4.01.05 Vehículos 20,000.00 -1,000.00 19,000.00 16,575.00 2,425.00 16,575.00 16,575.00 2,425.00 

8.4.01.06 Herramientas 3,000.00 1,000.00 4,000.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 4,000.00 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 2,000.00 0.00 2,000.00 828.73 1,171.27 828.73 828.73 1,171.27 

  Total Función : 858,956.98 118,867.44 977,824.42 648,550.72 329,273.70 647,208.88 598,806.72 330,615.54 

 

  CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS   

  Denominación : G. Desarrollo Urbano Planificación Urbana Y Rural 
  

      

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

Compromi
so 

Saldo por 
Compromet

er 
Devengado Pagado 

Saldo por 
Devengar 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 120,000.00 -47,000.00 73,000.00 68,281.67 4,718.33 68,281.67 67,256.51 4,718.33 
7.1.01.06 Salarios Unificados 34,500.00 -33,500.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.1.02.03 Decimotercer Sueldo 10,000.00 0.00 10,000.00 7,438.92 2,561.08 7,438.92 7,438.92 2,561.08 
7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 4,000.00 0.00 4,000.00 1,534.00 2,466.00 1,534.00 1,534.00 2,466.00 
7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 2,000.00 28,000.00 30,000.00 29,647.74 352.26 29,647.74 28,212.95 352.26 
7.1.06.01 Aporte Patronal 8,000.00 0.00 8,000.00 7,737.39 262.61 7,737.39 7,090.83 262.61 
7.1.06.02 Fondo De Reserva 10,000.00 -5,000.00 5,000.00 3,908.34 1,091.66 3,908.34 3,908.34 1,091.66 
7.3.01.01 Agua Potable 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.01.04 Energía Eléctrica 1,000.00 0.00 1,000.00 774.34 225.66 774.34 774.34 225.66 
7.3.01.05 Telecomunicaciones 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.01.06 Servicio De Correo 1,000.00 -500.00 500.00 3.25 496.75 3.25 3.25 496.75 
7.3.02.01 Transporte De Personal 3,000.00 -500.00 2,500.00 100.00 2,400.00 100.00 100.00 2,400.00 
7.3.02.02 Fletes Y Maniobras 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y Publicaciones 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 3,000.00 -2,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 2,000.00 0.00 2,000.00 1,200.00 800.00 1,200.00 1,200.00 800.00 
7.3.02.08 Servicio De Vigilancia 4,000.00 -4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.3.02.09 Servicios De Aseo 2,000.00 0.00 2,000.00 1,334.96 665.04 1,334.96 1,334.96 665.04 
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7.3.02.12 Investigaciones Profesionales Y Exámenes De Labor 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.02.99 Otros Servicios 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.03.01 Pasajes Al Interior 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior 2,000.00 -500.00 1,500.00 84.00 1,416.00 84.00 84.00 1,416.00 
7.3.04.01 Terrenos 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.04.02 Edificios, Locales Y Residencias 1,500.00 0.00 1,500.00 1,454.89 45.11 1,454.89 1,365.60 45.11 
7.3.04.03 Mobiliarios 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 2,500.00 -1,500.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.04.05 Vehículos 3,000.00 -2,500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.04.06 Herramientas 3,000.00 -500.00 2,500.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 2,500.00 
7.3.04.99 Otras Instalaciones, Mantenimientos Y Reparaciones 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.05.01 Terrenos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.05.02 Edificios, Locales Y Residencias 1,500.00 -1,000.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos 3,000.00 -2,000.00 1,000.00 505.00 495.00 505.00 58.80 495.00 
7.3.05.05 Vehículos 5,000.00 -1,000.00 4,000.00 568.00 3,432.00 568.00 568.00 3,432.00 
7.3.05.06 Herramientas 3,000.00 -2,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.05.99 Otros Arrendamientos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 221.60 778.40 221.60 221.60 778.40 
7.3.06.01.05 Consultoría, Asesoría E Investigación Especializada 5,000.00 124,000.00 129,000.00 94,086.00 34,914.00 51,390.00 33,988.00 77,610.00 
7.3.06.03.02 Servicio De Capacitación 1,500.00 -500.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.06.04 Fiscalización E Inspecciones Técnicas 3,000.00 34,340.00 37,340.00 0.00 37,340.00 0.00 0.00 37,340.00 
7.3.06.05.23 Estudios Para Las Aulas Escolares De La Comunidad 

De Garau Parroquia  
100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.24 Estudios Para El Mantenimiento De La Escuela De 
Piruncay Parroquia Sígsig 

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.25 Estudios Y Diseños Para El Mercado Municipal Del 
Cantón Sígsig 

10,000.00 15,000.00 25,000.00 25,000.00 0.00 25,000.00 15,000.00 0.00 

7.3.06.05.26 Estudio Para La Implementación De La Cubierta Y 
Graderío De La Plaza De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.27 Actualización De Los Estudios De Bóvedas Y Nichos 
Para El Cementerio  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.28 Estudios Para La Cancha De Uso Múltiple Y Parque 
Infantil Del Sector Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.29 Estudio Para El Cerramiento Del Seguro Social 
Campesiono Parroquia Sígsig 

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.30 Actualización De Los Estudios Del Salón De Uso 
Multiple Y Oficinas Del Seguro  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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7.3.06.05.31 Estudio Para El Embellecimiento De Las Fachadas, 
Portales Y Veredas Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.32 Estudio De Actualización De Bienes Inventariados 
Como Patrimoniales  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.33 Actualización Del Estudio Para La Ampliación Del 
Subcentro De Salud De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.34 Estudio Para La Construcción De Un Bloque De 
Aulas Del Colegio Técnico  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.35 Actualización Estudio Para El Diseño De Área Verde 
Para Monumento En La  

2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.36 Estudio Para El Plan De Ordenamiento Urbano De La 
Cabecera Cantonal De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.37 Estudio Para El Sistema De Información Geográfica 
De La Tierras Rurales De El  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.38 Ampliación Del Estudio Para La Readecuación Del 
Terminal Terrestre  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.39 Estudio De La Ampliación Del Edificio Municipal Y 
Reubicación De Áreas De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.40 Estudio Para El Mentenimineto Patrimonial Del 
Edificio Municipal 

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.45 Estudios Para El Plan De Manejo Y Recuperación 
Del Centro Historico 

0.00 150,000.00 150,000.00 800.00 149,200.00 800.00 800.00 149,200.00 

7.3.06.05.46 Estudios Del Parque Arqueológico Y Paleontológico 
De Chopshi Y Zhabalula 

0.00 200,000.00 200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

7.3.07.01 Desarrollo De Sistemas Informáticos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.07.02 Arrendamiento Y Licencias De Uso De Paquetes 

Informáticos 
2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.07.03 Arrendamiento De Equipos Informáticos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.07.04 Mantenimiento Y Reparación De Equipos Y Sistemas 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 2,000.00 -500.00 1,500.00 1,250.00 250.00 1,250.00 1,250.00 250.00 
7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 2,000.00 -500.00 1,500.00 6.61 1,493.39 6.61 6.61 1,493.39 
7.3.08.04 Materiales De Oficina 2,000.00 -500.00 1,500.00 365.87 1,134.13 365.87 389.68 1,134.13 
7.3.08.05 Materiales De Aseo 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.08.06 Herramientas Y Otros 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía, Reproducción  1,000.00 0.00 1,000.00 760.00 240.00 760.00 760.00 240.00 
7.3.08.11 Materiales De Construcción, Eléctricos, Plomería Y C 10,000.00 144,000.00 154,000.00 100,281.54 53,718.46 100,281.54 68,111.38 53,718.46 
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7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 3,000.00 -1,500.00 1,500.00 12.00 1,488.00 12.00 12.00 1,488.00 
7.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo De Inversión 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 503.50 496.50 503.50 503.50 496.50 
7.3.14.03 Mobiliarios 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.3.14.04 Maquinarias Y Equipos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.14.06 Herramientas 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.14.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.14.11 Partes Y Repuestos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
7.3.15.15 Plantas 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
7.5.01.04.02 Portal De Acceso Y Obra Artística De La Entreda 

Principal De La Ciudad 
0.00 77,263.90 77,263.90 66,263.90 11,000.00 29,888.00 21,169.41 47,375.90 

7.5.01.07.02 Construcción de aulas escolares de la comunidad de 
Garau parroquia del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.03 Construcción de la segunda etapa del mercado 
municipal del Sígsig trámite  

100.00 475,623.34 475,723.34 0.00 475,723.34 0.00 0.00 475,723.34 

7.5.01.07.04 Construcción e implementación de la cubierta y 
graderío de la plaza de uso  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.05 Construcción de bóvedas y nichos para el cementerio 
municipal 

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.06 Construcción cancha de uso múltiple y parque infantil 
del sector del estadio  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.07 Construcción de veredas y mantenimiento de paredes 
interiores y  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.08 Construcción Del Cerramiento Del Seguro Social 
Campesino Parroquia  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.09 Construcción del salón de uso múltiple y oficinas del 
seguro social 

100.00 14,900.00 15,000.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 

7.5.01.07.10 Construcción y ampliación de subcentro de salud de 
la parroquia Guel 

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.11 Construcción de un bloque de aulas del Colegio 
Técnico Sígsig 

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.12 Construcción del área verde para monumento en la 
intersección de la calle  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.13 Construcción Y Readecuación Del Terminal Terrestre 
Del Centro Cantonal  

100.00 41,900.00 42,000.00 41,377.46 622.54 41,377.46 40,963.69 622.54 

7.5.01.07.14 Construcción Ampliación Del Edificio Municipal 
(Bodega, Oficna) Y  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.07.15 Construcción De Portales De Acceso Al Centro Hist. 100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.5.01.07.16 Construcción De Edificaciones De Inversión Pública 125,230.00 91,675.36 216,905.36 98,388.64 118,516.72 98,388.64 94,858.14 118,516.72 
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7.5.01.07.18 Construcción De Cubiertas Para Canchas De Uso Mul 0.00 16,900.00 16,900.00 2,400.00 14,500.00 2,400.00 2,400.00 14,500.00 
7.5.01.07.19 Construcción Del Muro De La Escuela De Zhimbruc 0.00 4,500.00 4,500.00 3,500.00 1,000.00 3,500.00 3,500.00 1,000.00 
7.5.01.07.20 Construcción De Baterias Sanitarias De La Escuela 

Hermano Miguel Del 
0.00 33,000.00 33,000.00 32,738.49 261.51 32,738.49 14,927.32 261.51 

7.5.01.08.01 Construcción Del Cerramiento Perimetral Del Subcen 100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7.5.04.01 Líneas, Redes E Instalaciones Eléctricas 100.00 9,900.00 10,000.00 4,676.06 5,323.94 4,676.06 4,676.06 5,323.94 
7.5.05.01 En Obras De Infraestructura 0.00 15,000.00 15,000.00 14,652.19 347.81 14,652.19 13,291.68 347.81 
7.7.02.01 Seguros 4,000.00 0.00 4,000.00 3,325.13 674.87 3,325.13 0.00 674.87 
7.8.01.03.02 A Empresas Públicas 0.00 55,000.00 55,000.00 39,065.48 15,934.52 39,065.48 19,532.74 15,934.52 
8.4.01.03 Mobiliarios 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 900.00 100.00 900.00 0.00 100.00 
8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 1,000.00 1,000.00 2,000.00 1,700.00 300.00 1,700.00 1,700.00 300.00 
8.4.01.05 Vehículos 3,000.00 0.00 3,000.00 3,000.00 0.00 3,000.00 3,000.00 0.00 
8.4.01.06 Herramientas 1,046.64 -500.00 546.64 0.00 546.64 0.00 0.00 546.64 
8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 2,000.00 2,500.00 4,500.00 2,900.00 1,600.00 2,900.00 2,900.00 1,600.00 
8.4.01.11 Partes Y Repuestos 5,000.00 -4,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 
8.4.02.01.01 Compra De Terreno Para El Proyecto Plaza De Uso 

Múltiple Reron Parroquia  
1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8.4.03.01.01 Compra De Terreno 36,500.00 117,608.12 154,108.12 57,071.15 97,036.97 57,071.15 57,071.15 97,036.97 
  Total Función : 493,476.64 1,513,310.72 2,006,787.36 719,818.12 1,286,969.24 640,746.22 521,963.46 1,366,041.14 
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  CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS   

  Denominación : Participación Social, Planes, Programas Y Proyecto 
  

      

Partida 
Denominación 

Asignació
n Inicial 

Reformas Codificado 
Compromis

o 

Saldo por 
Compromet

er 
Devengado Pagado 

Saldo por 
Devengar 

7.3.05.05 Vehículos 0.00 840.00 840.00 720.00 120.00 720.00 705.60 120.00 
7.3.06.01.05 Consultoría, Asesoría E Investigación 

Especializada 
0.00 30,600.00 30,600.00 0.00 30,600.00 0.00 0.00 30,600.00 

7.3.06.05.03 Estudio Y Diseño De Proyectos 0.00 42,979.01 42,979.01 400.00 42,579.01 400.00 400.00 42,579.01 
7.3.08.11 Materiales De Construcción, Eléctricos, Plomería 

Y Carpintería 
89,547.19 10,507.99 100,055.18 43,681.82 56,373.36 43,681.82 43,681.82 56,373.36 

7.5.01.01.11 De Agua Potable 89,547.19 -60,880.58 28,666.61 28,666.61 0.00 28,666.61 28,666.61 0.00 
7.5.01.03.04 De Alcantarillado 89,547.19 -5,472.14 84,075.05 83,576.19 498.86 83,557.22 60,342.39 517.83 
7.5.01.04.01 De Urbanización Y Embellecimiento 89,547.19 -54,156.68 35,390.51 35,390.51 0.00 16,143.10 16,143.10 19,247.41 
7.5.01.05.09 Obras Públicas De Transporte Y Vías 89,547.19 503,335.58 592,882.77 552,459.54 40,423.23 368,146.28 334,339.61 224,736.49 
7.5.01.07.17 Construcciones Y Edificaciones 89,547.19 -952.66 88,594.53 60,583.55 28,010.98 60,396.08 54,812.13 28,198.45 
7.5.01.08.02 Hospitales Y Centros De Asistencia Social Y 

Salud 
89,547.19 -89,547.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.04.01 Líneas, Redes E Instalaciones Eléctricas 89,547.19 -54,781.19 34,766.00 26,359.36 8,406.64 24,700.44 13,179.68 10,065.56 
7.5.05.01 En Obras De Infraestructura 0.00 162,832.51 162,832.51 71,399.39 91,433.12 71,399.39 58,821.35 91,433.12 
7.5.05.99 Otros Mantenimientos y Reparaciones de Obras 0.00 11,206.42 11,206.42 0.00 11,206.42 0.00 0.00 11,206.42 
7.8.01.03.02 A Empresas Públicas 0.00 3,500.00 3,500.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 3,500.00 
7.8.01.04 A Entidades del Gobierno Seccional 30,000.00 -30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
8.4.03.01.01 Compra De Terreno 0.00 35,000.00 35,000.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 35,000.00 
  Total Función : 746,377.52 505,011.07 1,251,388.59 903,236.97 348,151.62 697,810.94 611,092.29 553,577.65 
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  CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS   

  Denominación : Infraestructura Sanitaria 
  

          

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial Reformas Codificado 
Compromi

so 

Saldo por 
Comprom

eter 
Devengado Pagado 

Saldo por 
Devengar 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 60,000.00 0.00 60,000.00 48,178.00 11,822.00 48,178.00 47,743.24 11,822.00 

7.1.01.06 Salarios Unificados 20,000.00 31,000.00 51,000.00 47,148.72 3,851.28 47,148.72 46,738.35 3,851.28 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo 10,000.00 0.00 10,000.00 8,364.01 1,635.99 8,364.01 8,364.01 1,635.99 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 10,000.00 -1,000.00 9,000.00 2,740.00 6,260.00 2,740.00 2,740.00 6,260.00 

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 2,000.00 11,900.00 13,900.00 11,998.27 1,901.73 11,976.37 12,184.84 1,923.63 

7.1.06.01 Aporte Patronal 11,000.00 500.00 11,500.00 10,945.46 554.54 10,945.46 9,131.78 554.54 

7.1.06.02 Fondo De Reserva 15,000.00 -6,500.00 8,500.00 7,718.12 781.88 7,718.12 7,718.12 781.88 

7.1.06.03 Jubilación Patronal 2,299.98 0.00 2,299.98 2,220.00 79.98 2,220.00 2,220.00 79.98 

7.1.07.02 Supresión De Puesto 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 

7.1.07.04 Compensación Por Desahucio 2,000.00 0.00 2,000.00 2,000.00 0.00 2,000.00 2,000.00 0.00 

7.1.07.06 Por Jubilación 8,000.00 0.00 8,000.00 0.00 8,000.00 0.00 0.00 8,000.00 

7.1.07.99 Otras Indemnizaciones Laborales 2,000.00 13,000.00 15,000.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 

7.3.01.01 Agua Potable 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.01.04 Energía Eléctrica 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 0.00 

7.3.01.05 Telecomunicaciones 1,000.00 -500.00 500.00 123.83 376.17 123.83 123.83 376.17 

7.3.01.06 Servicio De Correo 1,000.00 -800.00 200.00 4.11 195.89 4.11 4.11 195.89 

7.3.02.01 Transporte De Personal 3,000.00 -3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.02 Fletes Y Maniobras 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción Y Publicaciones 1,500.00 -1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.06 Eventos Públicos Y Oficiales 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 7,000.00 -3,000.00 4,000.00 900.00 3,100.00 900.00 900.00 3,100.00 

7.3.02.08 Servicio De Vigilancia 4,000.00 -4,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.09 Servicios De Aseo 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.02.12 Investigaciones Profesionales Y Exámenes De Laboratorio 4,000.00 -3,000.00 1,000.00 317.50 682.50 197.95 197.95 802.05 

7.3.02.99 Otros Servicios 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 
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7.3.03.01 Pasajes Al Interior 1,000.00 -500.00 500.00 153.13 346.87 153.13 153.13 346.87 

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 82.50 917.50 82.50 82.50 917.50 

7.3.04.01 Terrenos 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.04.02 Edificios, Locales Y Residencias 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.04.03 Mobiliarios 1,000.00 -1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 3,000.00 -2,500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.04.05 Vehículos 3,000.00 -2,600.00 400.00 0.00 400.00 0.00 0.00 400.00 

7.3.04.06 Herramientas 3,000.00 -3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.04.99 Otras Instalaciones, Mantenimientos Y Reparaciones 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 430.00 570.00 360.00 360.00 640.00 

7.3.05.01 Terrenos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.05.02 Edificios, Locales Y Residencias 1,500.00 -500.00 1,000.00 718.90 281.10 718.90 718.90 281.10 

7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos 4,000.00 10,300.00 14,300.00 0.00 14,300.00 0.00 0.00 14,300.00 

7.3.05.05 Vehículos 5,000.00 -2,000.00 3,000.00 1,892.00 1,108.00 1,892.00 1,882.00 1,108.00 

7.3.05.06 Herramientas 3,000.00 -2,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.05.99 Otros Arrendamientos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.06.01.05 Consultoría, Asesoría E Investigación Especializada 10,000.00 4,950.00 14,950.00 0.00 14,950.00 0.00 0.00 14,950.00 

7.3.06.03.02 Servicio De Capacitación 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.06.04 Fiscalización E Inspecciones Técnicas 3,000.00 161,800.00 164,800.00 37,880.00 126,920.00 10,250.00 8,097.50 154,550.00 

7.3.06.05.07 Estudios Para La Ampliación Y Mejoramiento Del 
Sistema De  

100.00 216,661.07 216,761.07 118,881.71 97,879.36 0.00 0.00 216,761.07 

7.3.06.05.08 Estudios Para La Ampliación Y Mejoramiento Del 
Sistema De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.09 Estudios Para La Ampliación Y Mejoramiento Del 
Sistema De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.10 Estudios Para La Ampliación Y Mejoramiento Del 
Sistema De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.11 Estudios Para La Ampliación Y Mejoramiento Del 
Sistema De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.12 Estudios Para La Ampliación Y Mejoramiento Del 
Sistema De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.13 Estudios Para Ampliación Y Mejoramiento Del Sistema 
De  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.14 Estudio De Ampliación Y Mejoramiento Del Sistema 
Regional De Agua Potable  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.15 Estudio De Ampliación Y Mejoramiento Del Sistema 100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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Regional De Agua Potable  

7.3.06.05.16 Estudio Y Diseños Definitivos Para La Constucción Del 
Sistema De Agua  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.17 Evaluación, Estudio Y Diseños Definitivos Para El 
Mejoramiento Y  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.18 Evaluación, Estudio Y Diseños Definitivos Para La 
Construcción Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.19 Estudios De Actualización Para La Contrucción De La 
Ampliación Y  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.20 Estudio Y Diseños Definitivos Para La Construcción Del 
Sistema De Agua  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.21 Evaluación, Estudio Y Diseños Definitivos Para El 
Mejoramiento Y  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.06.05.22 Levantamiento De Información Base (Químico-
Biológico), Evaluación De Las  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.07.01 Desarrollo De Sistemas Informáticos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.07.02 Arrendamiento Y Licencias De Uso De Paquetes 
Informáticos 

2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.07.03 Arrendamiento De Equipos Informáticos 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.07.04 Mantenimiento Y Reparación De Equipos Y Sistemas 
Informáticos 

2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.08.01 Alimentos Y Bebidas 1,000.00 -500.00 500.00 150.00 350.00 150.00 150.00 350.00 

7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 2,000.00 10,000.00 12,000.00 2,543.58 9,456.42 2,543.58 1,827.56 9,456.42 

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 2,000.00 -500.00 1,500.00 396.09 1,103.91 396.09 396.09 1,103.91 

7.3.08.04 Materiales De Oficina 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 300.00 700.00 300.00 276.19 700.00 

7.3.08.05 Materiales De Aseo 1,000.00 0.00 1,000.00 212.00 788.00 212.00 212.00 788.00 

7.3.08.06 Herramientas Y Otros 2,000.00 4,500.00 6,500.00 2,285.00 4,215.00 2,285.00 2,285.00 4,215.00 

7.3.08.07 Materiales De Impresión, Fotografía, Reproducción Y 
Publicaciones 

1,000.00 -500.00 500.00 311.80 188.20 311.80 0.00 188.20 

7.3.08.10 Materiales para Laboratorio y Uso Médico 7,000.00 -2,500.00 4,500.00 4,239.22 260.78 4,239.22 4,092.82 260.78 

7.3.08.11 Materiales De Construcción, Eléctricos, Plomería Y 
Carpintería 

12,000.00 18,000.00 30,000.00 14,333.84 15,666.16 14,333.84 13,963.46 15,666.16 

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 7,000.00 -4,900.00 2,100.00 71.82 2,028.18 71.82 71.82 2,028.18 

7.3.08.99 Otros De Uso Y Consumo De Inversión 5,000.00 -2,000.00 3,000.00 416.02 2,583.98 416.02 416.02 2,583.98 

7.3.14.03 Mobiliarios 1,000.00 -500.00 500.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 

7.3.14.04 Maquinarias Y Equipos 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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7.3.14.06 Herramientas 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.3.14.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 2,000.00 -1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

7.3.14.11 Partes Y Repuestos 2,000.00 -2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.01 Construcción de la primera etapa de la ampliación y 
mejoramiento del sistema  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.02 Construcción de la primera etapa de la ampliación y 
mejoramiento del sistema  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.03 Construcción De La Primera Etapa De La Ampliación Y 
Mejoramiento Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.04 Construcción De La Primera Etapa De La Ampliación Y 
Mejoramiento Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.05 Construcción De La Primera Etapa De La Ampliación Y 
Mejoramiento Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.06 Construcción De La Primera Etapa De La Ampliación Y 
Mejoramiento Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.07 Construcción De La Primera Etapa De La Ampliación Y 
Mejoramiento Del  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.08 Construcción De La Ampliación Y Mejoramiento Del 
Sistema De Agua  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.01.09 Construcción De Sistemas De Agua Potable Sector 
Dudaloma 

100.00 4,900.00 5,000.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

7.5.01.01.10 Construcción De Sistemas De Agua Potable 111,760.39 -105,760.39 6,000.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 6,000.00 

7.5.01.01.12 Proyecto De Agua Potable Y Saneamiento Ambiental  Co 0.00 6,000.00 6,000.00 3,483.89 2,516.11 3,483.89 3,483.89 2,516.11 

7.5.01.01.13 Mejoramiento Del Sistema De Agua Potable De Curín Baj 0.00 8,000.00 8,000.00 0.00 8,000.00 0.00 0.00 8,000.00 

7.5.01.01.14 Colocación De Arena Para Filtros Del Sistema De Agua 
De Curín Alto 

0.00 4,200.00 4,200.00 4,080.00 120.00 4,080.00 4,080.00 120.00 

7.5.01.01.15 Adecuación  Del Espacio Físico Del Laboratorio De La 
Planta De Curín 

0.00 4,000.00 4,000.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 4,000.00 

7.5.01.01.16 Tanque Reservorio De Agua Potable Para El Centro 
Parroquial De Guel 

0.00 19,500.00 19,500.00 18,992.79 507.21 18,992.79 7,621.92 507.21 

7.5.01.03.01 Proyecto (conrucción) de letrinización de las comunidades 
de Yariguiña,  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.03.02 Proyecto (construcción) de letrinización de las 
comunidades Zhiñaguiña, Cushig,  

100.00 -100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.5.01.03.03 Construcción de sistemas de alcantarillado 200,000.00 -2,621.42 197,378.58 164,319.79 33,058.79 164,319.79 164,319.79 33,058.79 

7.5.01.03.05 Programa De Mejora De Alcantarillado Centro Cantonal 0.00 47,000.00 47,000.00 46,239.52 760.48 46,239.52 46,239.52 760.48 

7.5.01.03.06 Programa De Letrinización 400 Familias, Q Carecen del se 0.00 240,000.00 240,000.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 240,000.00 
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7.5.01.03.07 Adecuación Y Mantenimiento De Pozo Séptico Sector Te 0.00 6,500.00 6,500.00 0.00 6,500.00 0.00 0.00 6,500.00 

7.5.01.03.08 Planta De Tratamiento De Aguas Reciduales Mantenimie 0.00 6,600.00 6,600.00 0.00 6,600.00 0.00 0.00 6,600.00 

7.5.01.03.09 Obras De Arrastre Años Anteriores 0.00 344,391.67 344,391.67 52,382.01 292,009.66 52,382.01 52,382.01 292,009.66 

7.5.05.01 En Obras De Infraestructura 0.00 15,000.00 15,000.00 5,129.67 9,870.33 5,129.67 5,087.19 9,870.33 

7.8.01.03.01 Mejora De La Gestión De Residuos Sólidos 101,391.28 152,978.72 254,370.00 254,220.80 149.20 254,220.80 239,052.80 149.20 

8.4.01.03 Mobiliarios 0.00 1,500.00 1,500.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 0.00 8,000.00 8,000.00 820.00 7,180.00 820.00 820.00 7,180.00 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 0.00 2,300.00 2,300.00 753.73 1,546.27 753.73 753.73 1,546.27 

  Total Función : 697,151.65 1,167,799.65 1,864,951.30 879,377.83 985,573.47 732,654.67 699,892.07 1,132,296.63 
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Anexo 3 
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Anexo 4 

INGRESOS  Y GASTOS DEVENGADOS DEL PERIODO 2011 DE LOS 

MUNICIPIOS DE LAGO AGRIO Y EL PAN 

INGRESOS             

Ctas. Rubros Lago Agrio Aporte Pan Aporte 
1.1 Impuestos 1,595,632.92 2.70% 25,747.76 1.43% 
1.3 Tasas y Contribuciones 4,240,410.23 7.18% 3,083.42 0.17% 

1.4 Ventas de Bienes y Servicios 633,166.94 1.07% 17,256.51 0.96% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 241,697.71 0.41% 7,668.62 0.43% 
1.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 4,105,957.81 6.96% 188,172.91 10.46% 

1.9 Otros Ingresos 811,308.30 1.37% 1,931.83 0.11% 
Total Corriente 11,628,173.91 19.70% 243,861.05 13.56% 

2.4 Venta de Activos de Larga Duración 
  

20,338.67 0.03% 0 0.00% 

2.7 Recuperación de Inversiones 
  

0 0.00% 0 0.00% 

2.8 Transferencias y Donaciones de Capital 
  

30,367,177.64 51.45% 1,315,758.17 73.14% 

Total Inversion 30,387,516.31 51.48% 1,315,758.17 73.14% 
3.6 Financiamiento Público 2,091,311.74 3.54% 173,238.91 9.63% 

3.7 Saldos Disponibles 8,055,172.78 13.65% 0 0.00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 6,863,929.62 11.63% 66,149.17 3.68% 

Total Financiamiento 17,010,414.14 28.82% 239,388.08 13.31% 

TOTAL INGRESOS 59,026,104.36 100.00%  1,799,007.30 100.00%  
GASTOS             
5.1 Gastos en Personal 3,495,122.02 8.87% 277,528.67 15.92% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 343,944.36 0.87% 25,336.78 1.45% 

5.6 Gastos Financieros 96,256.94 0.24% 5,179.13 0.30% 
5.7 Otros Gastos Corrientes 141,344.31 0.36% 4,068.89 0.23% 
5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 566,877.58 1.44% 9,945.35 0.57% 

Total Corriente 4,643,545.21 11.79% 322,058.82 18.48% 

6.1 Gastos en Personal para Producción 1,261,183.69 3.20% 0 0.00% 
6.3 Bienes y Servicios para Producción 480,503.55 1.22% 0 0.00% 
6.7 Otros Gastos de Producción  0 0.00% 0 0.00% 

7.1 Gastos en Personal para Inversión 5,202,628.95 13.20% 195,720.03 11.23% 
7.3 Bienes y Servicios para Inversión 4,133,948.66 10.49% 227,801.40 13.07% 
7.5 Obras Publicas 19,455,351.03 49.38% 746,681.62 42.84% 

7.7 Otros Gastos de Inversión   0.00% 9,187.85 0.53% 

7.8 Transferencias y Donaciones de Inversión 504,073.27 1.28% 78,019.93 4.48% 

8.4 Activos de Larga Duración 2,180,917.90 5.54% 146,486.08 8.40% 

8.7 Inversiones Financieras  0 0.00% 0 0.00% 

8.8 Transferencias y Donaciones de Capital   0.00%   0.00% 

Total Inversion 33,218,607.05 84.31% 1,403,896.91 80.54% 

9.6 Amortización Deuda Pública 708,473.40 1.80% 17,136.90 0.98% 

9.7 Pasivo Circulante 272,679.69 0.69% 0 0.00% 

9.9 
Obligaciones no Reconocidas anios 
Anteriores 558,283.98 

1.42% 
 0 

0.00% 

Total Financiamiento 
1,539,437.07 

 
3.91% 17,136.90 

0.98% 

TOTAL GASTOS 39,401,589.33 100.00% 1,743,092.63 100.00% 
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